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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 16/2010, de 21 de diciembre, de actuación integral en zonas de
atención especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010010018)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha experimentado en las últimas décadas un
desarrollo económico y social sin precedentes en su historia que ha situado a la región en
unas cotas de bienestar inimaginables hace años. Ello ha sido y es posible gracias al esfuerzo
conjunto de la ciudadanía extremeña junto a los Poderes Públicos, las entidades de iniciativa
social y privada y los agentes sociales. Todos han contribuido a este bienestar al que tiene
derecho el conjunto de la ciudadanía de la región. 

Sin embargo, existen determinados grupos de población que, por sus especiales característi-
cas y otras situaciones, así como determinadas zonas de la región, que han experimentado
y/o experimentan determinadas dificultades para acceder a esas cotas de bienestar, siendo
necesario el desarrollo de políticas específicas por los poderes públicos con el fin de garantizar
la igualdad de oportunidades de la ciudadanía, intentando evitar situaciones de exclusión
social que dificultan el acceso al conjunto de los servicios públicos en condiciones de igualdad. 

Nos referimos de manera especial a determinadas zonas situadas en las grandes urbes de la
región, de aquellos municipios mayores de 20.000 habitantes, en las que confluyen factores
de diversa índole que exponen a la ciudadanía que en ellas reside a determinadas situaciones
de vulnerabilidad que pueden conllevar la exclusión social y/o estigmatización de esa zona y
de su población.

Las administraciones públicas de la región, conscientes de esta situación, atendiendo a prin-
cipios de justicia social y de corresponsabilidad, han venido desarrollando diversas actuacio-
nes en estas zonas. Si bien, hay que reconocer que algunas de ellas no han tenido en cuenta
las verdaderas necesidades al no partir de un análisis de la propia zona y, especialmente, al
no implicar a la ciudadanía que en ellas reside tanto en el diseño como en la ejecución y
evaluación de dichas actuaciones. Igualmente, la temporalidad de muchas de esas actuacio-
nes ha supuesto que en su desarrollo no se hayan conseguido los objetivos propuestos,
dando lugar a la desconfianza tanto por parte de la población destinataria como de los profe-
sionales implicados en su ejecución. 
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Se hace preciso por tanto, como respuesta de las administraciones públicas a la propia
reivindicación vecinal, establecer un marco jurídico que regule y ampare la actuación en
dichas zonas, para que en orden a conseguir una mayor eficacia y eficiencia en su desarrollo,
y con la necesaria implicación de la ciudadanía en su diseño y ejecución, se consiga impulsar
un proceso ilusionante que permita la coordinación y cooperación del conjunto de administra-
ciones públicas así como de la iniciativa social y del resto de agentes sociales en el desarrollo
de una actuación integral que equipare estas zonas al resto de zonas de la Comunidad Autó-
noma, dotándoles de los necesarios servicios públicos y de seguridad, que supongan el
disfrute por parte de sus vecinos de unas cotas de bienestar en igualdad al resto de la ciuda-
danía extremeña. 

II

La lucha a favor de la inclusión social de las personas y colectivos en riesgo y/o situación de
exclusión social es una demanda del conjunto de la sociedad extremeña y un deber de las
administraciones públicas para con su población.

Este proceso de inclusión social se refiere al conjunto de acciones destinadas a aumentar las
capacidades de desarrollo y oportunidades de participación de la ciudadanía a través de la
dotación de recursos en las diferentes dimensiones que favorecen la vida en sociedad:
empleo, educación, vivienda, salud, participación ciudadana...

Ahora bien, las especiales características y factores que confluyen en determinadas zonas de
las grandes urbes de la región precisan una atención especial. El trabajo en éstas debe estar
guiado por una metodología de actuación integral, incentivada con medidas de lucha contra
la exclusión social, así como de nuevas formas de gestión destinadas a estimular la coopera-
ción institucional y participación de la ciudadanía, que superen las deficiencias existentes
hasta el momento. 

En esta línea, la actuación pública en estas zonas se justifica por la magnitud del problema y
por las repercusiones sobre el resto de la ciudad y su cohesión social. Además, la necesidad
de actuar es hoy mayor que nunca debido a las tendencias económicas actuales que pueden
provocar un declive más acusado de estas zonas.

El Gobierno extremeño, comprometido con la lucha a favor de la inclusión social, ha puesto
en marcha los Planes de Inclusión Social de Extremadura, en el marco de la Estrategia Euro-
pea de Inclusión Social (Estrategia de Lisboa) de la Agenda Social Renovada y de los Planes
Nacionales de Acción para la Inclusión Social del Reino de España. Con el desarrollo de los
Planes de Inclusión Social en Extremadura se pretende, a través de la ejecución de sus medi-
das, incrementar las oportunidades y los recursos necesarios de las personas y grupos en
situación o riesgo de exclusión social y, así, puedan éstos participar plenamente en la vida
económica, social y cultural de nuestra Comunidad Autónoma.

El II Plan de Inclusión Social de Extremadura, fruto del “Acuerdo de Política Social” firmado el
30 de julio de 2008 entre la Junta de Extremadura, la Federación de Municipios y Provincias
de Extremadura (FEMPEX) y los Agentes Sociales y Económicos, contempla el desarrollo de
un Plan de Intervención Social en Barrios Desfavorecidos de Extremadura como una medida
destacada dentro del área de actuación “Zonas Especialmente Vulnerables” con el fin de
contribuir a la transformación de la realidad social de determinados espacios urbanos.
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Las administraciones públicas ya han realizado en varias ocasiones actuaciones de este tipo,
algunas de las cuales están siendo desarrolladas actualmente. En este sentido, la recupera-
ción y transformación de estas zonas sólo podrá alcanzarse con la implicación y el trabajo
coordinado de la Junta de Extremadura, de las Corporaciones Locales, Agentes Sociales,
Entidades de Iniciativa Social y la ciudadanía. 

Precisamente es objeto de esta ley establecer un marco jurídico que ampare el desarrollo
común de planes y Programas de Actuación Integral y la institucionalización de los mecanis-
mos de coordinación entre los diferentes agentes implicados.

La ley parte de la base del artículo 9.2 de la Constitución Española que otorga a los Poderes
Públicos la facultad de “promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del indivi-
duo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida
política, económica, cultural y social”.

Asimismo, nuestra Carta Magna recoge en su Título I, Capítulo III, los principios rectores de la
política social y económica, atribuyendo a los poderes públicos el desarrollo de políticas y actua-
ciones dirigidas a la prestación de servicios que garanticen la plena participación de la ciudadanía. 

Principios rectores que son igualmente recogidos en el Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra en su artículo 6. Y por ello, en el marco de las competencias autonómicas y locales reco-
nocidas por el artículo 7.1.20 del Estatuto de Autonomía y por los artículos 25.2.k y 26.1.c
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, dota a la admi-
nistración de los instrumentos específicos apropiados para esta finalidad y determina la obli-
gatoriedad de la prestación de servicios sociales para los municipios con población superior a
20.000 habitantes.

Igualmente, la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, tiene como
objeto conseguir un bienestar básico para todos los ciudadanos de la región, mediante un
conjunto de actuaciones que tiendan a la prevención y eliminación de las causas que condu-
cen a la marginación así como favorecer el total y libre desarrollo de la persona dentro de la
sociedad, promoviendo su participación activa en la vida social y política de Extremadura,
objeto que se ve reforzado con la presente norma, por lo que los Servicios Sociales deben
tener un protagonismo especial en la actuación en estas zonas.

III

La presente ley consta de tres Capítulos, que comprenden los aspectos objeto de regulación
para alcanzar los objetivos descritos. El Capítulo I establece como objeto de la misma el
establecimiento de un marco general que regule la actuación integral en las zonas de aten-
ción especial de las grandes ciudades de la Comunidad Autónoma de Extremadura para favo-
recer la inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social, sin perjuicio
de las características propias que puedan existir en cada zona a intervenir. Asimismo, este
Capítulo define qué se entiende por zona de atención especial susceptible de ser considerada
objeto de atención a los efectos de esta ley, fija el ámbito de actuación y los principios recto-
res en los que debe basarse esta ley para la elaboración, ejecución y desarrollo del conjunto
de actuaciones en el marco de ésta y en el ámbito de actuación de cada zona así como la
financiación de las actuaciones objeto de la misma.
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Una vez establecido este marco general, el Capítulo II se dedica a la actuación integral, esta-
bleciendo los fines de la misma, el compromiso de las administraciones públicas y la financia-
ción de las actuaciones, creándose un Fondo para la financiación de Actuaciones en Zonas de
Atención Especial.

El Capítulo III y último, regula la coordinación, seguimiento y evaluación de la ejecución de
las actuaciones, creándose el “Comité Regional de Coordinación de Actuaciones en Zonas de
Atención Especial” y los “Comités Zonales de Coordinación”. 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto establecer el marco general que ampare la actuación inte-
gral y coordinada por el conjunto de administraciones públicas con base territorial en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y entidades de iniciativa social en las zonas suscepti-
bles de ser consideradas de atención especial de las grandes ciudades de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, con el fin de favorecer la inclusión social de las personas en
situación o riesgo de exclusión social que en ellas residen, sin perjuicio de las características
propias que pueda existir en cada una de estas zonas. 

Artículo 2. Definiciones.

1. Se entiende por actuación integral, el conjunto de acciones de carácter urbanístico, de
vivienda, económico y social desarrolladas en zonas de atención especial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que tienen por objeto la mejora de éstas y la atención global
de las necesidades de inclusión social de las personas en situación de riesgo y/o de exclu-
sión social que en ellas reside, desarrolladas por las administraciones públicas y entidades
de iniciativa social, de conformidad con lo establecido en la presente ley y con el resto de
normativa que, en su caso, la desarrolle.

2. A efectos de la presente ley, se entiende por inclusión social el proceso que asegura a las
personas y/o colectivos en situación de riesgo o exclusión social que residen en las zonas
de atención especial de la Comunidad Autónoma, las oportunidades y recursos necesarios
que promuevan su participación en la vida económica, social y cultural, y disfrutar del
nivel de vida y bienestar que goza el conjunto de la ciudadanía de la región. 

3. Asimismo, se entenderá por entidades de iniciativa social aquellas que teniendo un carác-
ter social, careciendo de ánimo de lucro y con base territorial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, desarrollen programas y actuaciones financiadas con fondos públicos, en
una o varias de las zonas de atención especial. 

Artículo 3. Zona de atención especial. 

A los efectos de la presente ley, se entiende por zona de atención especial, la zona urbana
residencial geográficamente diferenciada en las ciudades extremeñas de más de 20.000
habitantes, en la que coinciden, de manera significativa, factores determinantes de exclusión
social, tales como:
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a) Degradación del espacio urbano y deficiencias de accesibilidad, comunicación, equipa-
mientos y servicios públicos. 

b) Importantes problemas sociales y económicos como grandes carencias formativas, altos
índices de absentismo escolar, alta tasa de desempleo, elevados casos de adicciones,
significativo porcentaje de beneficiarios de ayudas sociales, escasa o nula participación
social y débil o nula tasa de actividad económica, entre otros. 

c) Inexistencia de estructuras de convivencia vecinal, relaciones convivenciales conflictivas
así como importantes tasas de inseguridad ciudadana. 

Artículo 4. Principios generales.

Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, deben velar para que las
actuaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente ley se ejerzan de acuer-
do con los siguientes principios:

1. Prevención.

Las actuaciones a desarrollar en las zonas de atención especial deben estar orientadas no
sólo a cubrir aquellas necesidades ya existentes, sino a prevenir las situaciones de riesgo
y exclusión social. 

2. Equidad.

El conjunto de la ciudadanía que reside en la región debe tener las mismas oportunidades
de desarrollo económico, social y cultural.

3. Prioridad.

Las administraciones públicas deberán otorgar prioridad a las actuaciones a desarrollar en
las zonas de atención especial sobre otras zonas. 

4. Compromiso responsable.

Las administraciones públicas trabajarán de manera comprometida y responsable por
dotar de recursos y oportunidades a las zonas de atención especial en la lucha a favor de
la inclusión social.

5. Coordinación.

Todas las actuaciones que se desarrollen en las zonas de atención especial, con indepen-
dencia de quién o quiénes las promuevan, deberán estar orientadas en el principio de
coordinación y complementariedad. 

6. Carácter integral.

El carácter multidimensional del fenómeno de la exclusión social debe ser abordado de
manera global.

7. Proximidad y agilidad.

La cercanía a las zonas de atención especial y a la ciudadanía debe ser clave para una
eficaz intervención.
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8. Participación ciudadana.

Reconocimiento y dinamización de la participación social de la ciudadanía que reside en
las zonas de atención especial como motor para la transformación de su propia realidad.

CAPÍTULO II

LA ACTUACIÓN INTEGRAL EN ZONAS DE ATENCIÓN ESPECIAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 5. Ámbito de la actuación integral.

El carácter integral de las actuaciones a desarrollar en cada una de las zonas de atención espe-
cial de la región implica el desarrollo de éstas en los diversos ámbitos que contribuyen al bienes-
tar social de la ciudadanía. Sin perjuicio de las especiales características y necesidades de cada
una de las zonas, las actuaciones se desarrollarán teniendo en cuenta las siguientes áreas:

— Servicios Sociales.

— Sanidad.

— Educación.

— Urbanismo y Vivienda.

— Formación y Empleo.

— Comercio y Empresa. 

— Seguridad Ciudadana.

— Participación Social.

— Ocio y Juventud. 

— Otras.

Artículo 6. Programas de Actuación Integral.

1. Las actuaciones a desarrollar en cada una de las áreas señaladas en el artículo anterior
quedarán recogidas en los Programas de Actuación Integral que se elaborarán para cada
una de las zonas de atención especial. 

2. Dichos programas deberán contener como parte fundamental, un completo análisis y diag-
nóstico de la realidad social de cada una de estas zonas, donde queden recogidas no sólo las
necesidades en cada una de las áreas señaladas, sino también las potencialidades existen-
tes. Asimismo, deberán contener de manera clara y concisa los objetivos, actuaciones, apor-
taciones de medios personales y materiales, compromiso de aportación de medios financie-
ros que asumen cada una de las administraciones públicas en el marco de sus respectivas
competencias, así como su duración y la determinación de los mecanismos de evaluación. 

3. La elaboración de los Programas de Actuación Integral corresponderá a los respectivos
ayuntamientos en el marco de los órganos de coordinación a los que se refiere el artículo
11, tendrán una vigencia de cuatro años y se diseñarán con el máximo grado de participa-
ción social de la población vecinal que reside en la zona sobre la que pretende intervenir,
del conjunto de administraciones públicas, entidades de iniciativa social y agentes socia-
les, así como cualquier otra entidad cuya actuación en la zona contribuya a favorecer la
inclusión social de la población y la transformación y/o mejora de la propia zona.
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Artículo 7. Plan de Actuación Integral en zonas de atención especial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

1. La Junta de Extremadura, teniendo en cuenta cada uno de los Programas de Actuación Inte-
gral a los que se refiere el artículo anterior, elaborará un Plan de Actuación Integral que recoja
la planificación general de las actuaciones que se desarrollarán en el conjunto de las zonas de
atención especial de la Comunidad Autónoma y los objetivos que pretende en su desarrollo.

2. Dicho Plan, que tendrá una vigencia de cuatro años, será aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de la Consejería que ostente las
competencias en materia de inclusión social.

Artículo 8. Financiación de las actuaciones integrales.

Cada una de las administraciones públicas, en el marco de sus respectivas competencias y
de las actuaciones que se deban desarrollar en cada una de las zonas de atención especial,
deberán contemplar en sus respectivos presupuestos los créditos necesarios para la financia-
ción de dichas actuaciones.

Artículo 9. Fondo para la financiación de actuaciones en zonas de atención especial. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura se contemplará la creación de un fondo para la finan-
ciación de actuaciones en zonas de atención especial con el objeto de desarrollar actuaciones
específicas orientadas a la inclusión social en dichas zonas.

CAPÍTULO III

COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Artículo 10. Coordinación.

La Junta de Extremadura coordinará, a través de la Consejería que ostente las competencias
en materia de inclusión social, las políticas integrales que se desarrollen con carácter general
en todas las zonas de atención especial de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 11. Órganos de coordinación.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, para una eficaz y eficiente planifica-
ción, organización, ejecución y evaluación de todas las actuaciones a desarrollar en las
zonas de atención especial de la Comunidad Autónoma, se creará como órgano colegiado
de naturaleza consultiva y participativa el “Comité Regional de Coordinación de Actuaciones
en Zonas de Atención Especial”, adscrito a la Junta de Extremadura e integrado por los
representantes de la Administración General del Estado, Autonómica y Local, que estará
presidido por la Vicepresidencia Primera de la Junta de Extremadura o, en su defecto, por
la Consejería de la Junta de Extremadura que determine su Presidente. Su composición,
funciones y régimen de funcionamiento se establecerán reglamentariamente, contando
necesariamente con un representante de cada uno de los ayuntamientos afectados por la
aplicación de la presente ley.
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2. Asimismo, en cada una de las zonas de atención especial, se constituirá por los respectivos
ayuntamientos el “Comité Zonal de Coordinación”, como órgano colegiado de coordinación
integrado por los representantes de todas las entidades que actúan directamente en la
zona, que estará presidido por el Alcalde correspondiente o persona en quien delegue. Su
reglamento interno determinará su composición, funciones y régimen de funcionamiento.

Artículo 12. Evaluación y seguimiento de la actuación integral. 

1. Los Programas de Actuación Integral en las zonas de atención especial que se diseñen y
ejecuten serán objeto de evaluación y seguimiento por parte del Comité Zonal de Coordi-
nación que elevará informe al Comité Regional, con la periodicidad que se determine
reglamentariamente. 

2. La evaluación y seguimiento del Plan de Actuación Integral en zonas de atención especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura será realizado por el Comité Regional de Coordinación.

Disposición adicional primera. Constitución del “Comité Regional de Coordinación
de actuaciones en Zonas de Atención Especial”.

El Comité Regional de Coordinación de Actuaciones en Zonas de Atención Especial previsto en el
artículo 11 se constituirá en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional segunda. Financiación.

La implementación y puesta en práctica de las políticas, medidas y acciones contenidas en
esta norma se supeditará a la evolución general de la economía y a su concreción en disponi-
bilidades futuras.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan a
lo establecido en la presente ley. 

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza a la Junta de Extremadura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 21 de diciembre de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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LEY 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales
menores de Extremadura. (2010010019)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

ÍNDICE

TÍTULO PRELIMINAR.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley.

Artículo 2. Fines.

TÍTULO I. MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y DE ENTIDADES LOCALES MENORES.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 3. Derecho de los municipios y de las entidades locales menores a mancomunarse.

Artículo 4. Concepto y naturaleza jurídica de las mancomunidades.

Artículo 5. Prerrogativas, competencias y potestades de las mancomunidades.

Artículo 6. Duración y vigencia de las mancomunidades.

Artículo 7. Símbolos de las mancomunidades.

CAPÍTULO II. CREACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE MANCOMUNIDADES.

Sección 1.ª. Iniciativa para la creación de mancomunidades.

Artículo 8. Acuerdo expresivo de la voluntad inicial de mancomunarse.

Artículo 9. Comisión Promotora.

Sección 2.ª. Proyecto de estatutos.

Artículo 10. Naturaleza de los estatutos de la mancomunidad.

Artículo 11. Contenido mínimo.

Artículo 12. Convocatoria y lugar de celebración de la asamblea de aprobación provisional de
los estatutos.

Artículo 13. Asamblea de aprobación provisional de los estatutos.

Sección 3.ª. Aprobación por los municipios y las entidades locales menores de la creación de
la mancomunidad, de sus estatutos e incorporación a ella.

Artículo 14. Aprobación del proyecto por los municipios y entidades locales menores e incor-
poración a la mancomunidad.

Artículo 15. Información pública e informes del proyecto de estatutos.

Artículo 16. Aprobación definitiva de los estatutos y creación de la mancomunidad.
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Sección 4.ª. Constitución de la mancomunidad.

Artículo 17. Convocatoria de la sesión constitutiva.

Artículo 18. Sesión constitutiva de la mancomunidad.

CAPÍTULO III. CALIFICACIÓN Y DESCALIFICACIÓN COMO INTEGRAL DE LAS MANCOMUNIDADES.

Sección 1.ª. Calificación como integral de la mancomunidad.

Artículo 19. Requisitos para la calificación como integral.

Artículo 20. Solicitud de calificación como integral.

Artículo 21. Resolución de la calificación.

Artículo 22. Publicación y registro.

Sección 2.ª. Descalificación de la mancomunidad integral.

Artículo 23. Causas de la descalificación de la mancomunidad integral.

Artículo 24. Procedimiento de descalificación de la mancomunidad integral.

CAPÍTULO IV. GOBIERNO Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LAS MANCOMUNIDADES.

Sección 1.ª. Organización de la mancomunidad.

Artículo 25. Gobierno de la mancomunidad.

Artículo 26. Órganos de la mancomunidad.

Sección 2.ª. Órganos colegiados.

Subsección 1.ª. Disposiciones generales.

Artículo 27. Miembros de los órganos colegiados.

Artículo 28. Sesiones de los órganos colegiados.

Subsección 2.ª. Asamblea de la mancomunidad. 

Artículo 29. Composición y competencias.

Artículo 30. Funcionamiento de la Asamblea. 

Artículo 31. Quórum de adopción de acuerdos.

Subsección 3.ª. Junta de Gobierno de la mancomunidad. 

Artículo 32. Composición y competencias.

Subsección 4.ª. Comisiones.

Artículo 33. Comisión Especial de Cuentas.

Artículo 34. Comisiones Informativas.

Sección 3.ª. Órganos unipersonales.

Artículo 35. Del Presidente de la mancomunidad.

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30507NÚMERO 245



Artículo 36. Funciones del Presidente de la mancomunidad.

Artículo 37. Vicepresidente de la mancomunidad.

Artículo 38. Funciones del Vicepresidente de la mancomunidad.

CAPÍTULO V. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS MANCOMUNIDADES.

Artículo 39. Disponibilidad de personal.

Artículo 40. Plantilla y relación de puestos de trabajo. 

Artículo 41. Oferta de empleo.

Artículo 42. Funciones públicas necesarias en la mancomunidad. 

Artículo 43. Selección del personal al servicio de las mancomunidades integrales.

Artículo 44. Situación del personal de la mancomunidad integral en caso de disolución. 

CAPÍTULO VI. RECURSOS Y RÉGIMEN ECONÓMICO.

Sección 1.ª. Recursos de las mancomunidades.

Artículo 45. Suficiencia de las haciendas de las mancomunidades.

Artículo 46. Clases de recursos de las mancomunidades.

Artículo 47. Potestad tributaria y ordenanzas fiscales.

Artículo 48. Tasas.

Artículo 49. Contribuciones especiales.

Artículo 50. Aportaciones económicas de los miembros de la mancomunidad.

Artículo 51. Apoyo económico por otras Administraciones.

Sección 2.ª. Régimen económico.

Artículo 52. Presupuesto de la mancomunidad.

Artículo 53. Operaciones de crédito.

CAPÍTULO VII. INCORPORACIÓN Y SEPARACIÓN DE MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES
MENORES.

Sección 1.ª. Incorporación de municipios a las mancomunidades integrales.

Artículo 54. Adhesión posterior de municipios y entidades locales menores.

Artículo 55. Contenido del acuerdo de incorporación a la mancomunidad.

Sección 2.ª. Separación.

Artículo 56. Separación voluntaria.

Artículo 57. Separación obligatoria. 

Artículo 58. Efectos de la separación.

CAPÍTULO VIII. RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.

Sección 1.ª. Disposiciones generales.

Artículo 59. Convenios de cooperación. 
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Artículo 60. Formalización de los convenios de cooperación.

Sección 2.ª. Relaciones entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y las mancomunida-
des integrales.

Artículo 61. Información de la Comunidad Autónoma de Extremadura a las mancomunidades
integrales.

Artículo 62. Deber de información de las mancomunidades integrales. 

Artículo 63. Coordinación del ejercicio de las competencias de las mancomunidades integra-
les mediante planes sectoriales. 

Sección 3.ª. Fomento y apoyo de las mancomunidades integrales.

Artículo 64. Medidas de fomento.

CAPÍTULO IX. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.

Artículo 65. Régimen de modificación.

Artículo 66. Procedimiento de modificación.

CAPÍTULO X. DISOLUCIÓN DE MANCOMUNIDADES.

Artículo 67. Causas de disolución de la mancomunidad.

Artículo 68. Procedimiento de disolución.

Artículo 69. Publicidad del acuerdo de disolución.

TÍTULO II. ENTIDADES LOCALES MENORES.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 70. Personalidad jurídica de las entidades locales menores. 

Artículo 71. Potestades de las entidades locales menores.

Artículo 72. Competencias de las entidades locales menores. 

CAPÍTULO II. CREACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES.

Artículo 73. Supuestos de creación de entidades locales menores. 

Artículo 74. Requisitos para la creación de entidades locales menores. 

Artículo 75. Procedimiento de creación. 

Artículo 76. Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura. 

Artículo 77. Ámbito territorial.

Artículo 78. Efectos de la creación de una entidad local menor. 

CAPÍTULO III. GOBIERNO, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

Artículo 79. Órganos de gobierno y administración de las entidades locales menores.

Artículo 80. Funciones del Alcalde Pedáneo.

Artículo 81. Atribuciones de la Junta Vecinal. 
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Artículo 82. Funcionamiento de la Junta Vecinal.

Artículo 83. Asistencia a órganos del municipio matriz.

Artículo 84. Conflictos de competencias.

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN ELECTORAL.

Sección 1.ª. Elección de los miembros de la Junta Vecinal.

Artículo 85. Presentación y proclamación de candidatos.

Artículo 86. Procedimiento electoral.

Artículo 87. Mandato de los vocales de la Junta Vecinal.

Artículo 88. Sesión de constitución de la Junta Vecinal.

Artículo 89. Comisión Gestora en entidades locales menores de nueva creación.

Artículo 90. Constitución de la Comisión Gestora de entidad local menor cuya Junta Vecinal
no ha podido ser constituida por falta de candidaturas. 

Sección 2.ª. Elección del Alcalde Pedáneo.

Artículo 91. Procedimiento de elección del Alcalde Pedáneo.

Artículo 92. Moción de censura.

Artículo 93. Cuestión de confianza.

Artículo 94. Sustitución del Alcalde Pedáneo.

CAPÍTULO V. RECURSOS DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES.

Artículo 95. Clases de recursos de las entidades locales menores.

Artículo 96. Participación en los ingresos del municipio.

Artículo 97. Financiación de las competencias delegadas a la entidad local menor. 

Artículo 98. Garantía de la suficiencia de recursos.

Artículo 99. Potestad de control de destino por el municipio.

Artículo 100. Compensación de deudas. 

Artículo 101. Presupuesto.

CAPÍTULO VI. PERSONAL DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES.

Artículo 102. Personal al servicio de las entidades locales menores. 

Artículo 103. Plantilla y relación de puestos de trabajo.

Artículo 104. Oferta de empleo.

Artículo 105. Adscripción a la entidad local menor de personal propio del Ayuntamiento.

Artículo 106. Ejercicio de funciones públicas necesarias en la entidad local menor.

Artículo 107. Selección del personal de la entidad local menor.

CAPÍTULO VII. SUPRESIÓN Y MODIFICACIÓN.

Artículo 108. Supuestos de supresión de entidades locales menores.

Artículo 109. Procedimiento de supresión.
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Artículo 110. Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Artículo 111. Efectos de la supresión de la entidad local menor.

Artículo 112. Modificación de entidades locales menores. 

Disposición adicional única. Suspensión del procedimiento de creación, calificación o constitu-
ción de una mancomunidad.

Disposición transitoria primera. Solicitud de reconocimiento de mancomunidades integrales
con anterioridad al 31 de diciembre de 2011. 

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio del procedimiento de creación, supre-
sión y modificación de entidades locales menores. 

Disposición transitoria tercera. Ámbito territorial de entidades locales menores constituidas a
la entrada en vigor de esta ley. 

Disposición transitoria cuarta. Ejercicio de competencias delegadas a la entidad local menor
sin formalizar a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única. Derogación expresa.

Disposición final primera. Título competencial.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el texto de esta ley toman cuerpo dos de las iniciativas legislativas de nuestra Comunidad
Autónoma más esperadas y necesarias en el ámbito local, con el objetivo de dotar de una
regulación más completa a las mancomunidades y la específica que, por razones de singulari-
dad de las existentes en nuestro territorio, exigen las entidades locales menores extremeñas.

Ambos esfuerzos normativos tienen puesto su horizonte en el convencimiento de que la
puesta en valor y permanente ratificación de la autonomía local se traduce para los ciudada-
nos en la mejora de los servicios que reciben de las administraciones públicas y, en definiti-
va, de su propia calidad de vida.

La unión de ambas materias en un mismo texto normativo, aun cuando comparten algunas
singularidades y giran en el mismo campo de nuestro ordenamiento jurídico y de nuestra
realidad institucional, responde más a razones de oportunidad que de cohesión de ambos
regímenes regulatorios, sin que con ello se pierda la ocasión en el texto de coordinar aque-
llas cuestiones que relacionan las entidades locales menores y las mancomunidades, allí
donde se ha considerado necesario. 

Igualmente, la ley parte del pleno respeto a la realidad actualmente existente en nuestra región
de las entidades locales que regula, ya sean mancomunidades o entidades locales menores.

Por razones sistemáticas, tras las precisiones contenidas en el Título Preliminar sobre el obje-
to, el ámbito de aplicación y los fines que persigue la norma, se dedica el Título I a las
mancomunidades y el Título II a las entidades locales menores.
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En cuanto a la regulación de las mancomunidades, el punto de partida que toma en conside-
ración la ley es la necesidad que tienen los municipios y entidades locales menores extreme-
ños de disponer de un instrumento eficaz que les permita afrontar de forma asociada la
compleja realidad social, económica y de servicios a la que se enfrentan en la actualidad.

En este sentido, pocas conclusiones han sido objeto de tanto consenso entre las distintas
visiones políticas y jurídicas en torno al Gobierno y la Administración Local como la idea de
que nuestros municipios se han enfrentado a una importante evolución de necesidades y
realidades sociales y de servicios en los últimos veinticinco años de funcionamiento democrá-
tico, de tal modo que su posición frente al ciudadano y al resto de las administraciones públi-
cas es totalmente diferente a la originaria.

Los municipios constituyen en muchas ocasiones la primera y más directa Administración
Pública con la que se encuentra el ciudadano en su actividad cotidiana, de tal modo que la
importante transformación operada en nuestra sociedad desde muchos puntos de vista ha
generado la necesidad de buscar vías de satisfacción de sus necesidades y del interés gene-
ral muy diferentes a las convencionales, ancladas en conceptos y presupuestos no siempre
útiles o completamente eficaces frente a nuestra realidad actual.

A este auxilio han cooperado decisivamente las asociaciones voluntarias que, dentro de
nuestra tradición local, configuran las tradicionales mancomunidades de municipios, que han
prestado y prestan un incuestionable apoyo para que los municipios canalicen la prestación
en común de servicios de su competencia.

La experiencia en nuestra Comunidad Autónoma de las mancomunidades de municipios, con
sus peculiaridades y problemática propia, no ha podido ser más satisfactoria, en la medida
en que han ayudado a los municipios a prestar servicios en común y de forma más eficiente.

Sin desconocer la realidad organizativa y jurídica de estas mancomunidades tradicionales de
municipios, no es menos cierto que algunas de ellas, sin embargo, se han configurado de
hecho como especiales instrumentos de cooperación que, bajo la premisa de esa prestación
de servicios, constituyen en realidad una decidida herramienta de mejor y más adecuada
vertebración del territorio, así como para el desarrollo social, económico y cultural de sus
poblaciones. Estas mancomunidades, que favorecen e impulsan de forma significativa un
desarrollo sostenible, equilibrado e igualitario de sus respectivos entornos y que, en definiti-
va, constituyen la primera de las dos materias que aborda de esta ley, fueron objeto de cali-
ficación como integrales por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a
partir de la aprobación del Decreto 74/2008, de 25 de abril, por el que se establece un fondo
de cooperación para las mancomunidades integrales de municipios de Extremadura.

A partir de esa norma, cuya finalidad no era expresamente la definición y regulación de las
mancomunidades integrales, se ha puesto quizá más en evidencia la necesidad de dotar de
un ámbito complementario y específico de regulación que les sea propio, potenciando su
existencia y dotándolas, con pleno respeto a su autonomía propia, de las normas básicas que
permitan su estructuración como entidades funcionales, de gestión eficaz, cercanas al ciuda-
dano y capaces de dar satisfacción rápida y precisa a sus necesidades, dentro del ámbito
competencial que evidentemente les es propio.

La idea estructural básica de este modelo de regulación es, por tanto, la necesidad de
concebir a la mancomunidad integral, especie dentro del género de las mancomunidades,
como un instrumento con vocación de permanencia, a través del cual municipios y entida-
des locales menores colindantes en lo territorial y que comparten una realidad económica,
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social y cultural, o una tradición propia común, puedan estructurar en conjunto la presta-
ción de sus servicios, de una parte, y las políticas de desarrollo y promoción de sus pobla-
ciones, compatibilizándolas con las singularidades y especificidades de los diferentes territo-
rios de nuestra Comunidad Autónoma.

Con este régimen no se pretende sustituir ni mermar el que regula las mancomunidades de
municipios tradicionales, sino crear uno específico y más concreto para las que, de entre las
primeras, merezcan el calificativo de integrales, asumiendo por supuesto que ambos tipos
coexistirán en nuestro espacio local. 

En esta línea, se ha pretendido apuntar un régimen de gobierno de las mancomunidades
integrales, siempre dentro del pleno respeto a las decisiones que cada entidad local manco-
munada consiga trasladar y plasmar en la norma estatutaria por la que se regulen, buscando
la eficiencia en la gestión y la utilidad de la asociación para la dinamización del desarrollo
local. Aun a riesgo de trazar previsiones que en ocasiones puedan ser tachadas de reglamen-
taristas, la ley aborda la materia con la esperanza de fomentar que las mancomunidades
integrales lleven a cabo su labor con la mirada fija en, de una parte, el mejor servicio al
ciudadano y, de otra, la mayor promoción y desarrollo posibles de su entorno, dinamizando
su economía, su cultura, su tradición y, en definitiva, los valores propios de cada territorio
dentro de sus particularidades geográficas, naturales, tradicionales o de cualquier otro orden.

A su vez, la ley pretende fomentar de forma decidida la cooperación interadministrativa como
solución válida y potente para evitar que la coexistencia de competencias de varias Adminis-
traciones Públicas en una misma materia o en un mismo territorio provoque en el ciudadano
la percepción de servicios de menor calidad o la confusión a la hora de abordar iniciativas
positivas para el desarrollo de la economía, la cultura o los valores propios de su entorno.

De otro lado, el Título II se dedica en su integridad a las entidades locales menores extreme-
ñas, con la idea central de dotarlas de la suficiente autonomía y régimen competencial como
para garantizar el logro de sus fines. No cabe la menor duda de que en aquellos supuestos
en que concurren unas determinadas circunstancias y una voluntad concreta de los ciudada-
nos, la figura de la entidad local menor constituye un instrumento útil para mayor acerca-
miento del gobierno municipal a determinados núcleos poblacionales, personalizando y opti-
mizando la toma de determinadas decisiones singulares que les afectan y que, en el conjunto
de un municipio, pueden indebidamente diluirse.

Las entidades locales menores se configuran en la ley, por tanto, siguiendo las directrices
marcadas por nuestra legislación básica, pero procurando en todo momento centrar su papel
y competencias en aquellos aspectos que realmente deben constituir su ámbito de actuación,
lo que supone en la práctica limitar su capacidad de intervención en determinados asuntos
para potenciarla significativamente en otros.

Por tal motivo, si la participación de los ciudadanos representa un importantísimo valor en la
actuación de nuestras Administraciones Públicas en general, en el caso de las entidades locales
menores se torna en realmente decisiva y en ese convencimiento se ha preparado esta norma.

Con tales objetivos, el Título II de la ley aborda los aspectos más singulares de la creación y
organización de las entidades locales extremeñas, introduciendo particularidades significativas
en cuanto al régimen de elección y sustitución del Alcalde Pedáneo y de los miembros de la
Junta Vecinal, así como acerca de la posibilidad de plantear en éstas cuestiones de confianza y
mociones de censura.
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Finalmente, el enfoque de la ley no debe perder de vista la interesante posibilidad que repre-
senta para la Comunidad Autónoma de Extremadura disponer de una regulación específica en
materia de Gobierno y Administración Local, que potencie y singularice el funcionamiento y
la labor que en la región, por sus características poblacionales y geográficas, desarrollan
todas las entidades locales. En esta idea, la presente ley se configura como un primer paso
legislativo que aborda la cuestión, con la mirada puesta en un camino más largo que, de
forma coordinada, establezca los instrumentos que permitan un régimen normativo singulari-
zado para nuestra Administración Local.

Por lo anteriormente expuesto, oído el Consejo Consultivo de Extremadura y previa delibera-
ción en Consejo de Gobierno en su sesión de 9 de julio de 2010, se desarrolla el presente
texto legal.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley.

1. La presente ley tiene por objeto establecer un marco legal que regule la creación, el
gobierno, el régimen de organización, el funcionamiento y la supresión tanto de las
mancomunidades como de las entidades locales menores en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. La ley será de aplicación a todas las mancomunidades y a las entidades locales menores
constituidas o que se constituyan dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que deberán adecuar sus estatutos y órganos de gobierno, así como ajus-
tarse en su régimen económico, organizativo y de funcionamiento, a las disposiciones
contenidas en ella.

Artículo 2. Fines.

La regulación contenida en esta norma persigue potenciar el desarrollo de las mancomunida-
des, de los municipios y de las entidades locales menores de Extremadura con el fin último
de impulsar decisivamente la prestación de servicios a los ciudadanos, acercándoles la Admi-
nistración y potenciando un desarrollo social y económico sostenible, equilibrado e igualitario
de estos entes locales y de sus respectivos territorios.

TÍTULO I

MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y DE ENTIDADES LOCALES MENORES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3. Derecho de los municipios y de las entidades locales menores a
mancomunarse.

1. Los municipios podrán asociarse en mancomunidades con el fin de servirse de ellas para la
prestación en común de servicios y la ejecución de obras de su competencia. Asimismo las
entidades locales menores podrán formar parte de mancomunidades de acuerdo con los
requisitos y procedimientos previstos en la presente ley.
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2. En los supuestos, con los requisitos y mediante los procedimientos previstos en la presen-
te ley, los municipios y las entidades locales menores de Extremadura podrán constituirse
y asociarse en una mancomunidad calificada como integral con otros con los que tengan
continuidad territorial, siempre que la asociación en ella tenga por objeto la prestación en
común de obras y servicios que contribuyan a la vertebración económica y social de sus
territorios y el desarrollo sostenible, equilibrado e igualitario de su entorno.

3. En el ámbito de sus competencias, las entidades locales menores de Extremadura gozan
del derecho a constituirse e integrarse en mancomunidades, de las que formen parte al
menos dos municipios, si para ello cuentan con la autorización de la iniciativa por el muni-
cipio matriz al que estén adscritas. Dicha autorización se entenderá emitida si solicitada la
misma por la entidad local menor al Ayuntamiento matriz y transcurrido el plazo de un
mes éste no hubiera adoptado acuerdo motivado en contra de aquella.

4. En aquellos casos en los que se exija la autorización por el Ayuntamiento matriz de los
actos y acuerdos que se adopten por las entidades locales menores para el ejercicio de sus
potestades como miembro de pleno derecho de mancomunidades se aplicará igualmente el
criterio establecido en el apartado precedente y se entenderá emitida dicha autorización si
solicitada la misma por la entidad local menor al Ayuntamiento matriz y transcurrido el
plazo de un mes éste no hubiera adoptado acuerdo motivado en contra de aquélla.

Artículo 4. Concepto y naturaleza jurídica de las mancomunidades.

Las mancomunidades de Extremadura son entidades locales voluntarias de carácter no terri-
torial, que gozan para el cumplimiento de los fines señalados en sus estatutos de personali-
dad y capacidad jurídica propia, distinta de la de los municipios y entidades locales menores
que las integran.

Artículo 5. Prerrogativas, competencias y potestades de las mancomunidades.

1. Para el cumplimiento de sus fines, las mancomunidades de Extremadura, de conformidad
con las determinaciones contenidas en sus estatutos y con lo establecido en la legislación
en materia de régimen local, podrán asumir las siguientes potestades y prerrogativas, que
se ejercitarán de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.

b) Las potestades tributaria y financiera.

c) La potestad de programación o planificación.

d) La potestad expropiatoria, con autorización previa por la Junta de Extremadura.

e) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes, así
como las de defensa de su patrimonio.

f) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

g) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.

h) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
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i) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública
para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del
Estado y las Comunidades Autónomas; así como la inembargabilidad de sus bienes y
derechos, en los términos previstos en las leyes.

En ningún caso podrán las mancomunidades asumir la totalidad de competencias del
municipio o de la entidad local menor que en ella se integren.

2. Dentro de su ámbito de competencias y con respeto a las previsiones contenidas en sus
estatutos y en la normativa sectorial y de régimen local que resulte de aplicación, las
mancomunidades de Extremadura podrán adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o
enajenar toda clase de bienes; establecer y explotar las obras, servicios e instalaciones
mancomunadas; obligarse; interponer los recursos establecidos y ejecutar acciones
previstas en las leyes y, en especial, suscribir convenios, contratos, acuerdos y formar
consorcios con el Estado, la Comunidad Autónoma, la Provincia, los municipios, otras
mancomunidades y con las demás entidades de derecho público o privado, para la realiza-
ción de las funciones que les son propias, así como regular la colaboración con dichas
entidades para la prestación de los servicios y el logro de los fines que dependan de éstas
y que sean de interés para la mancomunidad y las entidades locales que la integren.

3. Aun cuando no exista previsión estatutaria que atribuya a la mancomunidad alguna
competencia, potestad o prerrogativa, se entenderá que le corresponden siempre que sea
precisa para el cumplimiento de los fines recogidos en sus estatutos.

4. Las potestades financiera y tributaria estarán limitadas al establecimiento y ordenación de
tasas por prestación de servicios o realización de actividades, imposición de contribucio-
nes especiales y fijación de tarifas y precios públicos.

Artículo 6. Duración y vigencia de las mancomunidades.

A menos que sus estatutos dispongan otra cosa, la duración y vigencia de las mancomunida-
des sería indefinida.

Artículo 7. Símbolos de las mancomunidades.

Mediante acuerdo adoptado de conformidad con la normativa que resulte de aplicación y el
contenido previsto en sus estatutos, las mancomunidades de Extremadura podrán adoptar
símbolos de identificación colectiva.

CAPÍTULO II

CREACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES

Sección 1.ª. Iniciativa para la creación de mancomunidades.

Artículo 8. Acuerdo expresivo de la voluntad inicial de mancomunarse.

1. Cada municipio o entidad local menor deberá adoptar el correspondiente acuerdo expresi-
vo de su voluntad de mancomunarse.
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2. Cuando se trate de municipios, el acuerdo por el que se manifieste la voluntad de asociar-
se en una mancomunidad deberá ser aprobado por el Pleno de cada uno de ellos, con el
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros legales.

3. Las entidades locales menores deberán adoptar el acuerdo por mayoría simple de los
miembros de su Junta Vecinal y someterlo a ratificación por el Pleno del municipio matriz
al que pertenezcan.

4. En los acuerdos iniciales a que se refiere este artículo se designarán igualmente el Conce-
jal o miembro de la Junta Vecinal que, junto con el Alcalde o el Alcalde Pedáneo, según el
caso, representarán al municipio o a la entidad local menor en la Comisión Promotora de
la mancomunidad.

Artículo 9. Comisión Promotora.

1. La Comisión Promotora actuará como órgano de enlace y coordinación durante el procedi-
miento de creación, que incluye la aprobación de sus estatutos y, en su caso, la calificación
de la mancomunidad como integral, teniendo a su cargo el impulso en sus distintas fases.

2. Estará integrada por todos los Alcaldes y Alcaldes Pedáneos de los municipios y entidades
locales menores que hayan adoptado el acuerdo inicial de asociarse en la mancomunidad,
así como por los concejales o miembros de las Juntas Vecinales designados por aquéllos,
que ostentarán cada uno de ellos un voto en el desarrollo de sus sesiones.

3. La Comisión Promotora procederá tras su constitución al inicio de los trabajos de redacción
del proyecto de estatutos de la mancomunidad, que deberá ser remitido a la Asamblea de
concejales para su aprobación en un plazo no superior a tres meses desde la constitución
de aquélla.

4. Para la válida constitución de la sesión en que se adopte el acuerdo de elevar el proyecto
de estatutos o los sucesivos informes sobre su modificación a la Asamblea para su aproba-
ción, se requerirá la asistencia en primera convocatoria de la mayoría simple de sus
miembros y, en segunda, de cualquier número, siempre que en ambos casos se encuen-
tren presentes representantes de todos los municipios y entidades locales que participan
en el proceso de creación de la mancomunidad. No obstante, si se produjere la ausencia
de la representación de alguno de los municipios o entidades locales menores, podrá
constituirse válidamente la sesión en segunda convocatoria si bien los efectos del acuerdo
que se adopte se extenderán exclusivamente a los municipios o entidades locales presen-
tes salvo que los mismos fueran objeto de ratificación por las representaciones ausentes
en un plazo no superior a veinte días, en cuyo caso los citados acuerdos alcanzarán plenos
efectos respecto de todos los promotores y partícipes.

Sección 2.ª. Proyecto de estatutos.

Artículo 10. Naturaleza de los estatutos de la mancomunidad.

1. Los estatutos constituyen la norma reguladora básica de la mancomunidad, tienen la natu-
raleza jurídica de disposición reglamentaria y a ellos estarán sometidos la propia manco-
munidad y los municipios y entidades locales menores que la integren.
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2. Serán nulas las previsiones estatutarias que se opongan a la legislación básica en la mate-
ria, a la presente ley y a las normas reglamentarias que en el futuro la desarrollen.

Artículo 11. Contenido mínimo.

Los estatutos de las mancomunidades deberán contener necesariamente al menos las
siguientes determinaciones:

a) Municipios y entidades locales menores que la integren y su ámbito territorial.

b) Denominación, que deberá ser única y no podrá dar lugar a confusión con la de otras
mancomunidades preexistentes.

c) Lugar o lugares en que radiquen sus órganos de gobierno y administración.

d) Fines, competencias, potestades y prerrogativas.

e) Normas relativas a los órganos de gobierno y administración, su composición y atribucio-
nes, así como la forma de designación y cese de sus miembros, sin perjuicio de las previ-
siones que al respecto se deriven de la normativa de régimen local que resulte de aplica-
ción. Para la elección de los órganos personales de gobierno y representación de la
mancomunidad, el procedimiento estatutario que regule el sistema de elección de los
mismos, cuando proceda, determinará la atribución de un voto por cada municipio o enti-
dad local menor participante.

f) El sistema de votación para la adopción de aquellos acuerdos que no vengan referidos a la
elección de los órganos personales de gobierno y representación de la mancomunidad.
Dicho sistema podrá determinar el valor del voto atribuido a cada municipio o entidad
local menor participante de tal forma que sin ser proporcional se tome en consideración la
población de los distintos municipios agrupándola por tramos o escalas teniendo asignado
la menor de ellas un voto y no pudiendo exceder de cinco la asignación derivada del tramo
superior. En defecto de regulación estatutaria se aplicarán los siguientes tramos:

De 1 hab. a 2.000 hab. 1 voto

De 2.001 hab. a 4.000 hab. 2 votos

De 4.001 hab. a 6.000 hab. 3 votos

De 6.001 hab. a 8.000 hab. 4 votos

De 8.001 hab. en adelante 5 votos

g) Normas de funcionamiento interno y organización complementaria de la mancomunidad.

h) Recursos económicos y, especialmente, las aportaciones y los compromisos de los munici-
pios que la forman, así como las normas reguladoras de su cumplimiento.

i) Plazo de duración y las causas y procedimiento de disolución, con respeto a las previsiones
de esta ley.

j) Requisitos para la adhesión de nuevos miembros y la separación de municipios integrantes
de la mancomunidad.
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k) Régimen del personal a su servicio, con previsión expresa de la situación en que quedará
el personal de la mancomunidad en caso de disolución y separación, estableciendo el
modo en que se extinguirán las relaciones laborales o, por el contrario, será asumido
completa o parcialmente por los distintos municipios y entidades locales previamente inte-
grados con respeto, en todo caso, a su respectiva población y a los servicios que reciban.

l) Causas y procedimiento de disolución, así como la forma de liquidación de la mancomunidad.

Artículo 12. Convocatoria y lugar de celebración de la asamblea de aprobación
provisional de los estatutos.

1. Terminada la redacción del proyecto de estatutos por la Comisión Promotora, su Presiden-
te convocará a todos los Concejales, Alcaldes Pedáneos y miembros de las Juntas Vecina-
les de las entidades locales menores y Alcaldes de los municipios que se rijan por el régi-
men de Concejo Abierto a una asamblea de aprobación provisional de estatutos en la sede
del municipio que se decida entre los miembros de la Comisión por mayoría de votos.

2. Junto con la convocatoria, el Presidente de la Comisión incorporará el texto del proyecto
de estatutos que se someterá a la deliberación y, en su caso, aprobación de la asamblea.

Artículo 13. Asamblea de aprobación provisional de los estatutos.

1. Para la válida constitución de la asamblea de aprobación provisional de estatutos será
necesaria la asistencia de la mitad más uno del número total de sus miembros en primera
convocatoria y de los que asistan en segunda, siempre que en ambos casos se encuentre
presente al menos un representante de cada uno de los municipios y entidades locales
menores interesados en mancomunarse. No obstante, si se produjere la ausencia de la
representación de alguno de los municipios o entidades locales menores podrá constituirse
válidamente la sesión en segunda convocatoria si bien los efectos del acuerdo que se
adopte se extenderán exclusivamente a los municipios o entidades locales presentes salvo
que los mismos fueran objeto de ratificación por las representaciones ausentes en un
plazo no superior a veinte días, en cuyo caso citados acuerdos alcanzarán plenos efectos
respecto de todos los promotores y partícipes.

2. En el acto de constitución de la asamblea se formará una Mesa que tendrá a su cargo la
dirección y moderación de los debates y que estará presidida por el Presidente de la Comi-
sión Promotora e integrada, además, por los Alcaldes presentes de mayor y menor edad,
actuando como Secretario quien desempeñe estas funciones en el municipio donde tenga
lugar la asamblea.

3. El funcionamiento de la asamblea se rige por las reglas generales previstas en la legisla-
ción de régimen local para el Pleno del municipio, con las adaptaciones que por su especial
naturaleza se requieran.

4. La asamblea llevará a cabo las deliberaciones que procedan sobre el proyecto de estatutos
y, en su caso, a su aprobación por mayoría simple de los miembros presentes.
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Sección 3.ª. Aprobación por los municipios y las entidades locales menores de la creación de
la mancomunidad, de sus estatutos e incorporación a ella.

Artículo 14. Aprobación del proyecto por los municipios y entidades locales meno-
res e incorporación a la mancomunidad.

1. El texto aprobado por la asamblea será remitido por el Presidente de la Comisión Promo-
tora a cada uno de los municipios o entidades locales menores que hayan participado en
su redacción y, en su caso, de aquellos otros que sin haberlo hecho se considere que
pudieran estar interesados en su incorporación a la mancomunidad.

2. En el plazo de tres meses desde la recepción del texto aprobado, los Plenos de los munici-
pios interesados podrán aprobar la creación de la mancomunidad, su incorporación a ella
y la ratificación de los estatutos propuestos por la asamblea con el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de sus miembros. En el caso de entidades locales
menores, esta aprobación deberá alcanzarse por acuerdo de la Junta Vecinal adoptado por
mayoría absoluta y ser ratificada por idéntica mayoría por el Pleno del municipio matriz al
que pertenezcan.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, los municipios y entidades locales meno-
res que hayan participado en el proceso de redacción de estatutos podrán adoptar el
acuerdo al que se refiere este apartado y reincorporarse al procedimiento de creación en
cualquier momento anterior al sometimiento a información pública de los estatutos,
asumiendo y haciendo suyos en ese momento todos los acuerdos y decisiones alcanzados
por la asamblea en su ausencia o sin su intervención.

4. En el mismo acuerdo de ratificación de los estatutos, de creación y de incorporación a la
mancomunidad, las entidades locales designarán a sus representantes titulares y, en su
caso, suplentes en sus órganos de gobierno, con arreglo a lo previsto en esta ley y en los
estatutos que aprueben.

Artículo 15. Información pública e informes del proyecto de estatutos.

1. Recibidas las certificaciones de los acuerdos adoptados por las entidades locales que parti-
cipan en el proceso de creación de la mancomunidad o, en su caso, agotado el plazo de
tres meses a que se refiere el artículo anterior, el Presidente de la Comisión Promotora
remitirá anuncio al Diario Oficial de Extremadura por el que se dará publicidad a la crea-
ción de la mancomunidad y a la aprobación provisional de sus estatutos, con indicación de
los municipios y entidades locales que han procedido a su aprobación.

2. En el mismo anuncio se concederá plazo de información pública durante un mes, con indicación
de la forma, el lugar y plazo de consulta y formulación de alegaciones por los interesados.

3. Al mismo tiempo, el Presidente de la Comisión Promotora remitirá el acuerdo adoptado y
el texto íntegro de los estatutos a la Diputación Provincial o Diputaciones Provinciales inte-
resadas y a la Consejería con competencias en materia de Administración Local, que
emitirán informe sobre ambos dentro del plazo de un mes desde la publicación del anun-
cio. Transcurrido dicho plazo sin emitirse los informes señalados, podrá entenderse
cumplido el trámite en sentido positivo.
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Artículo 16. Aprobación definitiva de los estatutos y creación de la mancomunidad.

1. Finalizado el plazo de información pública sin que se formularan objeciones al texto apro-
bado en los informes o escritos de alegaciones presentados, el Presidente de la Comisión
Promotora remitirá los estatutos aprobados, certificación de los acuerdos adoptados por
cada entidad local y copia de los informes y alegaciones planteados, a la Consejería con
competencias en materia de Administración Local.

2. Si, por el contrario, se formularan objeciones totales o parciales a los estatutos aprobados,
el Presidente de la Comisión Promotora deberá convocarla para que emita un informe al
respecto, que será elevado, previa convocatoria a la asamblea de concejales y miembros
de las Juntas Vecinales, para que subsane las irregularidades que pudieran existir o
mantenga su criterio con idéntica mayoría a la requerida para la aprobación provisional.

3. El acuerdo que alcance la asamblea deberá ser sometido nuevamente a la consideración
de los respectivos órganos de los municipios y entidades locales menores si previera
cambios en la redacción inicial, que en tal caso volverán a someterlo a nueva aprobación
en idéntico régimen y mayorías al de la aprobación inicial.

4. Aprobados los estatutos definitivos, el Presidente los remitirá, junto con los documentos
expresados en el primer apartado de este artículo, a la Consejería competente en materia
de Administración Local para su conocimiento, al Diario Oficial de Extremadura para su
publicación y al Registro de Entidades Locales estatal y autonómico para su inscripción, así
como a cualquier otro órgano o registro que proceda en atención a las previsiones conte-
nidas en los propios estatutos.

Sección 4.ª. Constitución de mancomunidad.

Artículo 17. Convocatoria de la sesión constitutiva.

1. El Presidente de la Comisión Promotora convocará a todos los representantes de los muni-
cipios y entidades locales menores de la mancomunidad a la sesión de la Asamblea consti-
tutiva de la mancomunidad, que tendrá lugar dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a aquél en el que se produzca la aprobación definitiva de los estatutos.

2. En el caso de mancomunidades que hayan solicitado su calificación como integrales, la
sesión constitutiva tendrá lugar dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en
que se haya dictado la resolución por la que se proceda a la calificación o, en su ausencia,
al que pueda la solicitud de calificación considerarse estimada por silencio.

Artículo 18. Sesión constitutiva de la mancomunidad.

1. Será Presidente de la sesión constitutiva el que lo sea de la Comisión Promotora, hasta
tanto se proceda en esa misma sesión a la elección del de la mancomunidad.

2. La mancomunidad se declarará constituida cuando concurran a la sesión de constitución al
menos dos tercios de los representantes de los municipios y entidades locales menores,
una vez que por el Presidente de la Comisión Promotora se hayan comprobado las acredi-
taciones presentadas por éstos.
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3. En la misma sesión de constitución se procederá a la elección del Presidente y Vicepresi-
dente o Vicepresidentes de la mancomunidad y a designar a los miembros de la Junta de
Gobierno. Además, se adoptarán los demás acuerdos necesarios para la puesta en marcha
de la mancomunidad conforme a lo previsto en sus estatutos.

CAPÍTULO III

CALIFICACIÓN Y DESCALIFICACIÓN COMO INTEGRAL DE LAS MANCOMUNIDADES

Sección 1.ª. Calificación como integral de la mancomunidad.

Artículo 19. Requisitos para la calificación como integral.

1. Las mancomunidades de municipios y de entidades locales de Extremadura que cumplan
los requisitos previstos en esta ley, en las normas que se dicten en su desarrollo y en el
resto de la normativa que resulte de aplicación, podrán ser calificadas a su iniciativa como
integrales por la Consejería con competencias en materia de Administración Local.

2. Para ser calificadas como integrales y para conservar la calificación como tal, las manco-
munidades deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Determinar expresamente en sus estatutos que asumen entre sus fines la gestión
mancomunada de ejecución de obras y prestación de servicios comunes adecuados
para los intereses supramunicipales de su territorio y el fomento de su desarrollo local.

b) Poseer plantilla de personal propio al servicio de la mancomunidad, con dedicación
plena a ella.

c) Incluirse en un ámbito geográfico continuo la totalidad de los términos de los munici-
pios y entidades locales menores que la integren. El carácter continuo sólo admitirá
excepciones en los supuestos de entidades locales menores cuyo municipio matriz no
esté integrado en la mancomunidad, en los casos de enclaves territoriales de un muni-
cipio dentro de otro o en el de entidades locales que tengan una configuración o delimi-
tación geográfica particular.

d) Compartir entre sí los municipios y entidades locales menores incorporados a ellas una
identidad cultural, geográfica, económica o histórica sustancialmente común y homogénea.

e) Sumar conjuntamente, según los datos de población aprobados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística o por el órgano que en el futuro asuma sus funciones, las poblaciones
de los municipios y entidades locales menores integrantes de la mancomunidad la cifra
que reglamentariamente en cada momento se establezca.

f) Estar formada por el número mínimo que se determine reglamentariamente de munici-
pios o entidades locales menores que no formen parte de otra mancomunidad que haya
sido declarada como integral. En este sentido, la incorporación a una mancomunidad
integral exigirá la completa y previa separación del municipio o la entidad local menor
de cualquier otra en que, con idéntica calificación, estuviera asociado.

g) Prestar efectivamente servicios al menos a la mitad de los municipios o entidades loca-
les menores integrados en ella en el número de áreas no inferior a cinco que se deter-
mine reglamentariamente de entre las que a continuación se citan:

— Área de sostenibilidad medioambiental, gestión de los residuos sólidos urbanos y del
ciclo del agua.
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— Área de vigilancia, seguridad, guardería rural y policía.

— Área de sanidad y bienestar social.

— Área de cultura, educación y deportiva.

— Área de desarrollo local.

— Área de urbanismo, vivienda y ordenación del territorio.

— Área de infraestructuras, dotaciones y equipamientos.

— Área de participación ciudadana, igualdad, información y comunicación.

3. A las mancomunidades integrales sólo podrán incorporarse municipios y entidades locales
menores cuyo territorio se encuentre en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 20. Solicitud de calificación como integral.

1. Si así lo previeran sus estatutos y se cumplieran los requisitos para la calificación como
integral de la mancomunidad en constitución, el Presidente de la Comisión Promotora la
solicitará a la Consejería competente en materia de Administración Local tras la adopción
por la Asamblea del acuerdo definitivo de aprobación de los estatutos, incorporando a la
solicitud todos aquellos documentos necesarios para la acreditación de la concurrencia de
los requisitos exigidos para la calificación como integral de la mancomunidad.

2. Previos los acuerdos adoptados por mayoría absoluta de sus miembros legales de los
órganos de la mancomunidad que ostenten dicha competencia de acuerdo con sus estatu-
tos, las mancomunidades ya constituidas que no tengan el carácter de integrales podrán
solicitar en cualquier momento su calificación como tales a la Consejería competente en
materia de Administración Local, siempre que cumplan todos los requisitos establecidos
para su calificación como tal y así lo acrediten.

Artículo 21. Resolución de la calificación.

1. Recibida la solicitud de calificación y los documentos en que se acredite el cumplimiento
de todos los requisitos para la calificación como integral, la Consejería competente en
materia de Administración Local, previo sometimiento de la solicitud a información pública
por treinta días naturales mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en la
página web de la Consejería competente en materia de Administración Local, dictará reso-
lución por la que la conceda en el plazo de dos meses, transcurrido el cual sin que se haya
emitido resolución expresa deberá entenderse desestimada.

2. En el caso de que la Consejería competente estimase la falta de cumplimiento o acreditación de
alguno de los requisitos exigidos para la calificación de la mancomunidad como integral, reque-
rirá al solicitante para que proceda a la subsanación, que deberá efectuarse por la mancomuni-
dad en cualquier caso en el plazo de dos meses desde la notificación del requerimiento.

Artículo 22. Publicación y registro.

1. El órgano competente de la mancomunidad calificada como integral dispondrá la publica-
ción de la resolución de calificación en el Diario Oficial de Extremadura y su inscripción en
el Registro estatal y autonómico de Entidades Locales.

2. Si la calificación de la mancomunidad como integral se produjera por el transcurso del
plazo máximo previsto para dictar la resolución, el órgano competente de ésta publicará
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en el Diario Oficial de Extremadura la comunicación que realice a la Consejería competen-
te en materia de Administración Local en la que se exprese la concesión por silencio de la
calificación como integral, que remitirá también al Registro de Entidades Locales estatal y
autonómico para su inscripción.

Sección 2.ª. Descalificación de la mancomunidad integral.

Artículo 23. Causas de la descalificación de la mancomunidad integral.

La Consejería competente en materia de Administración Local podrá acordar mediante reso-
lución expresa descalificar a una mancomunidad integral en los siguientes supuestos:

a) Cuando hayan cambiado las circunstancias sobre el cumplimiento de los requisitos que
sirvieron para proceder a su calificación como integral.

b) Cuando exista un incumplimiento grave de las obligaciones asumidas por la mancomuni-
dad integral.

Artículo 24. Procedimiento de descalificación de la mancomunidad integral.

1. La descalificación de la mancomunidad integral podrá acordarse por la Consejería competen-
te en materia de Administración Local, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Audiencia a la mancomunidad por plazo de un mes.

b) Informe del servicio jurídico de la Consejería competente en materia de Administración Local.

2. El acuerdo de descalificación será notificado a la mancomunidad integral en el plazo de
quince días desde su adopción.

3. Dicho acuerdo será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura e inscrito, a
iniciativa de la propia Consejería competente, en el Registro de Entidades Locales esta-
tal y autonómico.

CAPÍTULO IV

GOBIERNO Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LAS MANCOMUNIDADES 

Sección 1.ª. Organización de la mancomunidad.

Artículo 25. Gobierno de la mancomunidad.

El gobierno y la administración de la mancomunidad corresponden a la Asamblea, integrada
por todos los representantes de los municipios y entidades locales menores mancomunadas,
y a su Presidente, asistidos por la Junta de Gobierno.

Artículo 26. Órganos de la mancomunidad.

1. Las mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en ejercicio de su autono-
mía organizativa y mediante la aprobación de sus estatutos y de sus reglamentos orgánicos,
establecerán la estructura de su propia organización y régimen de funcionamiento.

2. En todo caso, son órganos necesarios de las mancomunidades de Extremadura los siguientes:

a) La Asamblea.
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b) La Junta de Gobierno.

c) La Comisión Especial de Cuentas.

d) El Presidente de la mancomunidad.

e) Un Vicepresidente de la mancomunidad.

3. Podrán existir otros órganos complementarios que determine la mancomunidad en sus
estatutos, que en cualquier caso deberán regular su constitución y funcionamiento, adap-
tándolos a las peculiaridades y necesidades de la mancomunidad sin otro límite que el
respeto a lo dispuesto en la legislación básica estatal, en las normas contenidas en esta
ley y a los principios de eficacia, economía organizativa y participación ciudadana.

Sección 2.ª. Órganos colegiados.

Subsección 1.ª. Disposiciones generales.

Artículo 27. Miembros de los órganos colegiados.

1. El nombramiento, cese y renuncia de la condición de miembro de los órganos colegiados de
la mancomunidad se realizará en los términos que fijen los estatutos de la mancomunidad.

2. En todo caso, la pérdida de la condición de concejal en el municipio o de representante en
la Junta Vecinal de la entidad local menor incorporados a la mancomunidad supone la
pérdida de la condición de miembro en los órganos de la mancomunidad.

3. Cuando los representantes de los municipios y entidades locales menores mancomunados
pierdan, por cualesquiera razones, tal condición permanecerán en funciones para cuestio-
nes de administración ordinaria de la mancomunidad hasta tanto el municipio o entidad
local menor nombren a su nuevo representante.

Artículo 28. Sesiones de los órganos colegiados.

1. Los órganos colegiados de las mancomunidades funcionan en régimen de sesiones ordina-
rias y extraordinarias, pudiendo estas últimas ser, en su caso, urgentes.

2. El régimen de sesiones de los órganos colegiados podrá ser regulado por los estatutos de
la mancomunidad integral, siendo de aplicación, a falta de disposición expresa en ellos, lo
previsto en la legislación de régimen local.

3. Las sesiones de los órganos de la mancomunidad integral se celebrarán en el lugar que
indiquen los estatutos de la misma y, en su defecto, en los lugares habilitados para ello en
cualesquiera de sus sedes o dependencias o, en casos de urgencia o fuerza mayor, en
cualquier otro en que sean convocados.

Subsección 2.ª. Asamblea de la mancomunidad.

Artículo 29. Composición y competencias.

1. La Asamblea de la mancomunidad estará integrada por todos los representantes designa-
dos por los municipios y entidades locales menores mancomunados y presidida por el
Presidente de la mancomunidad.
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2. Corresponderán a la Asamblea las competencias que le atribuyan sus estatutos y la normativa
que le sea de aplicación. En todo caso, tendrá atribuidas las siguientes competencias:

a) Elegir los órganos unipersonales de la mancomunidad. No obstante, para la elección de los
órganos personales de gobierno y representación de la mancomunidad el procedimiento
estatutario que regule el sistema de elección de los mismos, cuando proceda, determinará
la atribución de un único voto por cada municipio o entidad local menor participante.

b) Proponer las modificaciones de los estatutos.

c) Aprobar y modificar las ordenanzas de la mancomunidad y sus reglamentos orgánicos.

d) Proponer el cambio de denominación de la mancomunidad y la adopción o modificación
de sus símbolos o enseñas.

e) Proponer la incorporación de nuevos miembros a la mancomunidad.

f) Comprobar la concurrencia de los presupuestos necesarios para la separación voluntaria
de miembros de la mancomunidad y, cuando proceda, acordar su separación obligatoria.

g) Proponer la disolución de la mancomunidad.

h) Aquellas otras competencias que deban corresponder a la Asamblea por exigir su apro-
bación una mayoría especial.

3. Corresponde igualmente a la Asamblea la votación sobre la moción de censura del Presi-
dente de la mancomunidad y sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que
serán públicas y se realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso, y se regirán
por lo dispuesto en la legislación electoral general.

4. La Asamblea podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Presidente y en la Junta de
Gobierno en los términos previstos en la legislación que sea de aplicación. En ningún caso
podrán ser delegadas las competencias señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo.

Artículo 30. Funcionamiento de la Asamblea.

Los requisitos de celebración de las sesiones referidos a quórum de asistencia e informes
previos sobre adecuación a la legalidad, así como los debates, votaciones y ruegos y preguntas
en la Asamblea se regirán por lo previsto en los estatutos y en la legislación de régimen local.

Artículo 31. Quórum de adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayoría simple de los miembros
presentes, que existirá cuando los votos afirmativos superen a los negativos conforme a
las reglas que se determinan en el artículo 11.e) y f) de la presente ley.

2. Cuando se produzcan votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva vota-
ción y, si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente, sin perjuicio del
deber de abstención en los supuestos previstos en las leyes.
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3. Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Asamblea en los supuestos determinados por las leyes. En todo caso se exigirá la mayoría
absoluta para la adopción de los acuerdos siguientes:

a) Alteración y nombre de la capitalidad de la mancomunidad.

b) Adopción o modificación de los símbolos y enseñas de la mancomunidad.

c) Propuesta de modificación de los estatutos.

Subsección 3.ª. Junta de Gobierno de la mancomunidad.

Artículo 32. Composición y competencias.

1. La Junta de Gobierno Local es un órgano de asistencia a la Asamblea y al Presidente y de
gestión de la mancomunidad que estará integrada por el Presidente y Vicepresidente de la
mancomunidad y un número de representantes de los municipios y entidades locales meno-
res mancomunados nunca superior a un tercio del número de miembros de la Asamblea.

2. Los estatutos aprobados por la mancomunidad regularán el nombramiento de los miem-
bros de la Junta de Gobierno.

3. Las atribuciones de la Junta de Gobierno serán las establecidas en los estatutos de la
mancomunidad, correspondiéndole, en todo caso:

a) Asistir al Presidente de la mancomunidad en sus atribuciones.

b) Ejercer las competencias que el Presidente u otro órgano de la mancomunidad le hayan
delegado.

4. El sistema de adopción de acuerdos se ajustará a las reglas generales establecidas en el
artículo 11.e) y f) de la presente ley.

Subsección 4.ª. Comisiones.

Artículo 33. Comisión Especial de Cuentas.

1. Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e informe de las cuen-
tas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar la Asamblea de la manco-
munidad y, en especial, de la Cuenta General que han de rendir las mancomunidades.

2. La Comisión estará integrada por miembros de todos los municipios y entidades locales
menores mancomunados.

3. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá requerir, a través del Presidente de la
mancomunidad, la documentación complementaria necesaria y la presencia de los miem-
bros de la mancomunidad y sus funcionarios relacionados con las cuentas que se analicen.

4. La Comisión Especial de Cuentas deberá reunirse necesariamente antes del 1 de junio de
cada año para examinar e informar las cuentas generales de la mancomunidad integral.

5. Además de lo anterior, puede celebrar reuniones preparatorias si el Presidente lo decide o si
lo solicita una cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la mancomunidad.
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Artículo 34. Comisiones Informativas.

1. Las Comisiones Informativas son órganos complementarios de la mancomunidad integral
sin atribuciones resolutorias que tienen por función el estudio, información, consulta
previa de los expedientes y asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión de la Asam-
blea o de la Junta de Gobierno, cuando ésta actúa con competencias delegadas por la
Asamblea, salvo cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes.

2. La composición de las Comisiones Informativas, su funcionamiento y régimen de sesiones
será regulado por los estatutos y reglamentos orgánicos de la mancomunidad.

Sección 3.ª. Órganos unipersonales.

Artículo 35. Del Presidente de la mancomunidad.

1. El Presidente de la mancomunidad será elegido por la Asamblea, de entre sus miembros,
conforme a lo dispuesto en los estatutos de la mancomunidad y de acuerdo con las reglas
establecidas en el artículo 11.e) de la presente ley.

2. La pérdida de la condición de concejal en el municipio o de miembro de la Junta Vecinal de
la entidad local menor mancomunados será causa de cese en la condición de Presidente.

3. El Presidente podrá renunciar voluntariamente a su condición manifestándolo por escrito.

Artículo 36. Funciones del Presidente de la mancomunidad.

1. El Presidente de la mancomunidad será el Presidente de todos sus órganos colegiados y
ostentará todas las competencias que le atribuya la legislación del Estado o de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura que le sea de aplicación a las mancomunidades. En parti-
cular, corresponderán al Presidente de la mancomunidad las siguientes atribuciones:

a) Representar a la mancomunidad.

b) Dirigir el gobierno y la administración mancomunada.

c) Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea, de la Junta de Gobierno y de cuales-
quiera órganos colegiados de la mancomunidad.

2. El Presidente podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y presidir
las sesiones de la Asamblea y de la Junta de Gobierno, decidir los empates con el voto de
calidad y todas aquellas expresamente previstas en la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 37. Vicepresidente de la mancomunidad.

1. Las mancomunidades tendrán, al menos, un Vicepresidente.

2. El Vicepresidente de las mancomunidades será nombrado por la Asamblea de entre sus
miembros en la forma establecida por los estatutos.

3. La condición de Vicepresidente se pierde por las causas determinadas en los estatutos de
la mancomunidad y, en particular, por renuncia expresa manifestada por escrito y por

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30528NÚMERO 245



pérdida de la condición de concejal del municipio o miembro de la Junta Vecinal de la enti-
dad local menor mancomunados.

Artículo 38. Funciones del Vicepresidente de la mancomunidad.

Corresponde al Vicepresidente de la mancomunidad sustituir en la totalidad de sus funciones
al Presidente en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste
para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Presidente en
los supuestos de vacante y todas aquellas que le sean atribuidas en virtud de los estatutos
de la mancomunidad.

CAPÍTULO V

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS MANCOMUNIDADES

Artículo 39. Disponibilidad de personal.

1. Para el desarrollo de sus fines las mancomunidades podrán contar con personal en los
términos establecidos tanto en la normativa que lo regule como por sus estatutos y regla-
mentos orgánicos.

2. De modo expreso, para el logro de sus fines podrán prestar servicios en las mancomuni-
dades los empleados públicos de las entidades locales que las integren y, en los términos
y dentro de las relaciones de cooperación y colaboración que en cada caso se establezcan,
el de otras Administraciones Públicas.

Artículo 40. Plantilla y relación de puestos de trabajo.

En su caso, las mancomunidades aprobarán anualmente, junto con el presupuesto, la planti-
lla y relación de puestos de trabajo existentes en su organización, que debe comprender
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

Artículo 41. Oferta de empleo.

Las mancomunidades, en función de sus necesidades de personal, harán públicas su oferta
de empleo de acuerdo con los criterios fijados por la normativa de función pública que resulte
de aplicación.

Artículo 42. Funciones públicas necesarias en la mancomunidad.

1. Son funciones públicas necesarias en la mancomunidad:

a) La de secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo.

b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y
la contabilidad, tesorería y recaudación.

2. No obstante lo anterior, las mancomunidades podrán ser eximidas por la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30529NÚMERO 245



cuando su volumen de servicios o recursos no sea suficiente para el mantenimiento de
dichos puestos.

3. De forma expresa las mancomunidades podrán agruparse con otras entidades locales para el
mantenimiento en común del puesto de funcionario con habilitación de carácter estatal, siem-
pre con respeto a los requisitos que normativamente se establezcan para tal agrupación.

Artículo 43. Selección del personal al servicio de las mancomunidades integrales.

1. La selección del personal de la mancomunidad, tanto funcionario como laboral, se realiza-
rá de acuerdo con la oferta de empleo, mediante convocatoria pública y a través de los
sistemas legalmente previstos en los que se garanticen, en todo caso, los principios de
igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

2. El régimen jurídico aplicable al personal al servicio de la mancomunidad será, en todo
caso, el propio de las entidades locales que la integran.

Artículo 44. Situación del personal de la mancomunidad integral en caso de disolución. 

Los estatutos y reglamentos orgánicos aprobados por la mancomunidad deberán regular la situa-
ción en que quedará el personal de la mancomunidad en caso de disolución y de separación.

CAPÍTULO VI

RECURSOS Y RÉGIMEN ECONÓMICO

Sección 1.ª. Recursos de las mancomunidades.

Artículo 45. Suficiencia de las haciendas de las mancomunidades.

Las haciendas de las mancomunidades deben disponer de recursos económicos suficientes
para la prestación de los servicios que se les asignen.

Artículo 46. Clases de recursos de las mancomunidades.

1. Las mancomunidades contarán para su hacienda con los recursos que les atribuyan sus esta-
tutos y las normas aplicables en cada caso, en el modo y con el alcance en ellos señalado.

2. En cualquier caso, dichos recursos podrán estar constituidos, al menos, por los siguientes:

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.

b) Aportaciones de los municipios y entidades locales menores que las integren, de acuer-
do con lo establecido en sus estatutos.

c) Los tributos propios clasificados en tasas y contribuciones especiales. 

d) Las transferencias procedentes de los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

e) Las subvenciones.
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f) Los ingresos percibidos en concepto de precios públicos.

g) El producto de las operaciones de crédito.

h) El producto de las sanciones impuestas en el ámbito de las competencias que tengan
asumidas.

i) Las demás prestaciones de derecho público.

3. Será de aplicación a las mancomunidades lo dispuesto en la normativa de régimen local
respecto de los recursos de los municipios, con las especialidades que procedan en cada caso.

Artículo 47. Potestad tributaria y ordenanzas fiscales.

Las mancomunidades podrán acordar la imposición y supresión de tributos propios relaciona-
dos con la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia y apro-
bar las correspondientes ordenanzas fiscales que los regulen.

Artículo 48. Tasas.

1. En los casos previstos por los estatutos y en la normativa vigente, las mancomunidades
podrán establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público de la mancomunidad, si lo hubiere, así como por la prestación de servicios
públicos o la realización de actividades administrativas de su competencia que se refieran,
afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.

2. Los estatutos aprobados por cada mancomunidad deberán determinar las tasas que
constituyen parte de sus recursos, sin perjuicio de la regulación expresa del procedi-
miento para su recaudación en las correspondientes ordenanzas fiscales que a tal efecto
se aprueben.

Artículo 49. Contribuciones especiales.

1. En el ámbito de las competencias que en cada caso tengan asumidas y de conformidad
con lo previsto en los estatutos, las mancomunidades podrán exigir contribuciones espe-
ciales por la realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios que supon-
gan un beneficio o aumento del valor de los bienes afectados.

2. Los acuerdos de imposición de la contribución deberá determinar las zonas afectadas por
la obra o concretar el beneficio especial que representa para cada una de dichas zonas.

3. Además de lo anterior, el acuerdo de imposición deberá distinguir entre el interés directo
de los contribuyentes y el que sea común en un término municipal o en varios. En este
último caso, los municipios y entidades locales menores afectados incorporados a la
mancomunidad tendrán el carácter de contribuyente al objeto del pago de las cuotas indi-
viduales que les correspondan, que serán recaudadas por aquéllos de acuerdo con las
normas reguladoras del tributo.

4. Las contribuciones establecidas a los municipios y entidades locales menores, en calidad de
contribuyentes, serán compatibles con las que los propios Ayuntamientos o municipio matriz
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de las entidades locales menores puedan imponer con motivo de los gastos ocasionados por
las subvenciones, auxilios o cualquier otra forma de cooperación que hayan prestado a las
obras públicas, instalaciones o servicios de la mancomunidad a que pertenezcan.

5. Las mancomunidades cobrarán directamente a los contribuyentes las contribuciones que
se aprueben, incluidos los municipios y entidades locales menores que sean sujetos pasi-
vos de ellas.

Artículo 50. Aportaciones económicas de los miembros de la mancomunidad.

1. Los municipios y entidades locales menores mancomunadas consignarán en sus presu-
puestos las cantidades precisas para atender los compromisos asumidos con las manco-
munidades a las que pertenezcan.

2. Las aportaciones económicas de los municipios y entidades locales menores incorporados
a cada mancomunidad se realizarán en la forma y plazos que estatutariamente se deter-
minen. En cualquier caso, tales aportaciones tendrán a todos los efectos la consideración
de pagos obligatorios y de carácter preferente.

3. Una vez transcurrido el plazo establecido para efectuar el abono sin que por el municipio o la
entidad local menor se haya hecho efectivo, para la cobranza de estas aportaciones la manco-
munidad ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y
actuará, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.

4. Las aportaciones a la mancomunidad vencidas, líquidas y exigibles podrán ser objeto de
retención, una vez transcurrido el plazo de pago previsto en los estatutos y previa solici-
tud de la propia mancomunidad y audiencia al municipio o entidad local menor afectados,
respecto de las que tengan pendientes de percibir de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o de las Diputaciones Provinciales.

Artículo 51. Apoyo económico por otras Administraciones.

1. Siempre que afecte a cuestiones de competencia de las mancomunidades y así se
prevea expresamente en las respectivas convocatorias, las obras y servicios promovidos
por las mancomunidades se beneficiarán del máximo nivel de subvenciones a fondo
perdido, acceso al crédito u otras ayudas previstas en los programas de inversiones en
que se incluyan.

2. Especialmente podrán determinarse reglamentariamente que las mancomunidades inte-
grales tengan carácter prioritario para beneficiarse de partidas económicas correspondien-
tes a determinados fondos.

3. A todos estos efectos, la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá condicionar la apli-
cación de todos o de parte de dichos beneficios a que el ámbito y los fines de la manco-
munidad se ajusten a las directrices y planes directores correspondientes.

4. A los efectos previstos en este artículo, en todos los casos en que pueda beneficiarle, se
entenderá como población de la mancomunidad la totalidad de los habitantes de derecho
de los municipios y entidades locales menores que la integren.
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5. A fin de promover el desarrollo de las mancomunidades integrales de municipios y arti-
cular la cooperación en el sostenimiento de las mismas, la Comunidad Autónoma de
Extremadura instituirá un Fondo Regional de Cooperación para mancomunidades inte-
grales o instrumento asimilado cuya cuantía se establecerá con carácter anual a través
de la Ley de Presupuestos de Extremadura y cuyos criterios de distribución se determi-
narán reglamentariamente.

Sección 2.ª. Régimen económico.

Artículo 52. Presupuesto de la mancomunidad.

1. Las mancomunidades deberán aprobar anualmente un presupuesto único que constituye
la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo,
pueden reconocer y de los derechos que se prevean realizar durante el correspondiente
ejercicio económico.

2. El presupuesto coincide con el año natural.

3. La aprobación del presupuesto, su ejecución y su liquidación se regirán por las disposicio-
nes contenidas en la normativa que sea de aplicación.

Artículo 53. Operaciones de crédito.

1. Los estatutos de las mancomunidades podrán prever que las operaciones de crédito que
pueda concertar una mancomunidad para financiar la realización de actividades o servicios
de su competencia serán avaladas por los municipios y entidades locales menores que la
integran cuando el patrimonio propio de la mancomunidad o sus recursos ordinarios no
sean suficientes para garantizarla.

2. En estos casos, a efectos de autorización de endeudamiento, se computarán como recur-
sos ordinarios y carga financiera el conjunto de éstos en los municipios y entidades locales
menores avalistas.

CAPÍTULO VII

INCORPORACIÓN Y SEPARACIÓN DE MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES

Sección 1.ª. Incorporación de municipios a las mancomunidades integrales.

Artículo 54. Adhesión posterior de municipios y entidades locales menores.

1. Una vez constituida la mancomunidad, la incorporación de nuevos municipios y entidades
locales menores requerirá:

a) Solicitud del municipio o entidad local menor interesado, previo acuerdo adoptado por
la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

b) Información pública por plazo de un mes mediante la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura del acuerdo adoptado.

c) Aprobación por la Asamblea de la mancomunidad por mayoría absoluta. En el
acuerdo de adhesión deberán establecerse las condiciones generales y particulares
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que se hubieran fijado para la adhesión, así como el abono de los gastos originados
como consecuencia de su inclusión en la mancomunidad o la determinación de la
cuota de incorporación.

d) Ratificación de la adhesión por acuerdo adoptado por mayoría absoluta por todos los
Plenos y Juntas Vecinales de los municipios y entidades locales menores mancomuna-
dos ratificación que deberá realizar también el municipio o la entidad local menor solici-
tante y, en su caso, el municipio matriz al que ésta pertenezca.

2. El acuerdo de adhesión del nuevo municipio o entidad local menor deberá ser publicado
por la mancomunidad en el Diario Oficial de Extremadura, en la página web de la Conseje-
ría competente en materia de Administración Local, en la página web del municipio que va
a incorporarse y en la página web de la mancomunidad, y deberá inscribirse en el Registro
de Entidades Locales estatal y autonómico.

Artículo 55. Contenido del acuerdo de incorporación a la mancomunidad.

1. La adhesión a la mancomunidad podrá producirse, con independencia del momento en que
tenga lugar, para una, varias o todas las finalidades que ésta persiga, siempre que los
servicios a prestar por la mancomunidad como consecuencia de tales finalidades resulten
independientes entre sí, que conste expresamente en el acuerdo de incorporación para
cuáles se realiza y, para las mancomunidades integrales, no alterando además con la
incorporación los requisitos que debe reunir la mancomunidad para obtener o mantener
tal carácter. A tal efecto las mancomunidades afectadas deberán comunicar a la Conseje-
ría competente en materia de Administración Local, con carácter previo a la ratificación
por los Ayuntamientos y entidades locales menores del acuerdo de la incorporación y
separación de un municipio, para que efectúe, en su caso, alegaciones respecto a la califi-
cación como mancomunidad integral.

Si en el plazo de un mes la Consejería competente en materia de Administración Local no
notificase alegaciones u objeciones al respecto, se entenderá que no hay obstáculo para la
incorporación a la mancomunidad y, en consecuencia, no afecta a la calificación como
mancomunidad integral.

2. En cualquier caso, la incorporación a una mancomunidad integral supondrá dejar de perte-
necer a cualquier otra mancomunidad integral a la que estuviera incorporado el municipio
o la entidad local menor con anterioridad.

3. La incorporación a una mancomunidad exigirá la previa liquidación y el cumplimiento total
de los compromisos asumidos por el municipio o la entidad local menor respecto de cual-
quier otra a la que ya estuvieran asociados para la prestación del servicio o los servicios
de que se trate o, en otro caso, haber obtenido autorización expresa en tal sentido del
máximo órgano de gobierno de la mancomunidad a la que se perteneciese.

Sección 2.ª. Separación.

Artículo 56. Separación voluntaria.

1. Los municipios y entidades locales menores podrán separarse en cualquier momento de la
mancomunidad, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:
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a) Acuerdo del Pleno municipal o Junta Vecinal ratificado por el Pleno del municipio matriz,
siempre adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de
cada órgano.

b) Hallarse al corriente en el pago de sus aportaciones a la mancomunidad.

c) Que haya transcurrido, en su caso, el periodo mínimo de pertenencia estatutariamente
establecido.

d) Abono de todos los gastos que se originen con motivo de la separación, así como la
parte del pasivo contraído por la mancomunidad a su cargo.

e) Que se notifique el acuerdo de separación a la mancomunidad con al menos seis meses
de antelación.

2. Cumplidos los requisitos anteriores, la mancomunidad aceptará la separación del munici-
pio o entidad local menor interesado mediante acuerdo de su Asamblea, al que se dará
publicidad a través del Diario Oficial de Extremadura y será objeto de inscripción en el
Registro de Entidades Locales estatal y autonómico.

Artículo 57. Separación obligatoria.

1. La mancomunidad podrá acordar la separación obligatoria de los municipios y entidades
locales menores que hayan incumplido grave y reiteradamente las obligaciones estableci-
das en la normativa vigente o en los estatutos para con ella.

2. El procedimiento de separación se iniciará de oficio por la mancomunidad mediante acuer-
do por mayoría absoluta de su Asamblea.

3. Acordada la iniciación del procedimiento de separación, se concederá al municipio o enti-
dad local menor el plazo de audiencia por un mes.

4. Vistas las alegaciones presentadas por el municipio o entidad local menor, la Asamblea de
la mancomunidad podrá acordar la separación obligatoria mediante acuerdo favorable de
la mayoría absoluta de sus miembros legales.

5. La mancomunidad dará publicidad al acuerdo de separación obligatoria del municipio o
entidad local menor mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y proce-
derá a su inscripción en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico.

Artículo 58. Efectos de la separación.

1. La separación de uno o varios municipios o entidades locales menores no obligará a practi-
car la liquidación de la mancomunidad, pudiendo quedar dicho trámite en suspenso hasta
el día de su disolución, fecha en la que aquellos municipios y entidades locales menores
separados entrarán a participar en la parte proporcional que les corresponda en la liquida-
ción de su patrimonio.
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2. No obstante lo anterior, a la vista de las circunstancias concurrentes apreciadas por la
mancomunidad y debidamente justificadas, se podrá anticipar total o parcialmente el pago
de su participación a los municipios y entidades locales menores separados, adjudicándose
aquellos elementos o instalaciones establecidos para el servicio exclusivo de los mismos.

CAPÍTULO VIII

RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS

Sección 1.ª. Disposiciones generales.

Artículo 59. Convenios de cooperación. 

1. Las mancomunidades podrán celebrar convenios de cooperación con la Administración
General del Estado, la Comunidad Autónoma de Extremadura, con las Diputaciones
Provinciales de Badajoz y Cáceres, con otras mancomunidades, con otras Administracio-
nes Públicas y con municipios y entidades locales menores no pertenecientes a ellas, para
la más eficaz gestión y prestación de servicios de su competencia.

2. A través de los convenios de cooperación, las partes podrán coordinar sus políticas de fomen-
to dirigidas a un mismo sector o población, ejecutar puntualmente obras o servicios de la
competencia de una de las partes, compartir las sedes, locales o edificios que sean precisos
para el desarrollo de competencias concurrentes o propias, ceder y aceptar la cesión de uso
de bienes patrimoniales, desarrollar actividades de carácter prestacional y adoptar las medi-
das oportunas para alcanzar cualquier otra finalidad competencia de las partes.

3. Los acuerdos y convenios entre mancomunidades integrales no podrán utilizarse para la
prestación de la mayoría de los servicios que cada mancomunidad haya asumido ni afectar
a su respectiva autonomía.

Artículo 60. Formalización de los convenios de cooperación.

1. Los instrumentos de formalización de los convenios de cooperación deberán incluir, al
menos, las siguientes menciones:

a) Las entidades que suscriben el convenio.

b) La competencia que ejerce cada Administración.

c) El objeto del convenio, así como los derechos y obligaciones de cada una de las partes.

d) Los medios financieros, así como personales y patrimoniales, en su caso, adscritos a su
cumplimiento.

e) El plazo de vigencia, sin perjuicio de que las partes puedan acordar su prórroga.

f) Las causas de extinción del convenio.

g) Los mecanismos de resolución de las controversias que en su aplicación y cumplimiento
pudieran surgir.
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2. Además de lo anterior, cada convenio deberá ir acompañado de una memoria donde consten
los antecedentes, razones de oportunidad y objetivos perseguidos con su formalización.

Sección 2.ª. Relaciones entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y las mancomunida-
des integrales.

Artículo 61. Información de la Comunidad Autónoma de Extremadura a las manco-
munidades integrales.

La Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá que se facilite en la mayor medida
posible a las mancomunidades la información sobre la propia gestión que sea relevante para
el adecuado desarrollo de sus fines.

Artículo 62. Deber de información de las mancomunidades integrales.

1. Las mancomunidades remitirán a la Consejería competente en materia de Administración
Local copia o, en su caso, extracto comprensivo de sus actos y acuerdos en el plazo de
diez días a contar desde su adopción. Los Presidentes y de forma inmediata quienes reali-
cen funciones de Secretaría serán responsables de este deber.

2. Asimismo, la Consejería competente en materia de Administración Local podrá solicitar la
ampliación sobre la información de la actividad local previamente recibida, con el fin de
comprobar la efectividad en su aplicación de la legislación vigente pudiendo solicitar inclu-
so la exhibición de expedientes y la emisión de informes. Dicha información complementa-
ria deberá ser remitida por la mancomunidad en el plazo máximo de veinte días hábiles.

Artículo 63. Coordinación del ejercicio de las competencias de las mancomunidades
integrales mediante planes sectoriales.

1. Las leyes sectoriales de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán atribuir a la
Junta de Extremadura la facultad de coordinar el ejercicio de las competencias de las
mancomunidades integrales entre sí y, especialmente, con las de la Comunidad Autónoma
de Extremadura cuando la coherencia de la actuación de las diferentes Administraciones
Públicas no pueda alcanzarse por otros procedimientos previstos en la normativa de apli-
cación o éstos resulten manifiestamente inadecuados por tratarse de actividades o servi-
cios que trascienden el interés propio de las mancomunidades, inciden o condicionan los
de dichas Administraciones o son concurrentes o complementarios de los de éstas.

2. La coordinación a la que se refiere el apartado anterior se realizará mediante la aproba-
ción por la Junta de Extremadura de planes sectoriales que en relación con una materia,
servicio o competencia determinado fijará los objetivos y prioridades de la acción pública
en relación con los intereses generales o comunitarios afectados.

3. En la redacción de los proyectos de planes sectoriales se garantizará la participación de las
mancomunidades interesadas y de la asociación más representativa de las entidades loca-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Una vez aprobados los planes sectoriales, las mancomunidades ejercerán sus facultades
de programación, planificación u ordenación de los servicios o actividades de su compe-
tencia en el marco de las previsiones del correspondiente plan.
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Sección 3.ª. Fomento y apoyo de las mancomunidades integrales.

Artículo 64. Medidas de fomento.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura y las Diputaciones Provinciales prestarán espe-
cial asesoramiento y apoyo a las mancomunidades integrales. Igualmente, siempre que
resultara posible, prestarán asesoramiento y apoyo al reconocimiento como integrales de
las mancomunidades ya existentes que no tengan tal carácter.

2. En los términos que reglamentariamente se determinen, el proceso de constitución y
puesta en marcha de las mancomunidades integrales podrá ser objeto de apoyo por la
Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales, incluso mediante un programa de
concesión de ayudas de la Comunidad Autónoma para las inversiones necesarias y para
gastos de funcionamiento en proporción a los servicios efectivamente gestionados que
determinen sus necesidades.

3. Las obras y servicios propuestos por las mancomunidades integrales podrán ser considera-
dos prioritarios en los planes y programas de inversión provinciales y autonómicos.

4. La Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales fomentarán que se dé participa-
ción a las mancomunidades integrales en los programas y actuaciones que hayan de reali-
zarse en su ámbito.

5. Otras Administraciones Públicas podrán delegar en las mancomunidades la ejecución de
obras y prestación de servicios que estén incluidos dentro de su objeto y fines, siempre
que la delegación venga acompañada de la completa financiación necesaria para su ejecu-
ción o prestación.

CAPÍTULO IX

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Artículo 65. Régimen de modificación.

Tras su aprobación inicial, los estatutos de las mancomunidades podrán ser objeto de modifi-
cación por sus Asambleas de conformidad con las previsiones contenidas en ellos y con
respeto a las reglas previstas en este Capítulo.

Artículo 66. Procedimiento de modificación.

1. La modificación de los estatutos se sujetará como mínimo al siguiente procedimiento:

a) Iniciación por acuerdo del órgano plenario de la mancomunidad, por sí o instancia de la
mayoría absoluta de los municipios y entidades locales menores mancomunados.

b) Información pública por plazo de un mes, mediante publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y en las páginas web de la mancomunidad y de cada uno de los munici-
pios que la integran.

c) Durante el plazo referido, y antes de la aprobación definitiva, se solicitará por la manco-
munidad informes a la Diputación Provincial o Diputaciones Provinciales interesadas y a
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la Consejería con competencias en materia de régimen local, junto a la certificación del
trámite efectuado y el contenido de la modificación a introducir en los estatutos.

Ambos informes deberán emitirse en el plazo de un mes desde su requerimiento, trans-
currido el cual podrán entenderse efectuados dichos trámites en sentido positivo.

d) Concluido el periodo de información pública e informe de la modificación, la Asamblea
de la mancomunidad procederá a analizar las objeciones planteadas y decidirá definiti-
vamente el contenido de la modificación que propone.

e) Aprobación por el Pleno de los Ayuntamientos de cada uno de los municipios con el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

Si alguno de los miembros de la mancomunidad fuera una entidad local menor, la apro-
bación de la modificación exigirá, además del acuerdo de la mayoría absoluta de los
miembros de la Junta Vecinal, la ratificación del Pleno del municipio matriz al que
pertenezca, siempre por idéntica mayoría.

f) Publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en las páginas web de la mancomuni-
dad y de cada uno de los municipios que la integraban.

g) Inscripción en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico, así como en cualquier
otro en que proceda por la naturaleza de las previsiones contenidas en los estatutos.

2. Cuando la modificación consista en la mera adhesión o separación de uno o varios munici-
pios o entidades locales menores o en la ampliación o reducción de sus fines, será sufi-
ciente para llevar a cabo la modificación el acuerdo por mayoría absoluta del órgano
plenario de la mancomunidad y la ulterior ratificación por los Plenos de los Ayuntamientos
de las entidades locales mancomunados, que, de igual forma, deberán aprobarla por
mayoría absoluta, debiendo publicarse la modificación e inscribirse en la forma prevista en
el número anterior.

CAPÍTULO X

DISOLUCIÓN DE MANCOMUNIDADES

Artículo 67. Causas de disolución de la mancomunidad.

Las mancomunidades deberán disolverse cuando concurran las causas previstas en sus esta-
tutos y cuando voluntariamente lo acuerden sus miembros de conformidad con el procedi-
miento establecido en el artículo siguiente.

Artículo 68. Procedimiento de disolución.

1. Cuando concurra alguna de las causas de disolución, deberá iniciarse de oficio el procedi-
miento de disolución por la mancomunidad o a instancia de cualquiera de sus miembros.

2. La disolución deberá acordarse por la Asamblea de la mancomunidad con el voto favorable
de la mayoría absoluta de sus miembros cuando se trate de una disolución voluntaria,
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bastando el acuerdo por mayoría simple en aquellos casos en que concurra alguna de las
causas de disolución previstas en sus estatutos.

3. Adoptado el acuerdo por la Asamblea de la mancomunidad, éste será remitido debidamen-
te diligenciado a la Diputación Provincial o Diputaciones Provinciales afectadas y a la
Consejería de la Junta de Extremadura competente en materia de Administración Local
para que emitan un informe sobre la procedencia de la disolución.

4. Emitidos los informes preceptivos o transcurrido un mes desde su solicitud sin su emisión,
la disolución deberá ser ratificada por los Plenos y Juntas Vecinales de los municipios y
entidades locales menores mancomunados y, en su caso, de los municipios matrices a los
que estén estas últimas adscritas, adoptado en todos los casos por mayoría absoluta del
número legal de sus miembros, acuerdos que supondrán el inicio del procedimiento de
liquidación y distribución de su patrimonio.

5. Una vez acordada la disolución, la mancomunidad mantendrá su personalidad jurídica en
tanto no sean adoptados los acuerdos de liquidación y distribución de su patrimonio por
los órganos competentes.

Artículo 69. Publicidad del acuerdo de disolución.

Acordada la disolución por la Asamblea de la mancomunidad y ratificada por los municipios y
entidades locales menores integrantes, el acuerdo de disolución se comunicará a la Junta de
Extremadura y al Registro de Entidades Locales estatal y autonómico, y se publicará en el
Diario Oficial de Extremadura y en las páginas web de la mancomunidad y de cada uno de
los municipios que la integraban.

TÍTULO II

ENTIDADES LOCALES MENORES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 70. Personalidad jurídica de las entidades locales menores.

1. Son entidades locales menores aquellos núcleos de población separados que, dentro de un
municipio, tienen reconocido dicho carácter y las que en lo sucesivo se creen de acuerdo
con lo dispuesto en esta ley.

2. Las entidades locales menores tienen la consideración de entidad local, así como persona-
lidad y capacidad jurídica plena para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 71. Potestades de las entidades locales menores.

1. Las entidades locales menores gozarán de las mismas potestades y prerrogativas de los
municipios, excepto la de planeamiento urbanístico, con las siguientes especialidades:

a) La potestad tributaria se limitará al establecimiento, ordenación y recaudación de
tasas, contribuciones especiales y precios públicos.

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30540NÚMERO 245



b) Los acuerdos relativos a disposición de bienes, operaciones de crédito y expropiación
forzosa deberán ser ratificados por los respectivos municipios matrices para ser ejecuti-
vos, salvo que ejerciten competencias por delegación de éste. La ratificación requerirá
acuerdo del Pleno del municipio matriz en el plazo máximo de dos meses a contar
desde su recepción. El transcurso del citado plazo sin que se haya adoptado acuerdo
alguno, producirá efectos estimatorios.

2. Cuando las entidades locales menores ejerciten competencias por delegación del municipio
ostentarán en relación con las mismas, además de las anteriores y con carácter delegado,
la potestad expropiatoria.

3. También gozarán de la potestad de promover iniciativas de planeamiento urbanístico en el
ámbito de su delimitación territorial que, no obstante, exigirán para su tramitación la rati-
ficación de las mismas por el municipio matriz del que dependan. Dicha ratificación se
entenderá emitida si solicitada la misma por la entidad local menor al Ayuntamiento
matriz y transcurrido el plazo de tres meses éste no hubiera adoptado acuerdo motivado
en contra de la misma.

Artículo 72. Competencias de las entidades locales menores.

1. Corresponde a las entidades locales menores la elaboración y aprobación de su reglamen-
to orgánico, de sus presupuestos y de sus ordenanzas.

2. Asimismo, las entidades locales menores podrán asumir competencias sobre las siguien-
tes materias:

a) La administración y la conservación de su patrimonio, incluido el forestal, y regulación
del aprovechamiento de sus bienes comunales.

b) La conservación, custodia y vigilancia de las vías, los caminos y el resto de los sistemas de
comunicación de uso o servicio público de interés exclusivo de la entidad local menor.

c) La concesión de licencias de obras de construcción, edificación e instalación, así como
inspección de los actos, operaciones y actividades de transformación, utilización, apro-
vechamiento o uso del suelo.

d) La autorización para el ejercicio de venta ambulante.

e) La ejecución de obras en vías públicas y caminos rurales.

f) El alumbrado público.

g) El suministro de agua, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

h) La ordenación del tráfico de vehículos y de personas en su ámbito.

i) La limpieza viaria y recogida de residuos.

j) Las ferias y fiestas locales, así como las actividades culturales y sociales.

k) Servicios funerarios.
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l) Ejecución de obras y prestación de servicios comprendidos en la competencia municipal y de
exclusivo interés de la entidad local menor cuando no estén a cargo del respectivo municipio.

3. Además de las competencias señaladas, la entidad local menor podrá también ejercer
aquéllas que le sean delegadas por el municipio. Dicha delegación requerirá para su efec-
tividad la aceptación de la entidad local menor mediante acuerdo de la Junta Vecinal
adoptado por mayoría absoluta, debiendo especificarse en el acuerdo de delegación las
formas de control que se reserve el municipio delegante y la asignación de los recursos
que sean necesarios para su ejercicio.

4. Los acuerdos de delegación de competencias a favor de las entidades locales menores
deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y remitidos a la Consejería
competente en materia de Administración Local, para el desempeño de las facultades de
comprobación que ésta tenga atribuidas.

CAPÍTULO II

CREACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES

Artículo 73. Supuestos de creación de entidades locales menores.

1. Los núcleos separados de población que, en el término municipal, reúnan los requisitos
establecidos en el artículo siguiente, podrán constituirse en entidades locales menores
para la gestión descentralizada de sus intereses en los siguientes casos:

a) Cuando el núcleo de población pierda la condición de municipio como consecuencia de
alteraciones del término municipal.

b) Cuando se solicite con arreglo a lo dispuesto en esta ley.

2. En el primer caso, los expedientes de supresión y alteración de términos municipales y el
de constitución de la entidad local menor podrán tramitarse simultáneamente.

Artículo 74. Requisitos para la creación de entidades locales menores.

1. Para poder constituir una entidad local menor habrán de cumplirse, en todo caso, los
siguientes requisitos:

a) Existencia de un núcleo de población separado dentro del término municipal, sin que
exista continuidad.

b) Cumplir los requisitos de población y distancia al núcleo principal de población que
reglamentariamente se determinen.

c) Existencia de características peculiares propias del núcleo de población. En todo caso, se
presumirá su existencia en los supuestos de núcleos de población creados como conse-
cuencia de un proceso de alteración del término municipal o de colonización interior.

d) Disponer de un territorio y de recursos suficientes que garanticen el adecuado ejercicio
de sus competencias en la forma que reglamentariamente se establezca.
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2. No podrá constituirse una entidad local menor cuando ello suponga una notable disminu-
ción de la capacidad económica del municipio que impida el normal cumplimiento de sus
obligaciones o menoscabe la calidad de los servicios que viniese prestando, en la forma
que reglamentariamente se establezca.

3. No podrán constituirse en entidad local menor el núcleo territorial en que resida la capita-
lidad del municipio ni aquellos conjuntos urbanizados destinados principalmente a segun-
da residencia o a estancias temporales.

4. Ninguna entidad local menor podrá pertenecer a dos o más municipios.

Artículo 75. Procedimiento de creación.

1. La iniciativa para la constitución de una entidad local menor corresponde indistintamente a:

a) La mayoría de los vecinos electores residentes en el núcleo de población que pretenda
su constitución en entidad local menor. En este caso se dirigirá una petición por escrito
al Alcalde-Presidente del municipio matriz, con expresión de los motivos de la iniciativa
y la conveniencia de la creación de la entidad local menor, y se constituirá una comisión
promotora encargada tanto de la elaboración de los documentos, memorias e informes
necesarios en el procedimiento como de su impulso.

b) El municipio, mediante acuerdo del Pleno municipal con el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de sus miembros. Este acuerdo deberá expresar las compe-
tencias que asumirá la entidad local menor, su ámbito territorial y el sistema de partici-
pación en los ingresos del municipio.

2. Recibida la petición o adoptado el acuerdo, en los quince días siguientes el municipio
someterá la iniciativa a información pública por plazo de un mes mediante anuncio en el
tablón de edictos y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

3. Transcurrido el plazo de información pública, el Pleno del municipio en cuyo término radi-
que el núcleo separado de población emitirá en el plazo de dos meses un informe en el
que se pronuncie, al menos, sobre las alegaciones formuladas en el trámite de informa-
ción pública. En el caso de que la iniciativa hubiese partido de los vecinos, el informe del
Pleno del municipio deberá pronunciarse, además, sobre el ámbito territorial que habrá de
tener la entidad local menor, sus competencias y servicios y el sistema de participación en
los ingresos del municipio.

4. Cumplidos los trámites anteriores, en el plazo de quince días el municipio remitirá a la
Consejería competente en materia de Administración Local el expediente de creación de la
entidad local menor, al que deberá incorporar una memoria económico-financiera sobre su
viabilidad, con expresión de los ingresos, debidamente justificados, que integrarán su
presupuesto inicial y del importe previsto de gastos, además de cuanta documentación
adicional reglamentariamente se determine.

5. Recibido el expediente por la Consejería competente en materia de Administración
Local, ésta dará audiencia al Pleno de la Diputación Provincial y, posteriormente, al
Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que deberán emitir
informe y dictamen, cada uno de ellos, en el plazo de dos meses. El informe y dictamen

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30543NÚMERO 245



requerido no serán vinculantes y transcurrido el plazo sin que hayan sido emitidos, se
entenderán favorables.

Artículo 76. Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, a propuesta de la Consejería con competencias
en materia de Administración Local, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
resolverá el expediente mediante decreto que deberá ser publicado en el Boletín de la
Provincia y en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El plazo para resolver será de seis meses desde la recepción del expediente completo por
la Consejería competente en materia de Administración Local, transcurrido el cual sin que
se haya adoptado acuerdo alguno se entenderá desestimada la petición.

3. El decreto del Consejo de Gobierno sobre constitución de la entidad local menor conten-
drá, al menos, la denominación, capitalidad y límites territoriales de ésta.

4. En el caso de que la constitución de la entidad local menor sea consecuencia de un proce-
so de modificación territorial y se tramitare conjuntamente, ésta se entenderá constituida
salvo que se acordare expresamente lo contrario en la resolución favorable del expediente
de alteración del término municipal.

Artículo 77. Ámbito territorial.

El ámbito territorial para el ejercicio de competencias y prestación de servicios propios de la
entidad local menor, se delimitará de acuerdo con las siguientes normas:

a) Cuando la entidad local menor se cree como consecuencia de un proceso de alteración del
término municipal y coincidiera con un antiguo municipio, su ámbito territorial coincidirá
con el que aquél tuviese.

b) Cuando se trate de núcleos de población que acrediten la existencia de límites territoriales
ciertos, su ámbito se referirá a éstos.

c) En el resto de los casos, el ámbito territorial de la entidad se determinará sobre la base de
las edificaciones existentes en el núcleo de población, de los terrenos de aprovechamiento
comunal, de los terrenos propiedad de los vecinos y de los explotados por ellos, siempre
que entre éstos y el núcleo de población exista continuidad territorial.

Artículo 78. Efectos de la creación de una entidad local menor.

1. Una vez publicado el decreto del Consejo de Gobierno sobre constitución de la entidad
local menor, se procederá a la elección de sus órganos de gobierno provisionales conforme
a lo dispuesto en esta ley.

2. Tras la constitución de los órganos de gobierno de la entidad local menor, el Presidente
de la Comisión Gestora solicitará su inscripción en el Registro de Entidades Locales esta-
tal y autonómico.
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CAPÍTULO III

GOBIERNO, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 79. Órganos de gobierno y administración de las entidades locales menores.

Los órganos de gobierno y administración de las entidades locales menores serán el Alcalde
Pedáneo y la Junta Vecinal, así como otros órganos complementarios de los que pueda dotar-
se conforme a su reglamento orgánico.

Artículo 80. Funciones del Alcalde Pedáneo.

1. El Alcalde Pedáneo es el órgano unipersonal ejecutivo de la entidad local menor al que
corresponden las atribuciones que la legislación señala para el Alcalde del municipio,
circunscritas al área de sus competencias territoriales.

2. El Alcalde Pedáneo asumirá la máxima representación de la entidad local menor y presidi-
rá todos sus órganos colegiados.

3. El Alcalde Pedáneo podrá delegar en los vocales de la Junta Vecinal la gestión de determi-
nados servicios, con las limitaciones que la legislación de régimen local impone al Alcalde
del municipio.

La delegación de atribuciones del Alcalde Pedáneo surtirá efecto, salvo disposición en
contrario, desde el día siguiente al de la fecha del acuerdo, sin perjuicio de su preceptiva
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y de su comunicación expresa a la Conseje-
ría competente en materia de Administración Local.

Artículo 81. Atribuciones de la Junta Vecinal.

1. La Junta Vecinal es el órgano colegiado de gobierno de la entidad local menor y estará
formada por el Alcalde Pedáneo y dos vocales en los núcleos de población inferior a
doscientos cincuenta vecinos, cuatro en los núcleos de población con un número de veci-
nos comprendido entre doscientos cincuenta y uno y mil, y seis en aquéllos que tengan un
número de vecinos superior a esta última cifra.

2. A la Junta Vecinal le corresponden las atribuciones que la legislación señala para el Pleno
de los Ayuntamientos, circunscritas a su ámbito territorial, y en particular las siguientes:

a) La aprobación de presupuestos y ordenanzas de exacciones, la censura de cuentas y el
reconocimiento de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria.

b) La administración y conservación de bienes y derechos propios de la entidad y la regu-
lación del aprovechamiento de bienes comunales.

c) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.

3. Los acuerdos de la Junta Vecinal sobre disposiciones de bienes y operaciones de crédito y
expropiación forzosa deberán ser ratificados por el Ayuntamiento respectivo.

Artículo 82. Funcionamiento de la Junta Vecinal.

1. El régimen de funcionamiento de la Junta Vecinal será el previsto para el Pleno de los
Ayuntamientos con las particularidades establecidas en este artículo.
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2. La Junta Vecinal celebrará sesiones ordinarias, al menos, cada tres meses y extraordinarias
cuando lo decida el Alcalde Pedáneo o lo solicite la mayoría absoluta de sus miembros.

3. En este último caso, la celebración de la sesión no podrá demorarse por más de un mes
desde que fuera solicitada. Si el Alcalde Pedáneo no convocase la sesión extraordinaria
dentro del plazo indicado, quedará automáticamente convocada para las doce horas del
décimo día hábil siguiente a la finalización de dicho plazo, lo que será comunicado por
quien realice funciones de Secretaría a todos los miembros de la Junta Vecinal al día
siguiente de la finalización del plazo citado anteriormente.

4. Para la válida constitución de la Junta Vecinal se requiere la asistencia de al menos tres de
sus miembros, excepto en las de menos de doscientos cincuenta vecinos en los que se
requiere la asistencia de al menos dos de sus miembros, entre los que ha de encontrarse
necesariamente el Alcalde Pedáneo.

5. Las entidades locales menores remitirán en el plazo de seis días desde su adopción copia
de los acuerdos que adopten al municipio matriz en los supuestos en los que la normativa
de régimen local así lo exija, así como a la Administración del Estado y a la Comunidad
Autónoma de Extremadura de acuerdo con la legislación de régimen local.

Artículo 83. Asistencia a órganos del municipio matriz.

1. El Alcalde Pedáneo o el vocal de la Junta Vecinal a quien aquél designe tendrá derecho a
asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Pleno del Ayuntamiento del municipio
matriz y del resto de órganos complementarios, siempre que en las mismas haya de deba-
tirse algún asunto que afecte a la entidad local menor.

2. Para el ejercicio de este derecho, el Alcalde Pedáneo o el vocal designado en representación
de la entidad local menor deberá ser convocado a la sesión de la corporación y podrá tener
acceso a la documentación necesaria. Asimismo, en cualquier sesión ordinaria a la que asis-
ta, podrá formular ruego o pregunta sobre asuntos que afecten a la entidad local menor.

Artículo 84. Conflictos de competencias.

1. Los conflictos de competencias que se susciten entre entidades locales menores pertene-
cientes a un mismo municipio serán resueltos por el Pleno de éste.

2. Los conflictos de competencias que se susciten entre el municipio y sus entidades locales
menores en el ejercicio de sus competencias serán resueltos por el titular de la Consejería
de la Junta de Extremadura competente en materia de Administración Local.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN ELECTORAL

Sección 1.ª. Elección de los miembros de la Junta Vecinal.

Artículo 85. Presentación y proclamación de candidatos.

1. Para la elección de los miembros de la Junta Vecinal podrán presentar candidatos o listas
abiertas de candidatos:
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a) Los partidos y federaciones inscritos en el registro correspondiente.

b) Las coaliciones constituidas conforme a la ley.

c) Las agrupaciones de electores que obtengan un número de firmas no inferior al cinco
por ciento de los inscritos en la sección o secciones del censo electoral correspondiente
a la entidad local menor, sin que en ningún caso el número de firmantes pueda ser
inferior a cinco.

2. Cada partido, federación, coalición o agrupación de electores podrá presentar una lista con el
siguiente número máximo de candidatos en función de los vecinos de la entidad local menor:

a) Tres candidatos en núcleos de población inferior a doscientos cincuenta vecinos, así
como sus respectivos suplentes.

b) Cinco candidatos en núcleos de población entre doscientos cincuenta y uno y mil veci-
nos, así como sus respectivos suplentes.

c) Siete candidatos en núcleos de población superior a mil vecinos, así como sus respecti-
vos suplentes.

3. Los candidatos propuestos en las listas no deberán estar incursos en las causas de inelegi-
bilidad o incompatibilidad establecidas por ley para ser concejal.

4. La candidatura a concejal del municipio podrá simultanearse con la candidatura a miembro
de la Junta Vecinal de una entidad local menor perteneciente a aquél, siendo además
compatibles el desempeño de los cargos de Alcalde Pedáneo, vocal y concejal.

Artículo 86. Procedimiento electoral.

1. La designación de los vocales de la Junta Vecinal se hará de conformidad con los resulta-
dos de las elecciones que en paralelo con las realizadas para el Ayuntamiento se celebren
en la Sección o Secciones constitutivas de la entidad local menor.

2. Cada elector podrá dar su voto a un máximo de tres, cinco y siete candidatos según el
número de vecinos de la entidad local menor sea inferior a doscientos cincuenta vecinos,
se encuentre entre doscientos cincuenta y uno y mil vecinos o sea superior a esta última
cifra, respectivamente.

3. Se efectuará el recuento de votos obtenidos por cada candidato, ordenándose en una
columna las cantidades representativas de mayor a menor.

4. Serán proclamados electos aquellos candidatos que hayan obtenido mayor número de
votos hasta completar el número de miembros de la Junta Vecinal. En caso de empate, se
resolverá por sorteo.

5. En caso de fallecimiento, renuncia, incapacidad o inhabilitación de un miembro de la Junta
Vecinal, la vacante será atribuida al suplente que figurara en la misma lista y, si no exis-
tiera, al siguiente candidato que más votos hubiera obtenido.
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Artículo 87. Mandato de los vocales de la Junta Vecinal.

1. El mandato de los miembros de la Junta Vecinal será el mismo que el de los concejales de
los Ayuntamientos y coincidente con ellos.

2. Una vez finalizado su mandato, los miembros de la Junta cesante continuarán sus funcio-
nes únicamente para la administración ordinaria de la entidad local menor hasta la consti-
tución de la nueva Junta Vecinal, sin que en ningún caso puedan adoptar acuerdos para
los que legalmente se requiera mayoría cualificada.

Artículo 88. Sesión de constitución de la Junta Vecinal.

1. Las Juntas Vecinales se constituyen en sesión pública el trigésimo día posterior a la cele-
bración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso contencioso-electoral
contra la proclamación de los miembros de la Junta Vecinal, en cuyo supuesto se consti-
tuirá el sexagésimo día posterior a la elección.

2. A tal fin, se constituirá una mesa de edad integrada por los elegidos de mayor y menor edad,
presentes en el acto, actuando como secretario el que lo sea de la entidad local menor.

3. La mesa deberá comprobar las credenciales presentadas, o acreditaciones de la personali-
dad de los electos con base en las certificaciones que el Ayuntamiento del municipio al
que pertenezca la entidad local menor hubiera remitido a la Junta Electoral de Zona.

4. Realizadas las comprobaciones, la mesa declarará constituida la Junta Vecinal si concurren
al menos tres de sus miembros.

Artículo 89. Comisión Gestora en entidades locales menores de nueva creación.

1. En la entidad local menor de nueva creación y hasta tanto se celebren elecciones munici-
pales, el gobierno y administración se encomendará a una Comisión Gestora integrada por
el número de miembros que corresponda en función de la población, nombrados por el
titular de la Consejería competente en materia de Administración Local a propuesta de los
partidos políticos con representación en el Ayuntamiento del municipio al que pertenece la
entidad local menor y en proporción al resultado de las últimas elecciones en la sección o
secciones correspondientes.

2. Dentro de los diez días naturales siguientes al de su designación, deberá constituirse la
Comisión Gestora y elegir entre sus miembros al Presidente. En caso de empate, será
Presidente el vocal de la lista más votada en la sección o secciones correspondiente.

Artículo 90. Constitución de la Comisión Gestora de entidad local menor cuya Junta
Vecinal no ha podido ser constituida por falta de candidaturas. 

1. En las entidades locales menores en las que no se hubiera podido cubrir los órganos recto-
res por falta de candidaturas, se constituirá una Comisión Gestora integrada por tres,
cinco o siete miembros en función de que el número de habitantes de la entidad local
menor sea igual o inferior a doscientos cincuenta, esté comprendido entre doscientos
cincuenta y uno y mil habitantes o sea superior a esta última cifra, respectivamente.
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2. La determinación del número de miembros de la Comisión Gestora que corresponde a
cada partido, federación, coalición o agrupación de electores se llevará a cabo por la Junta
Electoral de Zona o, de haber cesado ésta en sus funciones, por la Junta Electoral Central
de conformidad con los resultados de las últimas elecciones para el Ayuntamiento en la
sección o secciones constitutivas de la entidad local menor.

3. La designación de los miembros de la Comisión Gestora se realizará por la Consejería
competente en materia de Administración Local, oídos previamente los representantes de
cada partido, federación, coalición o agrupación citados.

4. La elección del Presidente de la Comisión Gestora se llevará a cabo mediante votación de
sus miembros. Si en la primera votación no se obtuviera mayoría, la Consejería compe-
tente designará al candidato que haya sido propuesto por el partido, coalición o agrupa-
ción de electores que hubiera obtenido mayor número de votos en las últimas elecciones
para el Ayuntamiento, en la sección o secciones constitutivas de la entidad local menor.

5. En caso de fallecimiento, renuncia, incapacidad o inhabilitación de un miembro de la Comi-
sión Gestora, se designará un nuevo miembro por el procedimiento establecido en los
apartados dos y tres de esta disposición.

Sección 2.ª. Elección del Alcalde Pedáneo.

Artículo 91. Procedimiento de elección del Alcalde Pedáneo.

1. En la misma sesión de constitución de la Junta Vecinal se procederá a la elección de su
Presidente, quien ostentará las atribuciones de Alcalde Pedáneo.

2. La elección del Alcalde Pedáneo se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Pueden ser candidatos a Alcalde Pedáneo cada uno de los miembros electos de la
Junta Vecinal.

b) Serán electores todos los miembros de la Junta Vecinal.

c) Si alguno de los candidatos obtuviera mayoría absoluta de votos será proclamado electo.

d) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría será proclamado Alcalde Pedáneo el miembro
de la Junta Vecinal que hubiera obtenido mayor número de votos en la sección o
secciones correspondientes a la entidad local menor en las elecciones celebradas. En
caso de empate, se resolverá por sorteo.

Artículo 92. Moción de censura.

1. El Alcalde Pedáneo puede ser destituido mediante moción de censura adoptada por la
mayoría absoluta de la Junta Vecinal.

2. La presentación y tramitación de la moción de censura se regirá por las siguientes normas:

a) La moción de censura debe ser suscrita, al menos, por la mayoría absoluta de los voca-
les de la Junta Vecinal y habrá de incluir el nombre y aceptación expresa del vocal
propuesto para Alcalde Pedáneo.
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b) El escrito por el que se promueva la moción de censura deberá presentarse, con las
firmas debidamente autenticadas por notario o por quien realice las funciones de
Secretaría de la entidad local menor, ante el Registro General de ésta por cualquiera de
los firmantes, quedando automáticamente convocada la Junta Vecinal para las doce
horas del décimo día hábil siguiente al de su registro, a fin de que la moción sea discu-
tida y votada.

c) Previa comprobación del cumplimiento de los anteriores requisitos, quien realice las
funciones de Secretaría de la entidad deberá remitir notificación indicativa de tal
circunstancia a todos los miembros de la Junta Vecinal en el plazo máximo de un día, a
contar desde la presentación del documento en el Registro, a los efectos de su asisten-
cia a la sesión, especificando la fecha y hora de ésta.

d) La Junta Vecinal en que se discuta la moción de censura presentada será presidida por
una mesa de edad integrada por los vocales de mayor y menor edad de los presentes,
excluidos el Alcalde Pedáneo y el candidato propuesto, actuando como secretario el que
lo sea de la entidad local menor.

e) La Mesa dará lectura a la moción de censura y concederá la palabra al vocal propuesto
y al Alcalde Pedáneo. A continuación la moción de censura se someterá a votación.

f) El candidato incluido en la moción de censura quedará proclamado Alcalde Pedáneo si
ésta prosperase con el voto favorable de la mayoría absoluta de la Junta Vecinal.

3. A los efectos previstos en este artículo, todos los vocales de la Junta Vecinal pueden ser
candidatos a Alcalde Pedáneo.

4. Ningún vocal puede suscribir durante un mismo mandato más de una moción de censura.

Artículo 93. Cuestión de confianza.

El Alcalde Pedáneo podrá plantear a la Junta Vecinal una cuestión de confianza en los térmi-
nos en que ésta se encuentra regulada para el Alcalde de municipios en la legislación de régi-
men electoral.

Artículo 94. Sustitución del Alcalde Pedáneo.

1. En casos de ausencia o enfermedad que impidan al Alcalde Pedáneo desarrollar temporalmente
sus funciones, éste designará de entre los vocales de la Junta Vecinal a quien deba sustituirle.

2. En caso de renuncia al cargo, fallecimiento o incapacidad del Alcalde Pedáneo, la vacante
se resolverá conforme al procedimiento previsto en esta ley para su elección.

CAPÍTULO V

RECURSOS DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES

Artículo 95. Clases de recursos de las entidades locales menores.

1. La hacienda de las entidades locales menores estará constituida por los siguientes recursos:
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a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.

b) Las tasas y precios públicos.

c) Las contribuciones especiales.

d) Las subvenciones.

e) Los ingresos procedentes de operaciones de crédito.

f) El producto de multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

g) Las aportaciones municipales y participación en los ingresos del municipio, de conformi-
dad con lo regulado en esta ley.

h) Las aportaciones de otras administraciones y entidades públicas supramunicipales.

i) Cualesquiera otros ingresos de derecho público.

2. Además, la Junta Vecinal podrá imponer mediante acuerdo de la mayoría absoluta la pres-
tación personal y de transporte, salvo cuando la haya acordado el Ayuntamiento con
carácter de generalidad.

3. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades locales menores deberán contribuir al pago de
las cargas generales del Ayuntamiento, en la proporción que se establezca de acuerdo con
el municipio en convenio regulador en el que se determinarán los servicios a prestar a la
entidad local menor por el Ayuntamiento matriz.

Artículo 96. Participación en los ingresos del municipio.

1. Las entidades locales menores participarán en los ingresos del municipio al que pertenez-
can mediante asignaciones establecidas en su presupuesto destinadas a financiar el coste
de los servicios prestados por la entidad local menor en ejercicio de sus competencias.

2. Las asignaciones presupuestarias de las entidades locales menores serán fijadas de común
acuerdo entre los representantes del municipio y de la entidad local menor y formalizadas
en un convenio administrativo, previo acuerdo adoptado por la mayoría del Pleno y de la
Junta Vecinal, respectivamente.

3. La participación de la entidad local menor será determinada atendiendo a criterios objeti-
vos como el de la residencia de los sujetos pasivos, el lugar de radicación de los bienes o
de ejercicio de actividades, el número de habitantes para fijar la aportación municipal en
la participación en los tributos estatales y otros criterios análogos.

Artículo 97. Financiación de las competencias delegadas a la entidad local menor.

1. Cuando las entidades locales menores realicen obras o presten servicios por delegación
del municipio, el coste que no pueda financiarse con precios públicos o tasas y contribu-
ciones especiales será soportado por aquéllas y por los municipios de que dependan en los
términos que fije el acuerdo de delegación conforme a los criterios que se establecen en
este artículo.
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2. Se suscribirán convenios donde se establezca como fórmula de compensación a la entidad
local menor, por el conjunto de servicios municipales que preste, una aportación o partici-
pación porcentual en los ingresos sin afectación especial que el municipio obtenga, tenien-
do en cuenta, entre otros extremos, el nivel de prestación del servicio en relación con la
media existente en el resto del término municipal, la población, el esfuerzo fiscal en su
conjunto y la disponibilidad respectiva del municipio y entidad local menor.

3. Los convenios concretarán en cada caso las obligaciones y derechos de cada parte y las
fórmulas de revisión y actualización de las aportaciones o participación, en su caso.

Artículo 98. Garantía de la suficiencia de recursos.

1. Los municipios deben garantizar a las entidades locales menores integradas en el munici-
pio los ingresos mínimos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio
de sus competencias.

2. En el caso de que el municipio no libre el importe de las aportaciones o participación en
los plazos fijados en el convenio, en esta ley o en el acuerdo de delegación, las entidades
locales menores podrán solicitar a la Comunidad Autónoma o a la Diputación Provincial
correspondiente la retención de dicho importe en los pagos que por cualquier concepto
éstas hayan de realizar al municipio para su posterior ingreso en la hacienda de la entidad
local menor.

3. Con carácter previo a la retención será preceptiva la concesión de audiencia al municipio
afectado.

Artículo 99. Potestad de control de destino por el municipio.

En los casos de asignación de fondos con especial afectación, los Ayuntamientos podrán
suspender dicha aportación y requerir la devolución de lo aportado cuando la entidad local
menor no destine tales recursos a los fines para los que se concedieron, pudiendo articular
fórmulas compensatorias para su reintegro.

Artículo 100. Compensación de deudas.

La extinción total o parcial de las deudas que la Comunidad Autónoma, las Diputaciones
Provinciales o los organismos autónomos tengan con las entidades locales menores, o vice-
versa, podrá acordarse mediante compensación cuando se trate de deudas vencidas, líquidas
y exigibles.

Artículo 101. Presupuesto.

Las entidades locales menores aprobarán anualmente un presupuesto único que comprende-
rá todos los ingresos y gastos de la entidad, ajustándose a las normas administrativas,
económicas y financieras que rigen para las Corporaciones Locales, que trasladarán, para su
conocimiento, al Ayuntamiento del municipio al que pertenezcan.
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CAPÍTULO VI

PERSONAL DE LAS ENTIDADES LOCALES MENORES

Artículo 102. Personal al servicio de las entidades locales menores.

1. Para el ejercicio de sus competencias, la entidad local menor podrá contar con personal
propio o del Ayuntamiento al que pertenece, en los términos previstos en la legislación
vigente, y demás normativa vigente aplicable.

2. El personal propio de la entidad local menor podrá ser funcionario, laboral o eventual.

Artículo 103. Plantilla y relación de puestos de trabajo.

1. Las entidades locales menores aprobarán anualmente junto con el presupuesto la plantilla
y la relación de puestos de trabajo existentes en su organización para el ejercicio de las
competencias asumidas.

2. La plantilla y la relación de puestos de trabajo deben comprender todos los puestos de
trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

Artículo 104. Oferta de empleo.

Las entidades locales menores, en función de las competencias asumidas y sus necesidades
de personal, harán pública su oferta de empleo de acuerdo con los criterios fijados por la
normativa de función pública que resulte de aplicación.

Artículo 105. Adscripción a la entidad local menor de personal propio del Ayuntamiento.

1. El personal del Ayuntamiento a que pertenezca la entidad local menor podrá ser adscrito al
servicio de ésta en virtud de convenios de colaboración suscritos entre ambas entidades.

2. En este caso, el convenio de colaboración deberá regular la situación de dicho personal y
el plazo de adscripción.

Artículo 106. Ejercicio de funciones públicas necesarias en la entidad local menor.

1. Son funciones públicas necesarias en la entidad local menor, cuya responsabilidad está reser-
vada a funcionarios con habilitación de carácter estatal, las establecidas en la normativa regu-
ladora del régimen local, atendiendo a las peculiaridades propias de estos entes locales.

2. No obstante lo anterior, la entidad local menor podrá ser eximida por la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de la obligación de mantener los puestos de función pública nece-
sarios cuando su volumen de servicios o recursos no sea suficiente para el mantenimiento
de dichos puestos.

3. En estos casos, estas entidades locales menores podrán agruparse con otras entidades
locales menores, con el municipio al que pertenezcan o con mancomunidades de municipios
para el sostenimiento en común de dichas plazas, correspondiendo la resolución del expe-
diente incoado al efecto a la Consejería competente en materia de Administración Local.
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4. En otros casos, las funciones públicas corresponderán, previa su aceptación expresa, al
titular del Ayuntamiento respectivo, quien podrá delegar el desempeño de la misma en un
funcionario de la entidad local menor.

Artículo 107. Selección del personal de la entidad local menor.

La selección del personal de la entidad local menor se realizará de acuerdo con su oferta de
empleo mediante convocatoria pública y a través de los sistemas legalmente previstos,
garantizándose en todo caso los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el
proceso de selección.

CAPÍTULO VII

SUPRESIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 108. Supuestos de supresión de entidades locales menores.

Procederá la disolución de una entidad local menor en los siguientes supuestos:

a) Cuando proceda en atención a las previsiones contenidas en la normativa que les resulte
de aplicación.

b) Cuando lo solicite la mayoría de los vecinos y así se acuerde tras la tramitación del corres-
pondiente procedimiento administrativo.

c) Cuando tras las elecciones locales, en al menos dos ocasiones consecutivas, hubiesen
quedado sin cubrir los órganos rectores de la entidad por falta de candidaturas. En este
supuesto, iniciado el expediente de supresión y hasta que éste se resuelva, la administra-
ción y gestión corresponderá al Ayuntamiento.

Artículo 109. Procedimiento de supresión.

1. La iniciativa para la supresión de la entidad local menor corresponde indistintamente a:

a) La Junta Vecinal, mediante acuerdo adoptado con el voto favorable de la mayoría abso-
luta del número legal de sus miembros.

b) El Ayuntamiento, mediante propuesta de supresión acordada en Pleno con el voto favo-
rable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

c) La mayoría de los vecinos electores residentes en la entidad local menor.

d) La Consejería competente en materia de régimen local.

2. Recibida la propuesta del Ayuntamiento, de los vecinos o de la Consejería competente en
materia de régimen local, o adoptado el acuerdo por la Junta Vecinal, en los quince días
siguientes la entidad local menor someterá la iniciativa a información pública por plazo
de un mes.

3. Transcurrido el plazo de información pública, la Junta Vecinal emitirá en los dos meses
siguientes un informe en el que se pronuncie sobre las alegaciones presentadas durante el
periodo de información pública y lo remitirá al Ayuntamiento del municipio al que pertenezca.
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4. A la vista de las actuaciones, el municipio al que pertenezca la entidad local menor deberá
ratificar o desestimar la supresión de la entidad local menor en el plazo de dos meses
desde la recepción del informe de la Junta Vecinal.

5. La ratificación de la supresión de la entidad local menor deberá ser acordada por la mayo-
ría absoluta del número legal de los miembros del Pleno del Ayuntamiento.

6. Acordada la supresión de la entidad local menor por el Ayuntamiento, quien realice en ella
las funciones de Secretaría deberá remitir en el plazo de quince días el expediente de
supresión de la entidad local menor a la Consejería competente en materia de Administra-
ción Local.

7. Recibido el expediente completo por la Consejería competente en materia de Administra-
ción Local, ésta requerirá, por plazos sucesivos, informe del Pleno de la Diputación Provin-
cial correspondiente y dictamen del Consejo Consultivo de Extremadura, que deberán ser
emitidos en el plazo de dos meses. El informe y el dictamen no serán vinculantes y trans-
currido el plazo sin que hayan sido emitidos, se entenderán favorables.

8. Tras la emisión del informe y el dictamen, la Consejería competente en materia de Admi-
nistración Local elevará al Consejo de Gobierno una propuesta de resolución junto con el
expediente completo.

9. En el caso de que el procedimiento de supresión se inicie a instancia de la Consejería
competente en materia de Administración Local, con carácter previo a su propuesta ésta
concederá audiencia por plazo de dos meses simultáneamente a la Junta Vecinal de la
entidad local menor, al Pleno del Ayuntamiento al que pertenezca y a la Diputación Provin-
cial correspondiente.

Artículo 110. Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

1. A la vista del expediente de supresión de la entidad local menor y de la propuesta realiza-
da por la Consejería competente en materia de Administración Local, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura podrá acordar la supresión de la entidad local menor
mediante decreto que deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia correspon-
diente y en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El plazo para resolver será de seis meses desde la recepción del expediente completo por
la Consejería competente en materia de Administración Local, transcurrido el cual sin que
se haya adoptado acuerdo alguno se entenderá desestimada la propuesta.

3. Publicado el decreto de supresión de la entidad local menor, éste deberá ser comunicado al
Registro de Entidades Locales estatal y autonómico por el municipio al que perteneciera.

Artículo 111. Efectos de la supresión de la entidad local menor.

1. Acordada la supresión de la entidad local menor, el municipio al que perteneciera se hará
cargo de todos sus bienes, recursos, personal y obligaciones y procederá a la liquidación
de su patrimonio.
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2. La liquidación de las deudas y créditos contraídos por la entidad local menor se llevará a
cabo en la forma y en las condiciones previstas en el correspondiente acuerdo de supresión.

Artículo 112. Modificación de entidades locales menores.

1. Podrá acordarse la modificación de las entidades locales menores en los siguientes
supuestos:

a) Incorporación de una o más entidades locales menores a otra limítrofe.

b) Fusión de dos o más entidades locales menores limítrofes.

2. La modificación de las entidades locales menores será acordada por decreto del Consejo
de Gobierno de acuerdo con el procedimiento regulado para la supresión de entidades
locales menores.

3. El acuerdo de modificación de las entidades locales menores deberá ser inscrito a iniciativa de
la entidad local menor resultante en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico.

Disposición adicional única. Suspensión del procedimiento de creación, calificación
o constitución de una mancomunidad.

En el caso de que durante la tramitación de un procedimiento de creación, calificación o
constitución de una mancomunidad se celebraran elecciones municipales en cualquiera de las
entidades locales que intervengan en él, éste quedará en suspenso hasta tanto sean desig-
nados los nuevos representantes de los municipios y entidades locales menores que resulten
del proceso electoral.

Disposición transitoria primera. Solicitud de reconocimiento de mancomunidades
integrales con anterioridad al 31 de diciembre de 2011.

Las mancomunidades que a la entrada en vigor de esta ley aún no reúnan todos los requisi-
tos establecidos para su calificación como integral pero hayan adoptado un acuerdo inicial
para modificar sus estatutos con el fin de cumplir los requisitos para su calificación, podrán
ser reconocidas como mancomunidades integrales por la Consejería competente en materia
de Administración Local. No obstante, la calificación de la mancomunidad quedará condicio-
nada al cumplimiento de dichos requisitos con anterioridad al 31 de diciembre de 2011.

Transcurrido este plazo sin que hayan cumplido los requisitos establecidos para la calificación
de la mancomunidad como integral, la resolución de calificación perderá todos sus efectos.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio del procedimiento de crea-
ción, supresión y modificación de entidades locales menores.

Los procedimientos de creación, supresión y modificación de entidades locales menores
previstos en esta ley no serán de aplicación a los expedientes que se encuentre en fase de
tramitación en el momento de su entrada en vigor, que seguirán rigiéndose por la normativa
anterior que resulte de aplicación.
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Disposición transitoria tercera. Ámbito territorial de entidades locales menores
constituidas a la entrada en vigor de esta ley.

1. Las entidades locales menores que no tengan fijado el ámbito territorial para el ejercicio
de sus competencias deberán remitir a la Consejería competente en materia de régimen
local, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, una propuesta sobre
delimitación de dicho ámbito territorial conforme a las normas previstas en ella.

2. La Consejería competente en materia de régimen local resolverá la delimitación del ámbito
territorial de la entidad previa audiencia del municipio al que pertenezca la entidad local
menor por plazo de dos meses.

3. Para la resolución de la delimitación del ámbito territorial de la entidad local menor, la
Consejería competente en materia de régimen local podrá recabar informes de cuantos
organismos o servicios administrativos considere necesarios.

Disposición transitoria cuarta. Ejercicio de competencias delegadas a la entidad
local menor sin formalizar a la entrada en vigor de esta ley.

1. Las entidades locales menores que a la entrada en vigor de esta ley hayan asumido el
ejercicio de competencias municipales sin que se hubiese realizado delegación expresa por
el municipio al que pertenezcan, deberán formalizarla de acuerdo con lo previsto en esta
ley en el plazo de un año.

2. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya procedido a la formalización de la delegación
de competencias, éstas serán asumidas por el municipio.

Disposición derogatoria única. Derogación expresa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones normativas anteriores adoptadas por la Comunidad
Autónoma de Extremadura se opongan a las previsiones de esta ley y, en concreto, el apar-
tado 3 del artículo 1 y la disposición transitoria primera del Decreto 74/2008, de 25 de abril,
por el que se establece un fondo de cooperación para las mancomunidades integrales de
municipios de Extremadura.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 1/1983, de
25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en relación
con el artículo 148.1.2.ª de la Constitución, que atribuye a la Comunidad Autónoma de
Extremadura la competencia de desarrollo legislativo y ejecución relativo a la creación de
organizaciones de ámbito inferior y superior a los municipios.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la presente ley y, en
concreto, para:
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a) Determinar el número mínimo de municipios y población que habrá de exigirse a una
mancomunidad para ser calificada como integral.

b) Desarrollar y modificar las áreas y servicios que efectivamente han de ser prestados por la
mancomunidad integral a los municipios y entidades locales menores incorporadas a ella.

c) Fijar la distancia máxima del núcleo de población principal a la que podrá encontrarse la
entidad local menor para tener tal carácter, así como la población mínima que deberá
contar el núcleo de población separado del principal para poder constituirse en entidad
local menor.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 224/2010, de 17 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
262/2008, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en actuaciones de ahorro y
eficiencia energética. (2010040249)

Mediante el Decreto 262/2008, de 29 de diciembre (DOE núm. 2, de 5 de enero de 2009),
modificado por el Decreto 238/2009, de 13 de noviembre (DOE núm. 224, de 20 de noviem-
bre), se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con objeto de
favorecer actuaciones de ahorro y eficiencia energética en diversos Sectores como el Indus-
trial, el de la Edificación, los Servicios Públicos y el de la Transformación de la Energía, en
aplicación del Convenio Marco de Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el IDAE, para la definición y puesta en práctica de las actuaciones contempla-
das en el Plan de Acción 2008-2012 (PAE4+), de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energé-
tica en España.

La concesión de las subvenciones definidas en dicho decreto sigue el procedimiento de
concurrencia competitiva y convocatoria periódica, mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los crite-
rios de valoración determinados para cada medida, adjudicándose respetando el límite fijado
en la convocatoria y dentro del crédito disponible, a aquellas que obtengan mayor valoración
en la aplicación de los criterios establecidos.

El objeto de este decreto reside, por un lado, en modificar las bases reguladoras para
ampliar el objeto de la convocatoria, considerando como gastos subvencionables tanto el IVA
soportado por personas físicas, como los gastos generales y el beneficio industrial.

De otro lado, y a la vista de los resultados obtenidos en la pasada convocatoria, resulta necesa-
rio modificar el procedimiento administrativo, simplificando los trámites en el momento de valo-
rar y resolver sobre la concesión de las ayudas, con el objetivo de facilitar al administrado el
proceso de obtención de éstas, y sin que ello afecte al régimen de concurrencia competitiva.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero
de Industria, Energía y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 17 de diciembre de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 262/2008, de 29 de diciembre, por el que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de actuaciones de ahorro y
eficiencia energética.

Uno. Se modifica el artículo 3, quedando del siguiente tenor literal:

«Artículo 3. Costes subvencionables y plazo de ejecución. 

Serán objeto de subvención, las inversiones y gastos realizados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que se indican en las medidas detalladas en el Anexo I, y que

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30559NÚMERO 245



cumplan con los requisitos establecidos en los reglamentos y normativa que les sea de
aplicación.

El plazo máximo para la realización de la inversión o gasto subvencionable será de 6 meses,
que empezará a contar a partir de la notificación de la resolución individual de concesión de
la subvención. 

En cualquier caso, no se considerará coste subvencionable:

— El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) satisfecho por la adquisición de bienes o servi-
cios facturados, salvo cuando el solicitante sea una persona física o cuando este coste no
sea recuperable por el solicitante de la ayuda, extremo que deberá ser acreditado feha-
cientemente por parte del beneficiario, tanto en el momento de la solicitud de la ayuda
como en su posterior liquidación.

— Los gastos financieros consecuencia de la inversión.

— Gastos de proyectos, direcciones de obra, estudios de impacto ambiental, levanta-
mientos topográficos, de gestión y de publicidad o de anuncios que puedan ser nece-
sarios según el tipo de medida de que se trate. Los conceptos anteriores podrán ser
subvencionables si los mismos quedan recogidos expresamente en la medida para la
que se va a solicitar subvención.

— En general, todos aquellos gastos que no estén claramente definidos o que no tengan
por finalidad directa la consecución de los objetivos energéticos de la inversión, así
como los gastos no imputables directamente al proyecto subvencionado, prevaleciendo
en caso de controversia, el criterio de la Consejería con competencias en fomento del
ahorro energético».

Dos. Se modifica el artículo 5, quedando del siguiente tenor literal:

«Artículo 5. Procedimiento de concesión de subvenciones. 

1. El procedimiento para la concesión de este tipo de subvenciones se iniciará de oficio
mediante convocatoria pública aprobada por orden del titular de la Consejería competen-
te en materia de energía, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. La concesión de las subvenciones definidas en el presente decreto se tramitará en
régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, mediante la compara-
ción de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas
de acuerdo con los criterios de valoración determinados para cada medida, que se
recogerán en el Anexo I. Se adjudicarán respetando el límite fijado en la convocatoria
y dentro del crédito disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en la
aplicación de los criterios.

3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando el crédito consignado en la
convocatoria para cada medida fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes una
vez finalizado el plazo de presentación, se exceptuará del requisito de fijar un orden de
prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos».
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Tres. Se modifica el artículo 6, quedando del siguiente tenor literal:

«Artículo 6. Órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimien-
to de concesión de subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección
General con competencias en fomento del ahorro energético, que realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución,
pudiendo requerir al solicitante cualquier otro documento, informe o datos complemen-
tarios, para resolver sobre la solicitud presentada.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emiti-
rá un acta en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que se regirá,
en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre el régimen de los Órganos Colegiados; estando integrada
por los siguientes miembros:

— El Director General con competencias en fomento del ahorro energético o persona en
quien delegue.

— El Jefe de Servicio con competencias en fomento del ahorro energético o persona en
quien delegue.

— Un técnico de la Dirección General con competencias en fomento del ahorro energético.

3. El titular de la Dirección General con competencias en fomento del ahorro energético, a
la vista del expediente administrativo y del acta de la Comisión de Valoración, formulará
propuesta de resolución.

4. El procedimiento será resuelto y notificado, por el titular de la Consejería con competencias
en energía, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día de publicación de la
orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la reso-
lución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo.

5. En la resolución de concesión de la ayuda se indicarán las condiciones a cumplir por los
beneficiarios y a cuyo cumplimiento está supeditada la subvención, además de las esta-
blecidas en el presente decreto».

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 10, quedando del siguiente tenor literal:

«Artículo 10. Justificación y pago de la subvención. 

1. El beneficiario deberá solicitar la liquidación de la subvención otorgada, presentando la
documentación establecida en los párrafos siguientes, en el plazo de diez días desde que
finalice el plazo establecido para la ejecución de la inversión, conforme a lo establecido
en el artículo 3 del presente decreto».
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Disposición transitoria única. Irretroactividad para convocatorias anteriores.

No será de aplicación las modificaciones contenidas en el presente decreto a las convocato-
rias que a la entrada en vigor del presente decreto se encuentren pendientes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 17 de diciembre de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Industria, 
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 1/2001 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valdecaballeros. (2010062991)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 14 de
febrero de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como el informe técnico emitido por el personal
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y
debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto
más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en
la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística resultante de la apro-
bación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Consejero de Vivienda, Urbanismo y
Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
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modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,

LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 14 de
febrero de 2002, se producen los siguientes cambios en la normativa urbanística vigente en
el municipio:

— En el Título II “Estructura general y orgánica del territorio”, en su Capítulo I “Composición de la
estructura general”, se modifica la suma total de m2 con tipología edificatoria en manzana
cerrada en el artículo 2.2 “Zona residencial intensiva, en el suelo urbano”, siendo la misma de:

123.347 m2.

— En el mismo Título II y Capítulo I se modifica la suma total de m2 con tipología edificatoria
adosada, apareada o aislada en el artículo 2.3 “Zona residencial semiintensiva en suelo
urbano”, siendo de:

351.871 m2.

— En el Título III “Normas específicas para el suelo urbano con carácter de ordenanzas”, en
su Capítulo I “Ordenanzas generales para el suelo urbano” y en su apartado 3 “Ejecución
de las normas en suelo urbano”, se modifica la redacción del artículo 3.4 “Cesiones en
suelo urbano”, resultando:

Artículo 3.4. Cesiones en suelo urbano.

Los propietarios del suelo urbano deberán ceder gratuitamente los terrenos destinados a
viales al servicio del polígono o Unidad de Actuación en que se encuentren, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 3.33, respecto de las cesiones obligatorias para los propie-
tarios integrados en Unidades de Actuación.

— En el Título III “Normas específicas para el suelo urbano con carácter de ordenanzas”, en su
Capítulo I “Ordenanzas generales para el suelo urbano” y en su apartado 3 “Ejecución de
las normas en suelo urbano”, se modifica la redacción del artículo 3.32 “La gestión en el
suelo urbano” y del artículo 3.33 “Condiciones de las Unidades de Actuación”, resultando:

Artículo 3.32. La gestión en el suelo urbano.

En las Urbanizaciones “Los Encinares” y “Sierra Jara” no se permite incrementar el volu-
men edificado en aquellos núcleos edificados, en la fecha de la presente modificación,
definidos en la documentación gráfica (150 viviendas máximo existentes en la zona
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consolidada de la “Urbanización los Encinares”, y 49 viviendas máximo existentes en la
zona consolidada de la “Urbanización Sierra Jara”).

En el resto del suelo urbano la gestión es directa, excepto en las áreas menos consolida-
das, donde se establecen ocho Unidades de Actuaciones. En todas ellas el sistema de
actuación será el de compensación o en su defecto cooperación.

Cada U.A. (Unidad de Actuación) está asociada al correspondiente y necesario Proyecto de
Urbanización.

Además se define también en el ámbito de cada Unidad de Actuación un Estudio de Deta-
lle vinculante.

En el caso de la U.A.12, y dado que afecta a una zona de protección de carreteras, deberá
adjuntarse un informe favorable del organismo competente.

Artículo 3.33. Condiciones de las Unidades de Actuación.

Las diez U.A. que definen estas Normas Subsidiarias se señalan en los planos como:

U.A.1: 19.400 m2.

U.A.4: 13.800 m2.

U.A.5: 29.920 m2.

U.A.6: 14.300 m2.

U.A.7: 8.100 m2.

U.A.8: 34.320 m2.

U.A.9: 57.966 m2.

U.A.10: 16.750 m2.

U.A.11: 23.681 m2.

U.A.12: 20.634 m2.

1. Sistema de actuación: compensación y de forma subsidiaria, cooperación.

2. Parcelación: la parcela mínima será de 200 m2, en las Unidades de Actuación U.A.1,
U.A.4, U.A.5, U.A.6, U.A.7, U.A.8 y U.A.12. La parcela mínima será de 300 m2, en las
Unidades de Actuación U.A.9 y U.A.10. La parcela mínima será de 100 m2, en la Unidad
de Actuación U.A.11.

3. Normativa urbanística: la correspondiente a la zona residencial semiintensiva, en las
Unidades de Actuación U.A.1, U.A.4, U.A.5, U.A.6, U.A.7, U.A.8 y U.A.12; extensiva en
las Unidades de Actuación U.A.9 y U.A.10, e intensiva en la U.A.11.

4. Cesiones obligatorias y gratuitas al Ayuntamiento:

Todas las Unidades de Actuación deberán ceder:

a. Los terrenos que constituyan el viario interior de la U.A. El mismo habrá de dar acceso
a todas las parcelas y espacios libres; su ancho mínimo en las zonas semiintensivas y
extensivas será 8 m (6 de calzada y 2 de aceras), excepto las calles en fondo de saco
en que será de 6 m.
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b. Un 10% de la superficie bruta de la U.A.

c. Todas las superficies citadas se cederán una vez urbanizadas y en lugar y forma
convenida con el Ayuntamiento.

d. En las Unidades de Actuación U.A.9 y U.A.10 se cederá las dotaciones de zonas
verdes, Z.V.6, Z.V.7, Z.V.8 y Z.V.9.

e. Las U.A.11, y U.A.12 deberán ceder:

— Viales.

— Zonas verdes y espacios libres:

U.A.11: se cederán 3.120 m2.

U.A.12: se cederán 2.000 m2.

— Cesiones del aprovechamiento lucrativo.

Se cederá el 10% del aprovechamiento lucrativo correspondiente al Ayuntamien-
to, libre de cargas de urbanización.

5. Obligaciones económicas:

a. Costear la urbanización. Las obras que comprenderá son las señaladas en el artículo
70.1 del R.P.

b. Costear la unión de las obras de urbanización con las redes generales municipales.

c. Costear la redacción de los Proyectos de Reparcelación y Urbanización.

— En el Título III “Normas específicas para el suelo urbano con carácter de ordenanzas”, en
su Capítulo I “Ordenanzas generales para el suelo urbano” y en su apartado 3 “Ejecución
de las normas en suelo urbano”, se modifica el primer párrafo del artículo 3.34 “Condicio-
nes de los Estudios de Detalle”, resultando:

Se definen diez Estudios de Detalle: E.D.1, E.D.4, E.D.5, E.D.6, E.D.7, E.D.8, E.D.9, E.D.10,
E.D.11 y E.D.12, cuyos ámbitos son los relativos con las mismas Unidades de Actuación.

— En el Título IV “Normas específicas para el suelo apto para urbanizar” en su apartado 1
“Ámbito de aplicación”, se modifica el artículo 4.1 “Ámbito de aplicación”, resultando:

Artículo 4.1. Ámbito de aplicación.

Las presentes Normas son de aplicación específica en el suelo apto para urbanizar que
como tal se grafía en los planos del Proyecto de Normas.

El suelo apto para urbanizar de Valdecaballeros se agrupa en nueve sectores biunívocamen-
te asociados cada uno de ellos a un Plan Parcial. Cinco de estos Planes Parciales, los P.P.1,
P.P.2, P.P.3, P.P.4 y P.P.5, en torno al ámbito urbano, que observarán una parte importante de
la población que demandará la construcción a pleno rendimiento y posterior puesta en
explotación de la C.N.V. El P.P.6, en torno al antiguo Balneario, que pretende ordenar una
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iniciativa de segunda residencia ya existente y la posible demanda que originaría la revitali-
zación del Balneario. El P.P.7 agrupa la iniciativa industrial existente y la que como auxiliar
en la C.N.V., podría demandar la puesta en explotación de ésta. El P.P.8 comprende los terre-
nos ocupados por la C.N.V. Por último, el P.P.9 ordena terrenos situados entre el poblado
“Sierra Jara” y el núcleo urbano donde poder instalar un Polígono Industrial. 

— En el Título IV “Normas específicas para el suelo apto para urbanizar”, en su apartado 2
“Desarrollo del suelo apto para urbanizar”, se modifica el artículo 4.2 “Planes Parciales”,
resultando:

Artículo 4.2. Planes Parciales.

Cada uno de los nueve sectores del municipio que forman el suelo apto para urbanizar es
desarrollable a través de un Plan Parcial, que en ningún caso podrá modificar las determi-
naciones de las presentes Normas Subsidiarias. Este Plan estará sujeto a lo que sobre él
señalan la Ley del Suelo y los Reglamentos que la desarrollan.

El P.P.8, correspondiente al sector S8 ocupado por la Central Nuclear e instalaciones
anejas, habrá de ser redactado y presentado al correspondiente trámite aprobatorio en el
plazo máximo de seis meses a partir de la fecha en que las autoridades competentes
autoricen la reanudación de las obras de la Central.

El P.P.9, correspondiente al sector S9, afecta a una zona de protección de carreteras, por
lo que deberá adjuntarse un informe favorable del organismo competente.

— En el Título IV “Normas específicas para el suelo apto para urbanizar”, en su apartado 3
“Previsiones”, se modifica el artículo 4.4 “Usos globales y nivel de intensidad”, resultando:

Artículo 4.4. Usos globales y nivel de intensidad.

Se señala como uso global para los nueve Planes Parciales y como niveles de intensidad
(expresada como intensidad bruta) los siguientes:
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— En el Título IV “Normas específicas para el suelo apto para urbanizar”, en su apartado 5
“Norma urbanística sobre la edificación y parcelación”, se modifica el artículo 4.11 “Norma
urbanística sobre condiciones de volumen” y el artículo 4.12 “Exigencias mínimas en
infraestructuras y servicios”, resultando:

Artículo 4.11. Norma urbanística sobre condiciones de volumen.

La ordenación y la edificación correspondiente a la ejecución de alguno de los nueve
sectores en que se divide el suelo apto para urbanizar en Valdecaballeros tienen las
siguientes condiciones:

Artículo 4.12. Exigencias mínimas en infraestructuras y servicios.

El desarrollo del suelo apto para urbanizar por los Planes Parciales queda condicionado a
que en los mismos se tengan en cuenta las siguientes exigencias:

1. La red viaria interior dará acceso independiente a todas y cada una de las parcelas
resultantes del Proyecto de Compensación o Reparcelación, con independencia del uso
particular a que se destinen. Este viario constará de calzada pavimentada y aceras a
ambos lados a todo lo largo del mismo cuando su uso global sea el residencial y hoste-
lero. Los espacios libres estarán ajardinados y las zonas verdes equipadas con juegos
infantiles, también para el antedicho uso global.

2. Las redes de los servicios de abastecimiento, saneamiento, alumbrado y energía eléctri-
ca llegarán hasta todas y cada una de las parcelas con las calidades mínimas que se
señalaron para los Proyectos de Urbanización (artículos 3.22, 3.23 y 3.24 de las
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presentes NNSS). Los parámetros de cálculo de las redes de servicios se establecerán
en base a la saturación del suelo apto para urbanizar, esto es:

a) En los P.P. con uso global residencial:

P.P. P.P.1 P.P.2 P.P.3 P.P.4 P.P.5 P.P.6

d (viv./ha.) 33 33 33 33 33 20*

S (ha.) 2,108 2,000 5,380 2,638 2,150 11,900

* La parte hostelera será definida en el correspondiente P.P.6 

b) En los P.P. con uso global industrial las necesidades de las redes de servicios se defi-
nirán en los correspondientes P.P.7, P.P.8 y P.P.9.

Excepto si se justifican otras demandas pormenorizadas distintas, las dotaciones
mínimas serán las siguientes:

Los Planes Parciales correspondientes a cada sector deberán incluir en su plan de
etapas las previsiones que aseguren la ejecución de las partes necesarias de los
sistemas generales y redes básicas de servicios urbanos, con independencia de si es
una entidad privada o un organismo público el responsable de la ejecución y finan-
ciación de dichos elementos.

En los edificios hoteleros esta dotación mínima será de 200 l/cama y día.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de la Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del proyecto de delimitación de suelo
urbano de Alía, que consiste en la ampliación del suelo urbano en la finca
denominada “El balcón de Alía”. (2010062979)

Examinado el expediente referenciado, así como los informes técnicos y jurídicos realizados
por el personal de esta Dirección General y el informe emitido por la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio en su sesión de 29 de octubre de 2009, en sentido favorable.

Considerando que, aprobada inicialmente el 18 de febrero de 2004, el régimen jurídico apli-
cable a esta modificación del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Alía viene deter-
minado por lo establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (en adelante LSOTEX), debien-
do así tramitarse por el procedimiento y con arreglo al régimen de competencias y el conte-
nido prescritos en esta ley.

En este asunto se emitió Resolución de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de fecha 17 de octubre de 2005, 24 de octubre de 2006 y 5 de junio de 2007 acor-
dando requerir al Ayuntamiento de Alía a que practique cuanto haya lugar en orden a remo-
ver los obstáculos que impiden proseguir con la tramitación del expediente y subsanar las
referidas deficiencias sustantivas.

Aportada nueva documentación con registro de entrada 9 de octubre de 2009, se emitieron
los correspondientes informes técnico y jurídico acreditativos del cumplimiento de las obser-
vaciones realizadas anteriormente y referidas a la aportación de Planos de Ordenación y al
cumplimiento de Estándares de Calidad y Cohesión Urbanas, establecidas en el art. 74 de la
Ley del Suelo extremeña.

De acuerdo con la referida normativa de aplicación y en uso de las atribuciones que me
confiere la remisión contenida en el apartado 2 de la disposición derogatoria única de la
LSOTEX, en relación con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decreto 187/1995, sobre atribu-
ciones de órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, aplicable en virtud de la dispo-
sición transitoria única del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, por remisión de la disposición
transitoria única del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, que establece su aplicación a aquellos expedientes sobre los
que a la fecha de su entrada en vigor aún no hubiere recaído pronunciamiento alguno, reso-
lutorio o consultivo por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Asimismo y en aplicación del art. 7.2.n) del Decreto 314/2007, he decidido someter este
expediente a la consideración de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, en razón a las especiales circunstancias expuestas que en el mismo concurren,
consistentes básicamente en la demora en el tiempo desde que se aprobó inicialmente,
habiendo tenido como consecuencia hasta tres resoluciones de suspensión, lo que ha dado
lugar a la necesidad de aplicación de un régimen de competencias distinto al actual, en que
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asuntos con el mismo fondo deben ser resueltos por la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura,

R E S U E L V O :

Aprobar definitivamente la presente modificación del Proyecto de Delimitación del Suelo
Urbano de Alía y publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b) de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra la presente resolución no cabe recurso en vía administrativa, cabiendo interponer
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a
los arts. 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 13 de noviembre de 2009.

El Director General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución del
Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 13 de noviembre de 2009, se
crea la Unidad de Actuación UA-4, quedando el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de
Alía como sigue:

UNIDAD DE ACTUACIÓN N.º 4

UNIDAD DE ACTUACIÓN “EL BALCÓN DE ALÍA”.

SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN: 5.400,29 m2.

EDIFICABILIDAD (techo residencial): 2.360,255 m2.

DENSIDAD (n.º de parcelas residenciales): 19 parcelas.

RESERVA DOTACIONAL: 898,13 m2.

ZONAS VERDES (dentro de la reserva dotacional): 540,02 m2.

CESIÓN A ADMINISTRACIÓN (10% aprovechamiento medio): 288,60 m2.

PLAZAS DE APARCAMIENTO: 17 plazas.

SUPERFICIE DE VIALES: 1.259,30 m2.

VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL: Mín. 25% = 590 m2 techo.

SISTEMA DE GESTIÓN: concertación, cooperación, compensación.
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ORDENANZA ZURe1 ZURa2

USO Residencial Residencial

TIPOLOGÍA Vivienda unifamiliar Vivienda unifamiliar 
exenta adosada

PARCELA MÍNIMA 500 m2 100 m2

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 0,5 m2/m2 1 m2/m2

OCUPACIÓN MÁXIMA 50% 60%

FRENTE 3 m 3 m

RETRANQUEOS MÍNIMOS LATERALES 3 m 0 m

FONDO 3 m 3 m

NÚMERO DE PLANTAS Baja + 1 Baja + 1

ALTURA DE ALERO MÁXIMA 6,50 m 6,50 m

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de la alineación del Plan General
de Ordenación Urbana de Plasencia. (2010062982)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 15 de
julio de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Plasencia no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homolo-
gado a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se
produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso,
en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1. Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiada.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 15 de julio de 2010, se modi-
fica en el documento de “Normativa Urbanística”, Título III “Ordenanzas”, el artículo III.41,
quedando éste redactado como sigue:

Artículo III.41. Condiciones de aprovechamiento.

1. Categorías TOA, TOB, TOC y T1.

Las condiciones por las que se regirán estas actividades en cuanto a aprovechamiento y
volumen y reglas estéticas serán las establecidas en la ordenanza de aplicación al edificio
en el que se ubiquen.

2. Categoría T2.

En esta categoría el volumen edificable será:

a) En los casos en los que se asignen alineaciones interiores o fondos máximos y alturas
en los planos de calificación del suelo, el volumen edificable será el resultante de apli-
car esas dimensiones entendidas como límite máximo contenedores de la edificación.

b) En los casos en los que no se establezca la altura máxima de la edificación en los
planos de calificación del suelo se estará a las siguientes determinaciones:

CATEGORÍA DE USO EDIFICABILIDAD M2/M2 ALTURA MÁXIMA EN ML

Uso comercial CL 0,7 10,5

Uso comercial CU 1 14

Oficinas 1 14

Hostelero HL 0,7 14

Hostelero HU 1 14

Equipamiento comunitario

Educativo1 1,5 10,5
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Sanitario 1,5 14

Socio-Cultural — 10,5

Asistencial3 1,5 14

Deportivo2 — 14

Religioso — 10,5

Servicios Públicos De acuerdo con la normativa municipal que se dicte para estos usos

En el diseño de las instalaciones se tendrá en cuenta la Normativa NIDE (o la que la reem-
place) aprobada por el Consejo Superior de Deportes.

1 La ocupación de parcela sólo podrá superar el 60% cuando la superficie edificada por
encima de ese límite y hasta un 80% correspondiera a instalaciones deportivas, las
cuales se regirán por las condiciones de aplicación a ese uso.

2 La altura máxima permitida podrá superarse en base a justificaciones derivadas de la
funcionalidad de la instalación garantizándose la integración de la edificación en su
entorno, extremo que deberá justificarse fundamentadamente en las propuestas y que
podrá ser rechazado por el Ayuntamiento motivadamente.

3 La edificabilidad asignada a la calificación RA existente en Cañada Real perteneciente a la
Residencia de Ancianos de las Hermanitas de los Pobres, será de 1,6747 m2

t/m2
s sobre

parcela neta de dicha calificación.

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 4 del proyecto de delimitación
de suelo urbano de Saucedilla, que consiste en la ampliación de suelo
urbano para uso industrial. (2010062984)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 15 de
julio de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Saucedilla no dispone de planeamiento municipal adaptado u homologado a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produz-
ca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en
dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual del Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 15 de julio de 2010, se crean en
la Normativa Urbanística los artículos 18 A, 35 A, y el Capítulo IX “Ordenanzas particulares
de la zona industrial”; y se modifican los artículos 20, 22, 24 y 25, que quedan redactados
como sigue:

Artículo 18 A. 

En suelo industrial se estará a lo dispuesto en el artículo 37. Condiciones de la parcela de
suelo industrial. No será de aplicación lo mencionado.

Artículo 20. Altura de edificación.

La altura máxima de la edificación permitida en estas Normas y Ordenanzas será de 7,5
metros para viviendas y otros usos distintos del industrial. 

Para el uso industrial se estará a lo dispuesto en el artículo 40 de sus ordenanzas específicas,
Condiciones de edificación y volumen. 

Artículo 22. Altura de plantas.

Solo se permitirán edificaciones de dos plantas sobre la rasante como máximo, incluyendo la
planta baja. 

Altura máxima permitida: 

Sótanos y semisótanos sin limitación, estos últimos no podrán sobrepasar nunca de 1,00 m
sobre la rasante. 

Planta baja: 4,25 metros. 

Planta de piso: 3,25 metros. 

Las viviendas de una sola planta no sobrepasarán los 7,50 metros de altura máxima, incluida
la altura por encima de la edificación. 
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Para edificación de uso industrial se estará a lo dispuesto en el artículo 40 de sus ordenanzas
específicas, Condiciones de edificación y volumen. 

Artículo 24. Edificabilidad.

Se entiende por edificabilidad la medida de la edificación permitida en una determinada área
de suelo. Se mide en m3 o m2. La superficie máxima a edificar sobre una parcela, será la
resultante del producto del coeficiente de edificabilidad por la parcela neta edificable.

Se establece el coeficiente en función de la parcela edificable y condiciones de altura estable-
cidas en estas ordenanzas. Nunca podrá ser superior a 2 m2/m2. 

Para el uso industrial se estará a lo dispuesto en el artículo 41 de las ordenanzas específicas,
Edificabilidad neta. 

Artículo 25. Superficie a ocupar. 

El fondo máximo edificable será de 20 m. Cuando la construcción proceda del derribo de otra
anterior podrá respetarse el fondo máximo edificable aunque sea superior a 20 m, siempre
que esté de acuerdo con el resto de condiciones establecidas en estas ordenanzas. 

En edificaciones tipo nave, la superficie máxima ocupada por la construcción será del 60% de
la parcela edificable, no existiendo restricciones de fondo. 

Para el uso industrial se estará a lo dispuesto en los artículos 38, Posición de la edificación en
la parcela y 39 de las ordenanzas específicas, Condiciones de ocupación.

Artículo 35 A. Condiciones de estética en edificios de uso industrial. 

El Capítulo VIII no será de aplicación para edificaciones de uso industrial. En estas edificacio-
nes se estará a los dispuesto en el artículo 44 de sus ordenanzas específicas, Condiciones
estéticas particulares.

CAPÍTULO IX

ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA DE USO INDUSTRIAL

Artículo 36. Definición. 

Estos suelos albergan la actividad productiva en general, y se situarán de forma que no afec-
ten dichas actividades al uso residencial.

La tipología constructiva se adecuará a los edificios más apropiados para contener las activi-
dades productivas del tipo nave industrial, aunque son admisibles otros tipos constructivos.

Artículo 37. Condiciones de parcela. 

A efectos de segregación y agregación de parcelas se establecen las siguientes condiciones:
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Parcela mínima: 200 m2.

Frente mínimo de parcela: 10 m.

Fondo mínimo de parcela: 20 m.

Artículo 38. Posición de la edificación en la parcela. 

Se permite cualquier posición de edificación en la parcela, siempre debidamente justificado y
detallado en el proyecto técnico.

Artículo 39. Condiciones de ocupación. 

Se permite un porcentaje máximo de ocupación sobre rasante del 100%.

Bajo rasante podrá construirse una planta sótano con la misma superficie ocupada efectiva-
mente por la edificación sobre rasante.

Artículo 40. Condiciones de edificación y volumen. 

a) Tipología edificatoria:

— Edificación de tipo industrial aislada o adosada.

— En el caso de tratarse de naves industriales adosadas, en la solicitud de licencia incluirá
la propuesta conjunta de los propietarios, la situación y características de las naves.

— Alineaciones y rasantes serán las señaladas en los planos.

b) Condiciones de volumen:

— La altura máxima para edificaciones destinada a la actividad productiva (naves) será de
PLANTA BAJA más UNA (PB+1), con una altura métrica máxima de 15 metros, al punto
más alto. Puntualmente, por necesidades productivas debidamente justificadas se
podrán autorizar alturas superiores para algunos elementos concretos (depósitos,
grúas, torres de elevación, tolvas, chimeneas, etc.)

— La altura máxima permitida para los cuerpos de edificación destinados a oficinas o
usos administrativos será PLANTA BAJA más UNA (PB+1), con una altura máxima total
de 10,5 m.

Artículo 41. Edificabilidad neta. 

Será el resultado de aplicar las condiciones de ocupación y altura de la edificación, expresa-
das en la presente normativa.

Artículo 42. Patios. 

Se prohíben los patios de luces y de ventilación, a no ser que sean estrictamente necesarios
para el correcto funcionamiento de la instalación, este hecho deberá justificarse adecuadamente.

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30579NÚMERO 245



Artículo 43. Construcciones auxiliares. 

Se permiten las construcciones auxiliares en el espacio libre de parcela.

Artículo 44. Condiciones estéticas particulares. 

La composición de cubiertas, fachadas y huecos será libre.

Los materiales a cara vista permitidos serán:

— Piedra del lugar, mampostería tosca o concertada.

— Elementos prefabricados de color liso y forma plana expresamente diseñados para exte-
riores a cara vista y que se adecuen en textura, color y morfología a los tradicionalmen-
te empleados. 

Se permite el ladrillo visto, siempre que sea de la calidad adecuada. Quedan expresamente
prohibidos los siguientes materiales:

— El ladrillo visto, si este es de baja calidad o de las siguientes tonalidades:

• Tonos amarillentos.

• Degradados o pintones.

• Bloques prefabricados de hormigón (sin revocar) excepto los diseñados expresamente
para caravista.

• Aplacados cerámicos y vitrificados.

• Terrazos y losetas en fachadas y zócalos.

• Se permiten todos los colores.

De acuerdo con lo establecido en el vigente Plan Territorial de Campo Arañuelo, las edifica-
ciones que se planteen en este ámbito deberán guardar una relación paisajística adecuada
con el entorno inmediato en este caso urbano, para lo cual deberán atenerse escrupulosa-
mente a las condiciones estéticas establecidas en estas ordenanzas, asimismo se deberá
respetar la franja verde arbolada que debe evitar las interferencias funcionales, paisajísticas
y morfológicas.
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Artículo 46. Ficha de planeamiento de la Unidad de Actuación n.º 1. INDUSTRIAL.

Uso principal: industrial.

Artículo 45. Condiciones particulares de uso. 



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia número 282/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el recurso contencioso-
administrativo n.º 446/2009. (2010063000)

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 446/2009,
promovido por D. Francisco, D. Magaleno y D. Fernando Baquero Rodríguez, representados
por el Procurador D. Francisco Soltero Godoy y asistidos por la Letrada D.ª Begoña Rubio
Pérez de Acevedo, siendo demandada la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre imposición de sanción de 23.000 euros por
infracción grave tipificada en el artículo 39.1.b) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña
y del Vino.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales,
establece que el titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden
al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 282/10, de quince de septiembre de
dos mil diez, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Mérida, dictada en el
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 446/2009, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de D.
Francisco, D. Magaleno y D. Fernando Baquero Rodríguez contra la Resolución de 02/06/09 del
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura desestimatoria del
recurso de alzada formulado contra la Resolución de 18 de marzo de 2009 del Director Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria de la Junta de Extremadura por la que se imponía a los
recurrentes una sanción de 23.000 euros, y recaída en el expediente administrativo
APRO607/RTOSinf/G06322291, debo declarar y declaro no ser la misma conforme a Derecho
y en su consecuencia se anula totalmente la resolución recurrida, todo ello sin hacer expresa
declaración en cuanto a las costas causadas”.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010.

El Consejero de Agricultura
y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se dispone la publicación de las subvenciones concedidas a entidades
públicas para la creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento de
Centros de Educación Infantil (0-3 años). (2010062976)

El Decreto 22/2008, de 22 de febrero (DOE n.º 42, de 29 de febrero), modificado por Decre-
to 123/2009, de 29 de mayo (DOE n.º 106, de 4 de junio), y por Decreto 150/2010, de 2 de
julio (DOE n.º 131, de 9 de julio), establece las bases reguladoras de la concesión de ayudas
para la creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento de Centros de Educación Infantil
(0-3 años). Por Orden de 9 de julio de 2010, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 137, de 19 de julio, se realiza la convocatoria de dichas subvenciones.

La finalidad de estas subvenciones consiste en sufragar parcialmente los gastos de creación
de nuevos centros, ampliación de espacios en centros ya existentes, adecuación de espacios
y equipamiento de bienes inventariables.

En el ejercicio 2010, la financiación de las ayudas se ha realizado con cargo a la partida presu-
puestaria 14 01 252A 760 00 y código de proyecto 201014010002 financiado con Transferen-
cias del Estado, por un importe de 1.500.000 euros, de los cuales 750.000 euros corresponden
al ejercicio presupuestario 2010 y 750.000 euros al ejercicio 2011.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 del Decreto 22/2008, de 22 de febrero,
la resolución de las subvenciones será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

En virtud de lo anterior, una vez resueltos los expedientes siguiendo los trámites formales
legalmente establecidos,

R E S U E L V O :

Hacer pública la relación de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 9 de julio
de 2010 que aparecen consignadas en el Anexo adjunto a la presente resolución, con expre-
sión de las entidades beneficiarias y la cantidad concedida.

Contra la presente resolución, se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución en el DOE, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura (arts. 10 y 46.6.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), o bien, formular requerimiento
previo ante este mismo órgano, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente resolución, en los términos del artículo 44 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Mérida, a 30 de noviembre de 2010.

El Secretario General de la Consejería 
de Igualdad y Empleo

(Decreto de la Consejera de Igualdad
y Empleo de 02/07/2010; DOE de 09/07/2010),

MANUEL RUBIO DONAIRE
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2010, de la Consejera, por la que 
se resuelve la convocatoria de ayudas para la elaboración y desarrollo
de materiales educativos digitales en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2010063002)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 29 de marzo de 2010, por la que se convo-
can ayudas para la elaboración y desarrollo de materiales educativos digitales en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 71, de 16 de abril), en cumplimiento de lo esta-
blecido en su artículo 9, y a propuesta de la Dirección General de Política Educativa, en uso
de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por un importe total de
228.405 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2010.13.02.222G.489.00, proyecto
2002.13.02.0008, superproyecto 2002.13.02.9003, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2010, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la dotación de libros de texto y material
escolar a centros concertados que impartan enseñanzas de Educación
Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2010/2011. (2010062973)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 24 de marzo de 2010, por
la que se convocan ayudas para la dotación de libros de texto y material escolar a los centros
concertados que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obliga-
toria y Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso
2010/2011, de acuerdo con el Convenio de Colaboración suscrito con fecha 15 de julio de
2010, entre el Ministerio de Educación y la Consejería de Educación de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, en
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo a esta resolución, para las
modalidades A y B, para Educación Primaria, Secundaria y Centros de Educación Especial,
por la cantidad total de 665.048,36 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
2010.13.03.222G.470, proyecto 2008.13.03.0007, y superproyecto 2008.13.03.9006, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

Segundo. Esta resolución trata de un segundo acto de concesión.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2010, de la Dirección Gerencia, por 
la que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo del
personal funcionario adscrito a las Áreas de Salud del Organismo
Autónomo. (2010062971)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo
74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral adscrito a las Áreas de Salud del Organismo Autónomo Servicio Extremeño
de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que se ha producido la baja definitiva en un puesto de trabajo identificado como
“Pendiente de Amortizar y Reestructurar” PAR en el Anexo I de la citada relación de puestos
de trabajo, procede amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los criterios a
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.
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En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las
Áreas de Salud del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, amortizando el pues-
to de trabajo que figura en el Anexo adjunto a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de diciembre de 2010.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO

Jueves, 23 de diciembre de 2010
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario
n.º 1354/2010 e interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo. (2010062978)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y a tenor de lo dispuesto en el artículo 48
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
se acuerda la remisión del expediente administrativo y se hace pública la interposición del
recurso contencioso-administrativo tramitado mediante procedimiento ordinario 1354/2010
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, a instancia de la Central Sindical CSI-F contra la Resolución dictada por el Secretario
General de la Consejería de Igualdad y Empleo de 9 de agosto de 2010, por la que se deses-
tima el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 14 de mayo de 2010 por la que
se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas en materia de forma-
ción de oferta, correspondiente al ejercicio 2010, destinada a la realización de planes de
formación intersectoriales dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan comparecer y personarse, si
a su derecho conviniera, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en relación con el citado procedimiento ordinario,
en el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de
la referida ley, haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado,
se les tendrá por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010.

La Secretaria General
del Servicio Extremeño Público de Empleo,

MARÍA DE LAS MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º CI 07/10, en materia de comercio
interior. (2010084267)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del Jefe de Servicio de Comercio de 8 de octubre de 2010, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Ramón Vargas Navarro.

Último domicilio conocido: C/ Magnolia, 5. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 07/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Director General de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 8 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30597NÚMERO 245

V ANUNCIOS



ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CI 45/10, en materia de
comercio interior. (2010084268)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio de 22 de septiembre de 2010, del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Óscar Manuel Romero Encina.

Último domicilio conocido: C/ Sinforiano Madroñero, 29. 06011 Badajoz.

Expediente n.º: CI 45/10, seguido por los siguientes hechos: venta o dispensación de bebi-
das alcohólicas fuera de los horarios establecidos.

Normativa infringida: 

— Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 13.4.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 23.1. 

Sanción: trescientos euros (300 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 8 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º CI 10/10, en materia de comercio
interior. (2010084272)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolu-
ción del Jefe de Servicio de Comercio de 8 de octubre de 2010, del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
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conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14
de enero).

Denunciado: D. Ángel Jiménez Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Galisteo, 18. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 10/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de recurso: 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Director General de Comercio. 

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 90/10, en
materia de comercio interior. (2010084269)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de 4 de noviembre de 2010,
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Fernando Pardo Silva.

Último domicilio conocido: C/ José Antonio Jirón, n.º 10. Puerto de Santa Cruz (Cáceres).
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Expediente n.º: CI 90/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 92/10, en
materia de comercio interior. (2010084270)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de 5 de noviembre de 2010,
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Fernando Pardo Silva.

Último domicilio conocido: C/ José Antonio Jirón, n.º 10. Puerto de Santa Cruz (Cáceres).

Expediente n.º: CI 92/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.
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Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CI 31/10, en materia de
comercio interior. (2010084271)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio de 21 de septiembre de 2010, del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Luis Fernández Montes.

Último domicilio conocido: C/ Alférez Provisional, n.º 15, bloque 3 D. Talavera de la Reina
(Toledo).

Expediente n.º: CI 31/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).
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Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 30 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 91/10, en materia
de comercio interior. (2010084263)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de 5 de noviembre de 2010,
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. José Montañés Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Miguel Delibes, bloque 62-2.º A. 06400 Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 91/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Mantenimiento y nuevos
desarrollos de SIGEX II”. Expte.: SE-04/11. (2010062977)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Contratación y
Asuntos Generales.

c) Número de expediente: SE-04/11.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento y nuevos desarrollos de SIGEX II.

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (excluido el IVA): 252.580,88 euros.

Importe de IVA: 45.464,56 euros.

Importe total: 298.045,44 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 07/12/2010.

b) Contratista: Sadiel Tecnologías de la Información, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 252.574,92 euros, más 45.463,49 euros en concepto de IVA,
lo que da un total de 298.038,41 euros

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30603NÚMERO 245



CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se somete a información pública el anteproyecto del servicio de
transporte público, regular, permanente y de uso general de viajeros por
carretera, con condiciones especiales de prestación entre Cabezabellosa-
Plasencia. Expte.: JEAV-021. (2010062992)

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento de Ordenación de los
Transportes Terrestres, de 28 de septiembre de 1990, modificado por el R.D. 1225/22006, de
27 de octubre, se somete a información pública el citado servicio, durante un plazo de treinta
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, a fin de que los concesionarios de servicios que se consideren afecta-
dos y las entidades o particulares interesados puedan presentar, previo examen y consulta
del expediente y cuanta documentación lo integra, en la Dirección General de Transportes de
la Consejería de Fomento, sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz),
las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Secretario General, ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, la
contratación del servicio de “Análisis de discos diagramas y registros
digitales de Extremadura”. Expte.: SER0411033. (2010063005)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332236.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: mdolores.cerrato@juntaextremadura.net

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización de plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0411033.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Análisis de discos diagramas y registros digitales de Extremadura.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años. En el año 2011 durante los meses de abril, mayo y
junio. En el año 2012, durante los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre.

f) Admisión de prórroga: Sí. El contrato podrá prorrogarse por 2 años más.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71620000-0.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación, en su caso:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 50 puntos.

— Titulaciones académicas y cursos realizados: Hasta 30 puntos.

— Metodología para la comprobación del cumplimiento de todos los extremos incluidos
en el análisis técnico: Hasta 5 puntos.

— Metodología para la elaboración de los informes, estadísticas y estudios a aportar.
Hasta 5 puntos. Metodología de las tareas de la gestión documental de la documen-
tación aportada por las empresas requeridas: Hasta 5 puntos.

— Metodología para la elaboración de la muestra representativa de las empresas a
analizar: Hasta 5 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 160.090,70 €.

IVA (18%): 28.816,32 €.

Importe total: 188.907,02 €.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto base de licitación, sin incluir
el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (excluido el IVA).

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal como se especi-
fica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.
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c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 12 de enero de 2011.

b) Modalidad de presentación: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para
valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3:
Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de
forma automática.

c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Registro General de la Consejería de Fomento.

2.ª Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª Dirección electrónica:

5.ª Teléfono: 924 332235.

6.ª N.º de fax para notificar el envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 145.2 de la LCSP.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general (sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del
RGLCAP, el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en
el tablón de anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será
comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha docu-
mentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 24 de enero de 2011.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración dependan de un juicio de
valor (sobre 2): A los efectos establecidos en el art. 27.2 Real Decreto 817/2009, de 8
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: 31 de enero de 2011.

e) Hora: 12,00 horas.

— Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma
automática (sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 15 de febrero de 2011.

e) Hora: 10,00 horas.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las Mesas se
comunicará a través del Perfil del Contratante en la siguiente dirección de Internet:
https://contratacion.juntaextremadura.net

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO:

12.- OTRAS INFORMACIONES:

El resultado de las Mesas de Contratación, así como la fecha y hora de la 4.ª sesión de la
Mesa de Contratación por la cual se formula la adjudicación provisional serán comunicadas
a través del Perfil del Contratante, pág. web: https://contratacion.juntaextremadura.net

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 16 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010 sobre construcción de industria para
la elaboración de piensos para alimentación animal. Situación: parcela 35
del polígono 13, parcelas 6 y 7 del polígono 36 y parcela 3 del polígono 37.
Promotor: Cementos Hidalgo, SL, en Oliva de Mérida. (2010084022)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
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lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de industria para la elaboración de piensos para alimentación animal. Situación:
parcela 35 del polígono 13, parcelas 6 y 7 del polígono 36 y parcela 3 del polígono 37.
Promotor: Cementos Hidalgo, SL, en Oliva de Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de noviembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2010 sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-6737-3. (2010084327)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en: Avda. de
Manoteras, 20, Ed. C, Planta 4.ª, 28050 Madrid, solicitando autorización administrativa
para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

Ampliación de nueva posición 132 kV:

— Un transf. 63 MVAS 132/45/13,8 kV.

— Un interruptor SF6, 145 kV IN 3150 a intemperie. Poder de corte 40 KA.

— Tres transformadores de intensidad de 145 kV, 300-600/5A.

— Tres transformadores de tensión 145 kV, 132: √3 / 0,110: √3 kV.

— Un seccionador de aislamiento de barras tripolar 145 kV.

— IN 1600 a I máx. adm. 100 KA intemperie.

— Tres pararrayos de 145 kV. 

Término municipal afectado: Abertura.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: subestación.

Núm. transformadores: 1 x 63 MVA.

Potencia parcial en MVA: 63.

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30608NÚMERO 245



Potencia total en MVA: 63 MVA.

Finalidad: mejora del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-6737-3.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta), en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010 sobre admisión definitiva de solicitud del
permiso de investigación denominado “Rubén”, n.º 12750-00, en los términos
municipales de Fuente del Arco, Casas de Reina, Reina y Trasierra. (2010084165)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética de la Junta de Extremadura, comunica: que
por Nuevos Productos Cerámicos, SA, con CIF: A12512497, y con domicilio en P.I. Partida La
Emperadora, s/n., de Villafames (Castelló de la Plana), ha sido solicitado un permiso de
investigación, que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrícu-
las mineras y términos municipales:

N.º 12750-00, “Rubén”, 22 cuadrículas mineras, Casas de Reina, Fuente del Arco, Reina y
Trasierra (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 5º 58’ 40” N 38º 3’ 20” 

2 PE W 5º 58’ 0” N 38º 3’ 20” 

3 PE W 5º 58’ 0” N 38º 5’ 20” 

4 PE W 6º 0’ 20” N 38º 5’ 20” 

5 PE W 6º 0’ 20” N 38º 4’ 40” 

6 PE W 5º 58’ 40” N 38º 4’ 40” 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
decisión de no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma
prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2008, algunos proyectos incluidos
en su Anexo II. (2010084325)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos tiene por objeto establecer el
régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos en sus
Anexos I y II.

Los proyectos incluidos en el Anexo II de dicho Real Decreto Legislativo 1/2008, según el
artículo 3.2 apartado a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda
persona física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el
Anexo II, debe presentar, ante el órgano ambiental, un documento ambiental con el conteni-
do establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2008, con el fin de que este
órgano determine la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en dicha disposición. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, personas e instituciones
afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista
en el Real Decreto Legislativo 1/2008, los proyectos que se indican a continuación: 

Industria de fertilizantes sólidos:

Promotor: Fertilizantes Compactados de Extremadura, SL (FERCOEX)

Término municipal: Talavera la Real.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 6, apartado c.
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Pista de prácticas para la Academia de Formación de Conductores:

Promotor: Autoescuela Campos, SL.

Término municipal: Casar de Cáceres.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 9, apartado a.

Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 06800 Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental, en la forma prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2008, cada uno de
los proyectos citados anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente: www.extremambiente.es

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
acondicionamiento de la carretera EX-105, de Don Benito a Portugal por
Almendralejo, tramo: Almendralejo - EX-361 (Villalba). (2010084405)

Para dar cumplimiento al artículo 37.1.b) de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y
Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Acondicionamiento de la
carretera EX-105, de Don Benito a Portugal por Almendralejo, tramo: Almendralejo - EX-361
(Villalba)”, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n.,
Edificio Morería (Módulo A), de Mérida.

El proyecto de “Acondicionamiento de la carretera EX-105, de Don Benito a Portugal por
Almendralejo, tramo: Almendralejo - EX-361 (Villalba)” afecta a los términos municipales de
Almendralejo, Aceuchal y Villalba de los Barros. Actualmente dispone de una sección 6/8, con
una limitación de velocidad genérica de 90 km/h. Comienza en la intersección con la carrete-
ra “Circunvalación Oeste de Almendralejo”, cruza parte del casco urbano de Aceuchal, encon-
trándose numerosos pasos de peatones, accesos y cruce de calles. Posteriormente cruza el
río Guadajira y finaliza en el término municipal de Villalba de los Barros. Dispone de numero-
sos accesos e intersecciones al mismo nivel.

Entre los condicionantes básicos del proyecto, se encuentran: longitud aproximada de 14
kilómetros; plazo previsto de ejecución de 28 meses; sección futura 7/12, lo que implica una
velocidad máxima de circulación de 100 km/h; calzada de 2 carriles (uno por sentido) x 3,5 m;
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arcenes: 2 x 2,5 m; reordenación de accesos; se eliminarán intersecciones al mismo nivel y
travesías prestando especial atención a las de Aceuchal.

Se plantean las siguientes alternativas: Alternativa 0 (utilizar el corredor existente); Alterna-
tiva 1 Sur; Alternativa 2 Sur; Alternativa 3 Norte; Alternativa 4 Norte. De las cinco alternati-
vas expuestas se adoptan las alternativas 1 Sur y 3 Norte para su análisis en el Estudio de
Impacto Ambiental. Tras un análisis multicriterio, la Alternativa 3 Norte resulta la elegida al
influir de manera decisiva el factor de movilidad del tráfico, y con ello, la consecuente funcio-
nalidad de la obra, adoptándose ésta para su desarrollo en el proyecto de construcción.

El promotor es la Dirección General de Infraestructura y Agua de la Consejería de Fomento.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo A), de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ACUERDO de 1 de diciembre de 2010 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017361. (2010AC0043)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en los
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información públi-
ca la petición de autorización administrativa, y declaración, en concreto, de la utilidad públi-
ca, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de la instalación que a continua-
ción se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla, n.º 5.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo n.º 2.

Final: entrada de la subestación mediante una estructura de subida de conductores.

Término municipal afectado: Olivenza.
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Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 66.

Materiales: homologados.

Conductores: aluminio. Acero.

Longitud total en km: 0,137.

Apoyo: metálico.

Crucetas: UPN-120.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: en el término municipal de Olivenza.

Presupuesto en euros: 112.883,50.

Presupuesto en pesetas: 18.782.234.

Finalidad: liberar la actual servidumbre aérea del terreno sobrevolado por la línea Alcon-
che-Olivenza, entre el apoyo n.º 2 y la subestación Olivenza, para futura ampliación.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017361.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevara implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”), en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 1 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010 sobre notificación de subsanación y
mejora de solicitud en el expediente n.º 96100616, relativo a ayuda a la
forestación de tierras agrarias. (2010084296)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de 17 de
septiembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, que se transcribe como Anexo, a Desolin, SL, con CIF núm. B-06.111.066, con
domicilio a efecto de notificaciones en la C/ La Tea, n.º 7-1.º A, en la población de Plasencia,
con relación a la ayuda a la forestación de tierras agrarias, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Jefe de Sección de Ayudas a la Forestación, ENRIQUE
BALBUENA GUTIÉRREZ.

A N E X O  

“Visto el expediente de ayudas a la forestación n.º 96100616, cuyo titular es Desolin, SL, con
DNI/CIF n.º B-06.111.066 y teniendo en cuenta que en el año 2010, conforme al artículo 45 de
la Orden de 29 de enero de 2010, por la que se regula el procedimiento para la solicitud, trami-
tación y concesión, entre otras, de la prima al mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la
forestación, las solicitudes de primas de mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la
primera forestación de tierras agrícolas deben solicitarse a través de la solicitud única.

Por parte de la Sección de Ayudas a la Forestación se ha comprobado que usted ha presenta-
do la solicitud única del año 2010 n.º 42/1048 no habiendo rellenado adecuadamente el
formulario 20 para solicitar el pago de las primas de forestación (mantenimiento y compen-
satoria) en el expediente 96100616 de ayudas a la forestación del que es titular, ya que ha
solicitado 24,9 ha, teniendo que haber solicitado 23,5 ha certificadas por esta Administra-
ción, lo que podría interpretarse como una sobredeclaración de 1,40 ha.

En el plazo de 10 días hábiles debe presentarnos un escrito en el que muestre su conformi-
dad con que esta administración pueda ajustar el formulario 20 de su solicitud única a las
hectáreas certificadas como forestadas por esta Administración para completar adecuada-
mente la solicitud única 2010 informada, y en el que nos debe especificar que el error detec-
tado debe considerarse un error obvio por ser su intención en todo caso solicitar exclusiva-
mente la totalidad de la superficie certificada y que debe aplicarse en su caso el artículo 4.3
del Reglamento (CE) n.° 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2006 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, en lo
que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación
con las medidas de desarrollo rural que dice que: “Las solicitudes de ayuda y las solicitudes
de pago podrán modificarse en cualquier momento después de su presentación en los casos
de errores obvios reconocidos por las autoridades competentes”.

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30615NÚMERO 245



En caso de no presentar este escrito se podría aplicar sobre su prima de la anualidad de
ayuda a la forestación 2010, el artículo 16 de reducciones y exclusiones de medidas relacio-
nadas con la superficie del Reglamento (CE) n.º 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciem-
bre de 2006, y los artículos 51, de reducciones y exclusiones por motivo de sobredeclaracio-
nes, y 73, de recuperación de pagos indebidos, del Reglamento (CE) n.º 796/2004 de la
Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen disposiciones para la aplicación
de la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control previstos en
el Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, por el que se establecen disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y
se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, y aprovechamos la ocasión
para recordarles que en futuras solicitudes únicas, siempre la superficie solicitada por su
parte debe coincidir con la superficie certificada como forestada en el expediente de ayuda a
la forestación de referencia. Mérida, a 17 de septiembre de 2010. El Jefe de Sección de
Ayudas a la Forestación, Fdo.: Enrique Balbuena Gutiérrez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Regadíos e Infraes-
tructuras Agrarias de la Dirección General de Infraestructuras Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en expediente relativo a viñedo no inscrito en el Registro
Vitícola. (2010084297)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D. Segundo Rama Cuéllar, con domicilio a efectos de notifica-
ciones en la calle Rafael Alberti, n.º 27, de Villafranca de los Barros de la provincia de Badajoz,
en relación a un viñedo no inscrito en el Registro Vitícola, se procede a su publicación conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

A N E X O

“En cumplimiento del arts. 35, 36 y 37 del Decreto 89/2009, de 24 de abril, por el que se
desarrollan las normas que regulan el potencial de producción vitícola en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE n.º 82, de 30 de abril), los técnicos de esta Consejería han
detectado de oficio a través de los trabajos de actualización del Registro Vitícola, que en la
siguiente parcela existe una plantación de viñedo que no está inscrita ni autorizada en el
Registro Vitícola de esta Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
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PROVINCIA MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE AÑO DE
VITÍCOLA PLANTACIÓN

Badajoz Villafranca 28 289 0,4662 ha 2003/2004
de los Barros

Por lo expuesto, se le concede un trámite de audiencia por un plazo de diez días hábiles a fin
de que Ud. alegue y presente la documentación que estime pertinente, conforme al art. 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con carácter previo a la inscripción en su
explotación del viñedo localizado en la parcela 289 del polígono 28 de Villafranca de los
Barros (Badajoz) como plantación 2003/2004 en situación ilegal.

Mérida, a 21 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, Fdo.: Julio Encinas Martín”.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, Tfno. 924 002663, donde podrá diri-
girse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio de procedimiento de devolución de pagos indebidos. (2010084298)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de 16 de julio de 2010 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Felipe Caballero Román, con DNI 08.821.616-N,
con domicilio a efectos de notificaciones en Urbanización Río Caya, 120, Badajoz, en relación
a la iniciación del procedimiento de devolución de pagos indebidos, se procede a su publica-
ción conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 23 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“ACUERDA:

Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la
cuantía de la deuda en 119,81 euros y figurando como titular de la misma D. Felipe Caba-
llero Román.
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Segundo. Conceder al interesado trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente mencionada.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en ctra. de San Vicente, n.º 3, de Badajoz, donde podrá
dirigirse para su constancia, preguntando por el técnico Francisco Morcillo Valero (Tlfno.:
924 011296 - Fax: 924 011313).

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento.

La presente resolución es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación,
sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 16 de julio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de al resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en ctra. San Vicente, s/n., 06071 Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2010 sobre notificación de trámite 
de audiencia en expediente relativo a actualización de datos del Registro
Vitícola. (2010084299)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia, cuyo extracto
literal se transcribe como Anexo, a D. Segundo Rama Cuéllar como heredero de D. Francisco
Rama Rama, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Rafael Alberti, n.º 27, de
Villafranca de los Barros de la provincia de Badajoz, en relación al procedimiento para modifi-
car la situación en el Registro Vitícola de los viñedos irregulares propiedad del interesado,
deben pasar a ser viñedos ilegales en virtud del Reglamento (CE) n.º 491/2009, se procede
a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 23 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.
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A N E X O

“Conforme a los datos obrantes, D. Francisco Rama Rama era el titular vitícola de las
siguientes parcelas en situación irregular (viñedos plantados con posterioridad al año 1985 y
antes del 1 de septiembre de 1998 sin hacer uso de derechos de replantación y que nunca
se han regularizado):

PROVINCIA MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE AÑO DE
HA PLANTACIÓN

Badajoz Villafranca 5 361 1,4198 1998
de los Barros

Badajoz Villafranca 5 675 0,5778 1998
de los Barros

Badajoz Villafranca 15 57 1,1048 1996
de los Barros

Este Servicio ha tenido conocimiento de que D. Francisco Rama Rama ha fallecido con fecha
23/11/2004 y de que Ud. es uno de sus herederos.

Conforme a la actual OCM Vitivinícola (Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 de
mayo de 2009, que modifica el Reglamento (CE) n.º 1234/2007, por el que se crea una
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas), las parcelas en situación irregular deben pasar a tener la
condición de parcelas ilegales desde el 1 de enero de 2010, si no han sido regularizadas debe
procederse a su arranque total.

El artículo 85 ter del Reglamento (CE) n.º 491/2009, dispone:

“1. Los productores regularizarán, mediante el pago de una tasa y no más tarde del 31 de
diciembre de 2009, las parcelas plantadas de vid sin disponer del correspondiente dere-
cho de plantación, en su caso, antes del 1 de septiembre de 1998 (...).

3. Hasta que la regularización indicada en el apartado 1 no haya tenido lugar, las uvas y los
productos elaborados a partir de uvas de las parcelas a que se refiere el citado apartado
únicamente podrán destinarse a destilación, corriendo el productor con todos los gastos.
Los productos resultantes de la destilación no podrán utilizarse para la elaboración de
alcohol con un grado alcohólico volumétrico adquirido igual o inferior al 80%.

4. Los productores arrancarán a expensas suyas las parcelas ilegales contempladas en el
apartado 1 y que no hayan sido regularizadas a más tardar el 31 de diciembre de 2009
conforme a lo dispuesto en dicho apartado.

Los Estados miembros impondrán sanciones proporcionales a la gravedad, alcance y
duración de la infracción a los productores que no cumplan la obligación de arranque.

Hasta que no se efectúe el arranque a que se refiere el párrafo primero, se aplicará
mutatis mutandi el apartado 3.
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5. El final de la prohibición transitoria de efectuar nuevas plantaciones, fijado para el 31 de
diciembre de 2015 por el artículo 85 octies, apartado 1, no afectará a las obligaciones
dispuestas en los apartados 3 y 4”.

Por lo tanto, Ud. como titular vitícola de la/s referida/s parcela/s, tendrá las siguientes
obligaciones:

— Debe aparecer como titular vitícola de las parcelas que aún están en situación irregular y
que deben pasar a tener la condición de ilegal. Estos viñedos no pueden ser transmitidos a
ningún otro titular, sólo procede su baja por arranque en el Registro Vitícola Comunitario.

— Debe presentar anualmente declaración de cosecha desde el inicio de la campaña (1 de
agosto) hasta el 10 de diciembre del mismo año, ante el Servicio de Ayudas y Regulación
de Mercados, aunque no comercialice la producción obtenida y hasta que se produzca el
arranque de estos viñedos.

— Estos viñedos ya no podrán ser regularizados en ningún momento, nunca podrán tener otra
consideración que no sean viñedos en situación ilegal, incluso cuando el mercado vitivinícola
esté liberalizado en 2015, conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 85 ter del
Reglamento (CE) n.º 491/2009, se mantendrá la obligación de destinar la producción de los
mismos a destilación y continuará la obligación de arranque del viñedo ilegal.

— Cuando estos viñedos pasen a tener la condición de ilegal, deberá proceder al arranque de
los mismos, comunicándolo a este Servicio una vez se haya realizado para proceder a la
verificación del mismo mediante un control de campo sobre el terreno.

— El art. 55 del Reglamento (CE) n.º 555/2008, de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por
la que se establecen las normas del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, por el
que se establece la organización común del mercado vitivinícola, en lo relativo a los
programas de apoyo, el comercio con terceros países, el potencial productivo y los contro-
les en el sector vitivinícola, establece que:

“1. Deberán determinarse las sanciones a que se refieren el artículo 85, apartado 3, y el
artículo 86, apartado 4, párrafo segundo, del Reglamento (CE) n.º 479/2008, para
penalizar adecuadamente a quienes hayan infringido las disposiciones de que se trata.

Sin perjuicio, en su caso, de las sanciones que hayan impuesto anteriormente, los
Estados miembros determinarán las sanciones a que se refieren el artículo 85, aparta-
do 3, y el artículo 86, apartado 4, párrafo segundo, del Reglamento (CE) n.º
479/2008, en función de los principios siguientes:

a) La sanción pecuniaria básica que se imponga ascenderá como mínimo a 12.000
euros/ha.

2. Los Estados miembros impondrán la sanción a que se refiere el artículo 85, apartado 3,
del Reglamento (CE) n.º 479/2008:

a) Por primera vez el 1 de enero de 2009, en el caso de las plantaciones ilegales que
ya existieran en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento (apli-
cable desde el 1 de agosto de 2008).
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La sanción se impondrá cada doce meses, contados a partir de esas fechas y con arreglo
a los criterios establecidos en el apartado 1 del presente artículo, hasta que se cumpla la
obligación de arranque”.

Por lo expuesto, se le concede trámite de audiencia por un plazo de diez días hábiles a fin de
que Ud. alegue y presente la documentación que estime pertinente, conforme al art. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de no ser así, seguidamente se procederá a propo-
ner al Director General de Política Agraria Comunitaria que la/s parcela/s en situación irregu-
lar pasen a registrarse en situación ilegal en el Registro Vitícola.

Mérida, a 21 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, Fdo.: Julio Encinas Martín”.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite se encuentra en el Servicio de Regis-
tro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, Tfno.: 924 002663, donde podrá dirigirse
para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2010 sobre notificación de trámite 
de audiencia en expediente relativo a actualización de datos del Registro
Vitícola. (2010084300)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia, cuyo extracto
literal se transcribe como Anexo, a Herederos de Baltasar Sañudo Rodríguez, con domicilio a
efectos de notificaciones en la calle Las Parras, n.º 5, de Descargamaría de la provincia de
Cáceres, en relación al procedimiento para modificar la situación en el Registro Vitícola de los
viñedos irregulares propiedad de los interesados, deben pasar a ser viñedos ilegales en
virtud del Reglamento (CE) n.º 491/2009, se procede a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 23 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

A N E X O

“Conforme a los datos obrantes, Uds. son los titulares catastrales de la siguiente parcela vitícola
en situación irregular (viñedos plantados con posterioridad al año 1985 y antes del 1 de
septiembre de 1998 sin hacer uso de derechos de replantación y que nunca se ha regularizado):

PROVINCIA MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE AÑO DE
HA PLANTACIÓN

Cáceres Descargamaría 7 601 0,0157 1990
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Conforme a la actual OCM Vitivinícola (Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 de
mayo de 2009, que modifica el Reglamento (CE) n.º 1234/2007, por el que se crea una
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas), las parcelas en situación irregular deben pasar a tener la
condición de parcelas ilegales desde el 1 de enero de 2010, si no han sido regularizadas y
debe procederse a su arranque total.

El artículo 85 ter del Reglamento (CE) n.º 491/2009, dispone:

“1. Los productores regularizarán, mediante el pago de una tasa y no más tarde del 31 de
diciembre de 2009, las parcelas plantadas de vid sin disponer del correspondiente dere-
cho de plantación, en su caso, antes del 1 de septiembre de 1998 (...).

3. Hasta que la regularización indicada en el apartado 1 no haya tenido lugar, las uvas y los
productos elaborados a partir de uvas de las parcelas a que se refiere el citado apartado
únicamente podrán destinarse a destilación, corriendo el productor con todos los gastos.
Los productos resultantes de la destilación no podrán utilizarse para la elaboración de
alcohol con un grado alcohólico volumétrico adquirido igual o inferior al 80%.

4. Los productores arrancarán a expensas suyas las parcelas ilegales contempladas en el
apartado 1 y que no hayan sido regularizadas a más tardar el 31 de diciembre de 2009
conforme a lo dispuesto en dicho apartado.

Los Estados miembros impondrán sanciones proporcionales a la gravedad, alcance y
duración de la infracción a los productores que no cumplan la obligación de arranque.

Hasta que no se efectúe el arranque a que se refiere el párrafo primero, se aplicará
mutatis mutandi el apartado 3.

5. El final de la prohibición transitoria de efectuar nuevas plantaciones, fijado para el 31 de
diciembre de 2015 por el artículo 85 octies, apartado 1, no afectará a las obligaciones
dispuestas en los apartados 3 y 4”.

Por lo tanto, Ud. como titular vitícola de la referida parcela, tendrá las siguientes obligaciones:

Debe aparecer como titular vitícola de las parcelas que aún están en situación irregular y que
deben pasar a tener la condición de ilegal. Estos viñedos no pueden ser transmitidos a
ningún otro titular, sólo procede su baja por arranque en el Registro Vitícola Comunitario.

Debe presentar anualmente declaración de cosecha desde el inicio de la campaña (1 de
agosto) hasta el 10 de diciembre del mismo año, ante el Servicio de Ayudas y Regulación de
Mercados, aunque no comercialice la producción obtenida y hasta que se produzca el arran-
que de estos viñedos.

Estos viñedos ya no podrán ser regularizados en ningún momento, nunca podrán tener otra
consideración que no sean viñedos en situación ilegal, incluso cuando el mercado vitivinícola
esté liberalizado en 2015, conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 85 ter del
Reglamento (CE) n.º 491/2009, se mantendrá la obligación de destinar la producción de los
mismos a destilación y continuará la obligación de arranque del viñedo ilegal.
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Cuando estos viñedos pasen a tener la condición de ilegal, deberá proceder al arranque de
los mismos, comunicándolo a este Servicio una vez se haya realizado para proceder a la veri-
ficación del mismo mediante un control de campo sobre el terreno.

El art. 55 del Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por la
que se establecen las normas del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, por el que se
establece la organización común del mercado vitivinícola, en lo relativo a los programas de
apoyo, el comercio con terceros países, el potencial productivo y los controles en el sector
vitivinícola, establece que:

“1. Deberán determinarse las sanciones a que se refieren el artículo 85, apartado 3, y el
artículo 86, apartado 4, párrafo segundo, del Reglamento (CE) n.º 479/2008, para
penalizar adecuadamente a quienes hayan infringido las disposiciones de que se trata.

Sin perjuicio, en su caso, de las sanciones que hayan impuesto anteriormente, los Esta-
dos miembros determinarán las sanciones a que se refieren el artículo 85, apartado 3, y
el artículo 86, apartado 4, párrafo segundo, del Reglamento (CE) n.º 479/2008, en
función de los principios siguientes:

a) La sanción pecuniaria básica que se imponga ascenderá como mínimo a 12.000
euros/ha.

2. Los Estados miembros impondrán la sanción a que se refiere el artículo 85, apartado 3,
del Reglamento (CE) n.º 479/2008:

a) Por primera vez el 1 de enero de 2009, en el caso de las plantaciones ilegales que ya
existieran en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento (aplicable
desde el 1 de agosto de 2008).

La sanción se impondrá cada doce meses, contados a partir de esas fechas y con arreglo
a los criterios establecidos en el apartado 1 del presente artículo, hasta que se cumpla la
obligación de arranque”.

Por lo expuesto, se le concede trámite de audiencia por un plazo de diez días hábiles a fin de
que Ud. alegue y presente la documentación que estime pertinente, conforme al artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de no ser así, seguidamente se procederá a
proponer al Director General de Política Agraria Comunitaria que la parcela en situación irre-
gular pase a registrarse en situación ilegal en el Registro Vitícola.

Mérida, a 25 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, Fdo.: Julio Encinas Martín”.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite se encuentra en el Servicio de Regis-
tro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, Tfno.: 924 002663, donde podrá dirigirse
para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente
de solicitud única n.º 61/1177, relativo a la campaña 2006/2007. (2010084422)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de 12 de julio de 2010, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaído en
expediente número 61/1177, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Pilar
Pablo Maestre, con NIF 06792007S, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Perio-
dista Sánchez Asensio, 2-6.º, de Cáceres, en relación a la iniciación del procedimiento de
devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 25 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER
GONZALO LANGA.

A N E X O

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la cuan-
tía de la deuda en 191,50 euros y figurando como titular de la misma D.ª Pilar Pablo Maestre.

Segundo. Conceder trámite de audiencia a la interesada, a fin de que en el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente mencionada”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

En el supuesto de que la interesada considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida, a 12 de julio de 2010. El Direc-
tor General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales en
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2010084420)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan en
el Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de noviembre de 2010. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores,
CARMEN ASPA MARCO.

A N E X O
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la Gerencia del Área 
de Salud de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del
“Suministro de marcapasos con destino al Área de Salud de Badajoz”. 
Expte.: CS/01/1110023752/10/PA. (2010062986)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1110023752/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de marcapasos con destino al Área de Salud de
Badajoz.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 114, de
16 de junio de 2010.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

510.884,41 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2010.

b) Contratistas: Medtronic Ibérica, SA: 70.876,00 € y St. Jude Medical España, SA:
428.892,00 €

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación definitiva: 499.768,00 €.

Badajoz, a 30 de noviembre de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 16/06/2010 (DOE n.º 124, de 30/06/2010), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 29 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0580)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 29 de noviembre de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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EDICTO de 1 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0607)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por
esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resulta-
do desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes

Badajoz, a 1 de diciembre de 2010. El Secretario General acctal., JOSÉ LUIS VICENTE
TORRECILLAS.
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EDICTO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0597)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 3 de diciembre de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE CABEZUELA DEL VALLE

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 3/2010 de las Normas Subsidiarias. (2010084326)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de noviembre de
2010, acordó por unanimidad:

“Primero. Aprobar inicialmente la modificación puntual n.º 3/2010 de las Normas Subsidiarias
del Planeamiento de Cabezuela del Valle, consistente en la “Ampliación de Suelo Industrial
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dentro del polígono 4 parcela 43 de Cabezuela del Valle”, de acuerdo con el documento de
mayo de 2010, redactado por el Estudio Thuban, SL.

Segundo. Abrir un periodo de información pública que será anunciado en el Diario Oficial de
Extremadura y en el periódico Extremadura y durará un mes, quedando durante dicho perio-
do el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo.

Tercero. Requerir informe a los siguientes órganos y entidades administrativas gestores de
intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos:

— Dirección General del Medio Natural.

— Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

— Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales (Vías Pecuarias).

— Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura.

— Confederación Hidrográfica del Tajo”.

Cabezuela del Valle, a 9 de diciembre de 2010. El Alcalde, ANTONIO DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PANIAGUA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre nombramiento de funcionaria
de carrera. (2010084419)

“RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Vista la proposición formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la
provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo para el Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Paniagua y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado, y el art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la
nueva redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, que atribuye a esta Alcaldía la
competencia para el nombramiento de todo el personal, por el presente,

HE RESUELTO:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2, Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, Denominación Auxiliar Administrativo de la plantilla
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua a:

— D.ª María Lola López Morán.
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Segundo. Para adquirir tal condición, deberá prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de su desti-
no en el plazo de treinta días naturales, contados desde el día siguiente al de la notificación
de esta resolución, según lo dispuesto en el artículo 11.1 de las bases de la convocatoria.

Tercero. Publíquese este nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Santa Cruz de Paniagua, a 15 de diciembre de 2010”.

Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, o interpo-
ner recurso contencioso-administrativo contra la misma en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

No obstante, podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime oportuno.

Santa Cruz de Paniagua, a 15 de diciembre de 2010. El Alcalde, ÁNGEL CERVIGÓN MOTA.

AYUNTAMIENTO DE TORRE DE DON MIGUEL

EDICTO de 15 de diciembre de 2010 sobre declaración de viabilidad de la
actuación urbanizadora para el desarrollo de la Unidad de Actuación AH04
del Plan General Municipal. (2010ED0610)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de noviembre de
2010, acordó declarar la viabilidad del desarrollo de la actuación urbanizadora de la Unidad
de Actuación AH04 del Plan General Municipal, por sistema de actuación directa y gestión en
régimen de obra pública ordinaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura o periódico regional de Extremadura, el cómputo del plazo de dos
meses durante el cual se presentará el Programa de Ejecución correspondiente a dicha
actuación urbanizadora.

Torre de Don Miguel, a 15 de diciembre de 2010. El Alcalde-Presidente, ERNESTO IGLESIAS
TOVAR.
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AYUNTAMIENTO DE VALDASTILLAS

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2010 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2010084396)

El Pleno del Ayuntamiento de Valdastillas (Cáceres), en sesión ordinaria de 23 de noviembre
de 2010, aprobó inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Valdasti-
llas (Estudio de Detalle en la UE-S). 

Mediante el presente anuncio se somete dicha modificación a información pública, por plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del mismo. Se anunciará, asimismo, en un
diario no oficial de amplia difusión en la localidad (art. 121 del Decreto 7/2007, de 23 de enero).

Valdastillas, a 2 de diciembre de 2010. El Alcalde-Presidente, VÍCTOR MANUEL LÓPEZ MUÑOZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 28 de octubre de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Francisca Belén Domínguez Gil. (2010083808)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Francisca Belén Domínguez Gil.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 28 de octubre de 2010. La Interesada, FRANCISCA BELÉN DOMÍNGUEZ GIL.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 sobre extravío del título de Técnico
Superior en Administración de Sistemas Informáticos de D. Jesús de la
Rosa Infante. (2010084423)

Se hace público el extravío del título de Técnico Superior en Administración de Sistemas
Informáticos de D. Jesús de la Rosa Infante.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Zafra, a 14 de diciembre de 2010. El Interesado, JESÚS DE LA ROSA INFANTE.

Jueves, 23 de diciembre de 2010
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